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fue denunciado. Con respecto a la deportación de trabajado-
res migrantes haitianos a la que hizo referencia la observa-
ción de la Comisión de Expertos, el Gobierno indicó que las 
mismas fueron practicadas de acuerdo a las existentes políti-
cas migratorias del Estado y que las mismas no se basaron 
en la raza, color o ascendencia nacional de los trabajadores 
en cuestión. 

La Comisión acogió con satisfacción las actividades de 
formación y de sensibilización realizadas por el Gobierno. 
Sin embargo, la Comisión expresó su preocupación porque 
las inspecciones del trabajo realizadas aparentemente no 
identificaron casos de discriminación en el empleo y ocupa-
ción. La Comisión observó que esta situación plantea cues-
tiones sobre la eficacia de la legislación existente y los meca-
nismos de denuncia para encarar tal discriminación. La 
Comisión consecuentemente solicitó al Gobierno que tome 
medidas adicionales en estrecha colaboración y coordinación 
con las organizaciones de trabajadores y empleadores para 
reforzar la protección contra la discriminación en el empleo 
y la ocupación, tanto en la legislación como en la práctica. 
La Comisión consideró particularmente importante asegu-
rar que los mecanismos de denuncias sean efectivos y accesi-
bles a todos los trabajadores, en particular para los hombres 
y mujeres que trabajan en empresas donde no existen sindi-
catos. Instó al Gobierno que garantice a los trabajadores 
protección contra las represalias por presentar estas denun-
cias, así como el libre acceso a la justicia. 

La Comisión solicitó al Gobierno hacer frente a la articu-
lación entre inmigración y discriminación. A este respecto, 
requirió al Gobierno que asegure que las políticas y la legis-
lación sobre inmigración, así como su implementación, no 
resulten discriminación basada en la raza, color o ascenden-
cia nacional, lo cual es contrario al Convenio. La Comisión 
observó que todos los trabajadores migrantes, incluidos 
aquellos en situación irregular, deben estar protegidos co-
ntra la discriminación en el empleo y la ocupación. En este 
contexto, la Comisión tomó nota del anuncio realizado por el 
Gobierno sobre la creación de un comité tripartito para dar 
seguimiento a las recomendaciones hechas por el Relator 
Especial de las Naciones Unidas sobre las formas contempo-
ráneas de racismo, discriminación racial, xenofobia y formas 
conexas de intolerancia y la Experta independiente en cues-
tiones de minorías luego de su visita realizada al país en oc-
tubre de 2007. La Comisión expresó la esperanza de que el 
Gobierno se encuentre próximamente en posición de infor-
mar sobre las medidas adoptadas para dar seguimiento a 
dichas recomendaciones.  

La Comisión lamentó que la última memoria del Gobierno 
según el artículo 22 de la Constitución de la OIT no facilita-
ra información completa en respuesta a las observaciones de 
la Comisión de Expertos, incluyendo información sobre las 
medidas adoptadas para investigar las denuncias sobre dis-
criminación. Consecuentemente, instó al Gobierno a propor-
cionar respuestas completas a la Comisión de Expertos en su 
memoria de 2008, así como información sobre todas las cues-
tiones planteadas por esta Comisión. La Comisión alentó al 
Gobierno a que solicite asistencia técnica a la OIT con miras 
a reforzar la aplicación del Convenio en la legislación y en la 
práctica. 

REPÚBLICA ISLÁMICA DEL IRÁN (ratificación: 1964) 
Un representante gubernamental indicó que la legisla-

ción y regulaciones existentes, como el artículo 101 del 
Cuarto Plan Quinquenal de Desarrollo Económico, Social 
y Cultural estableció los fundamentos para cumplir con 
las aspiraciones del Convenio. El Gobierno se comprome-
tió a proporcionar a mediano plazo una evaluación de las 
medidas adoptadas para armonizar la largamente contro-
vertida legislación y la práctica con los convenios de la 
OIT. Una memoria más detallada que contenga hechos y 
cifras desglosados por género, y minorías étnicas y reli-
giosas cuando sea pertinente, será presentada a la Comi-
sión de Expertos. El Gobierno está supervisando atenta-

mente su desarrollo para asegurar el debido cumplimiento 
de su compromiso hacia el final del año 2010. 

La Carta de Derechos de Ciudadanía prevista en el Plan 
de desarrollo fue aprobada por el Parlamento en 2007 y se 
solicitó al Gobierno que aplique plenamente con sus dis-
posiciones. En una decisión reciente tomada por la máxi-
ma autoridad del Poder Judicial, muchos jueces fueron 
inhabilitados y destituidos por considerar que ignoraron y 
violaron derechos de la ciudadanía, incluyendo los dere-
chos de las mujeres y de las minorías. 

Con respecto a la aplicación del artículo 101 del Cuarto 
Plan elaborado por los interlocutores sociales en el marco 
del Plan nacional para el desarrollo de un trabajo decente 
(PNTD) en mayo de 2005, el Gobierno, los interlocutores 
sociales y otros interesados celebraron reuniones regula-
res para sondear y supervisar su debida implementación 
destinada a asegurar a todos los ciudadanos iraníes, sin 
discriminación, el acceso al trabajo y a la vida decente. 
Según el PNTD, para 2007, se identificaron 54 indicado-
res operacionales de trabajo decente, divididos en cuatro 
categorías principales. El párrafo a) del artículo 101 del 
Plan de desarrollo se centra en los principios y derechos 
fundamentales en el trabajo, incluyendo libertad sindical, 
protección de derechos laborales, buenas relaciones labo-
rales, derecho de sindicación y negociación colectiva, 
igualdad de remuneración para hombres y mujeres por un 
trabajo de igual valor, eliminación de las peores formas de 
trabajo infantil, salario decente y, por último pero no me-
nos importante, la no discriminación en el empleo y la 
ocupación. 

El artículo 38 del Código del Trabajo prevé que para 
igual trabajo realizado en iguales condiciones de trabajo, 
los trabajadores, independientemente de su sexo, deben 
recibir igual remuneración. Además, se prohíbe toda dis-
criminación en la fijación de los salarios basada en la 
edad, raza, origen étnico o creencias sociales y religiosas. 
Un total de 141.968 inspecciones periódicas y 234.225 
inspecciones sin previo aviso fueron realizadas para ase-
gurar el debido cumplimiento de la legislación entre mar-
zo de 2006 y marzo de 2007. Ninguna discriminación 
sobre la base del salario fue advertida.  

El Viceministro de Relaciones Laborales es responsable 
de la supervisión de una circular presidencial pidiendo 
garantías para el igual acceso de las mujeres y minorías 
religiosas a oportunidades de trabajo. Una de las metas 
más importantes del artículo 101 para asegurar la exten-
sión indiscriminada e igualitaria de la protección social a 
todos fue asegurar el acceso igualitario de las mujeres a 
las oportunidades de empleo mediante programas de for-
talecimiento de los derechos de la mujer. Se crearon dos 
fondos estatales para proveer subvenciones financieras a 
las mujeres empresarias y a las mujeres que son jefas del 
hogar. 

El Gobierno celebró cinco diferentes seminarios a nivel 
provincial en los últimos dos años, para mejorar la sensi-
bilización, el acceso y el cumplimiento de los derechos de 
igualdad y no discriminación de las mujeres, y estableció 
políticas orientadas a conciliar equilibradamente las res-
ponsabilidades laborales y familiares. El Gobierno está 
determinado a celebrar seminarios similares en todo el 
país. Las mujeres están actualmente irrumpiendo en nue-
vas y no tradicionales esferas y una mayor cooperación 
técnica de la OIT en los programas de fortalecimiento de 
las mujeres podría además servir de catalizador en el pro-
ceso de la integración de la mujer en un mercado laboral 
más diversificado. Lamentablemente, la asistencia técnica 
fue suspendida recientemente por la OIT sobre la base de 
denuncias de los interlocutores sociales. 

El representante gubernamental señaló que seguidamen-
te a la presentación oficial de un proyecto de ley para de-
rogar el artículo 1117 del Código Civil, tanto el Parlamen-
to como el Poder Judicial reconocieron que dada la exis-
tencia del artículo 18 de la Ley de Protección Familiar, 
que reemplaza al artículo 1117, esta última disposición 
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quedó automáticamente derogada en virtud de la ley na-
cional y los tribunales no están autorizados, bajo ninguna 
circunstancia, a recibir ese tipo de denuncias. 

Consciente de la necesidad de una ley exhaustiva sobre 
la prohibición de cualquier forma de discriminación en el 
empleo y en la educación, como también se ha previsto en 
diferentes artículos de la Constitución de la República 
Islámica del Irán, el Gobierno respondió positivamente a 
las observaciones de la Comisión de Expertos y presentó 
un proyecto de ley concerniente al acceso a la educación, 
empleo y formación profesional, de todos los iraníes, in-
dependientemente de su sexo, color, credo, raza, lengua, 
religión, origen étnico y social. El proyecto legislativo 
prohíbe todas las formas de discriminación con relación al 
acceso gratuito a la formación institucionalizada, en dife-
rentes niveles; el acceso a la formación técnica y profe-
sional; y el acceso a oportunidades de empleo y ocupa-
ción, así como el establecimiento de condiciones de traba-
jo. El proyecto legislativo define la discriminación como 
cualquier forma injustificada de distinción, exclusión, 
limitación, preferencia o privilegio que pueda afectar ne-
gativamente o anular la igualdad de oportunidades o el 
tratamiento en el empleo, ocupación, educación, o forma-
ción profesional de cualquier ciudadano iraní. A diferen-
cia de las disposiciones de la Constitución o del Código 
del Trabajo, cuya infracción o violación no da lugar a la 
aplicación de penalidades o sanciones, el proyecto legisla-
tivo prevé, de acuerdo con su artículo 2, severas penalida-
des y sanciones para sus responsables. Mientras que el 
proyecto legislativo espera la aprobación final del Conse-
jo de Ministros, el Gobierno desearía recibir en el futuro 
los comentarios de la Comisión de Expertos y del Depar-
tamento de Normas Internacionales del Trabajo. 

El Gobierno, en colaboración con los interlocutores so-
ciales, lanzó un plan global para la seguridad social, el 
cual, entre otras cosas, se aboca a la cuestión de normas 
de seguridad social que favorecen al marido por sobre las 
esposas en términos de pensiones y prestaciones por hijos 
a cargo. El Gobierno niega la existencia de cualquier me-
dida o práctica administrativa que restrinja el empleo de 
esposas de funcionarios gubernamentales. El Gobierno 
niega además las informaciones infundadas suministradas 
a la misión de asistencia técnica de 2007 de la OIT sobre 
la existencia de obstáculos legales para que las mujeres 
mayores de 30 años puedan ser contratadas. El artículo 
14, a) de la Ley de Empleo Estatal establece los límites de 
la edad de admisión al trabajo entre un mínimo de 18 y un 
máximo de 40 años. El Gobierno también señaló que el 
período de edad máxima puede ser extendido excepcio-
nalmente en cinco años en los casos de reintegración a la 
función pública. El Gobierno comunicará a la Oficina las 
estadísticas detalladas sobre la cantidad de mujeres y 
hombres empleados en el sector público y privado, cate-
goría y rango de empleo, como fuera prometido, en su 
próxima memoria. 

Con relación al decreto núm. 55080, de 1979, que mo-
difica el estatuto de las jueces mujeres que pasaron del 
ámbito judicial al administrativo, el representante guber-
namental indicó que se presentó un proyecto de ley al 
Parlamento en 2007 relativo a las calificaciones requeri-
das para los jueces, independientemente de su sexo. Esto 
demuestra el modo en que las mujeres rompen con los 
roles estereotipados y las nuevas oportunidades que sur-
gen para ellas en el Poder Judicial. Una vez que este pro-
yecto de ley sea aprobado, el decreto núm. 55080 quedará 
automáticamente derogado. Un total de 459 mujeres fue-
ron hasta el momento designadas en diferentes cargos 
dentro de la administración de justicia, incluso en cargos 
de asistente fiscal, juez de instrucción, asesor del Tribunal 
de Apelaciones, juez de familia, juez de tutela y de meno-
res, juez del Tribunal Administrativo y juez del Departa-
mento Especial de Supervisión Judicial. Las mujeres ocu-
pan cargos de juez de investigación y juez de instrucción. 
Algunas fueron designadas directores de la administración 

judicial en las provincias. Otras fueron designadas en fun-
ciones administrativas y de supervisión. Dos jueces muje-
res fueron designadas en el Tribunal de Apelación. Todas 
estas mujeres jueces dictaminaron en casos muy críticos y 
controvertidos junto con sus colegas masculinos. En la 
provincia de Teherán, hay 112 jueces de instrucción mu-
jeres. Todos los años se admite en las facultades de dere-
cho a mujeres que solicitaron su inscripción y, una vez 
finalizado el curso de formación judicial, se las nombra en 
diferentes cargos en la administración de justicia. Ochenta 
y ocho mujeres participaron de seminarios de formación 
para jueces. 

En relación a la situación de las minorías étnicas, el 
Gobierno enfatizó que la cultura iraní es el resultado de la 
integración y de la interacción de intereses y creencias 
comunes, costumbres y tradiciones y, por último pero no 
por ello menos importante, de un origen histórico común 
de diferentes minorías étnicas que residen desde hace 
mucho tiempo en Irán. Las últimas estadísticas nacionales 
respecto a las provincias donde residen tradicionalmente 
las minorías étnicas reveló que en la provincia turca-kurda 
de Azerbaiján Occidental, 83,7 por ciento de los gerentes 
pertenecen a alguna de estas minorías. En Kermanshah, 
donde existen diferentes minorías kurdas, 86,7 por ciento 
de los gerentes son kurdos. En Kurdistán, 78,8 por ciento 
de los gerentes proceden de diferentes minorías kurdas. 
En Sistan y Baluchistan, donde las dos minorías étnicas 
de los beluchi y sistani, con dos religiones diferentes, co-
existen pacíficamente desde hace miles de años; 65,6 por 
ciento de los cargos dirigentes están distribuidos entre 
estos nativos. En la provincia de Ilam, 84,3 por ciento de 
los gerentes corresponden a los nativos de la región. El 
Gobierno considera haber hecho buena labor para promo-
cionar el acceso sin discriminación de las minorías étnicas 
a los niveles más altos de las posiciones dirigentes. Ade-
más, muchos de los funcionarios de alto rango del Go-
bierno, tanto a nivel nacional como internacional, perte-
necen a las minorías étnicas. 

Respecto a los bahaí y a la preocupación expresada con 
relación al acceso de los mismos a la educación y a la 
formación profesional, el Gobierno señaló que una nueva 
circular fue recientemente expedida por el presidente de la 
organización de formación técnica y profesional enfati-
zando el acceso libre a la formación profesional para to-
dos los iraníes. Esta nueva circular está en concordancia 
con la nueva política del Gobierno para la protección de 
los derechos de todos los nacionales de la República Is-
lámica del Irán, independientemente de sus creencias, 
color y credo, religión y sexo. El Gobierno se comprome-
tió a proveer iguales oportunidades de acceso al trabajo y 
a la educación a todos los nacionales de la República Is-
lámica del Irán. Esto fue ilustrado en los informes del 
Relator Especial de las Naciones Unidas sobre la intole-
rancia religiosa, quien, tras su misión a la República Islá-
mica del Irán en 1995, destacó que el no reconocimiento 
de una minoría religiosa en la República Islámica del Irán 
no entraña el no reconocimiento de sus derechos o la exis-
tencia de discriminación contra los mismos. El Relator 
Especial además señaló que los bahaí gozaban de todos 
los derechos de los ciudadanos, incluyendo entre otras 
actividades culturales, la libertad de practicar sus rituales; 
de promocionar sus creencias dentro de su secta; y de 
proporcionar educación superior a sus jóvenes. El informe 
indica además que los derechos de los bahaí a una educa-
ción superior no se han vulnerado en el sentido de que 
pueda ser interpretado como una violación de un derecho 
fundamental. La conclusión del Relator Especial ha sido 
que los bahaí tienen la posibilidad de participar activa-
mente en la vida cultural de la sociedad iraní. Una expli-
cación más detallada sobre la situación de los bahaí será 
remitida a la Comisión de Expertos con la próxima me-
moria del Gobierno. 

Reiterando su determinación de cooperar con la Comi-
sión y con la OIT de tratar las preocupaciones de la Co-
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misión de Expertos con respecto al empleo y a la discri-
minación, el Gobierno espera una mayor cooperación para 
armonizar la legislación nacional y la práctica para poner-
las en consonancia con la Constitución y las normas de la 
OIT para el año 2010. 

Los miembros empleadores agradecieron al representante 
del Gobierno su presentación. Con respecto a la cuestión 
de la igualdad de oportunidades y de trato de hombres y 
mujeres, señalaron que es decepcionante comprobar la 
escasa participación de las mujeres en el mercado de tra-
bajo y la elevada tasa de desempleo en este sector de la 
población. El reducido número de mujeres en puestos de 
responsabilidad es inaceptable, así como también el ar-
gumento del Gobierno de que la participación de las mu-
jeres en puestos de trabajo de baja calificación es el resul-
tado de un cúmulo de factores histórico-culturales, reli-
giosos y económicos. Por el contrario, el elevado porcen-
taje de mujeres universitarias indica su deseo de formar 
parte del mercado de trabajo y de participar plenamente 
en la vida social del país. Se dijeron también decepciona-
dos porque, como ha indicado la misión de asistencia téc-
nica de la OIT, no se haya facilitado a la Comisión de 
Expertos la información estadística que sobre esta materia 
existía en el país. 

Los miembros empleadores tomaron nota de que, en la 
práctica, el código de indumentaria de carácter obligatorio 
para las mujeres y la imposición de sanciones de confor-
midad con la ley de infracciones administrativas repercu-
ten negativamente en las oportunidades de empleo para 
las mujeres en el sector público. Esta oposición al papel 
que tienen las mujeres en el país se hace evidente también 
en el decreto núm. 55080, de 1979, sobre el estatuto de las 
mujeres jueces. Pese a que el Gobierno elaboró una nueva 
ley para facilitar el acceso de la mujer a la judicatura y, en 
el debate, se refirió a que, en la actualidad las mujeres 
ocupan una serie de puestos judiciales, aunque sigue sin 
estar claro si las mujeres jueces gozan de la misma autori-
dad en sus puestos que sus homólogos masculinos. Aun 
cuando los miembros empleadores toman nota de las indi-
caciones del representante gubernamental en su declara-
ción relativa al artículo 1117 del Código Civil, considera-
ron que de ella no podían deducirse explicaciones conclu-
yentes. Además, instan al Gobierno a que comunique in-
formación completa sobre los obstáculos legales y prácti-
cos que impiden la contratación de las mujeres de más de 
30 años y sobre las medidas que se han tomado para 
prohibir la discriminación por razones de edad. 

Por lo que se refiere a la discriminación por razones re-
ligiosas, los miembros empleadores tomaron nota de que 
la situación de la minoría bahaí no había mejorado y pi-
den al Gobierno que adopte medidas para promover el 
respeto y la tolerancia hacia los bahaí. Asimismo, instaron 
al Gobierno a que comunique a la Comisión información 
exhaustiva sobre la situación del empleo de las minorías 
étnicas, especialmente en el sector público. 

Los miembros empleadores tomaron nota del firme 
compromiso expresado por el Gobierno de entablar un 
diálogo constructivo con los interlocutores sociales. Sin 
embargo, se manifiestaron preocupados ante la crisis por 
la que atraviesa la libertad sindical en el país ya que, sin 
garantías para la libertad sindical, es imposible llegar a un 
diálogo social significativo. 

En conclusión, los miembros empleadores expresaron 
su profunda preocupación sobre los problemas de discri-
minación que siguen existiendo en la República Islámica 
del Irán, e instaron al Gobierno a rechazar sin demoras 
aquellas leyes y prácticas que no se ajusten a las disposi-
ciones del Convenio. 

Los miembros trabajadores recordaron que este año se 
conmemora el quincuagésimo aniversario del Convenio 
núm. 111, que se fundamenta en la Declaración de Fila-
delfia, según la cual todos los seres humanos, sin distin-
ción de raza, credo o sexo, tienen derecho a perseguir su 
bienestar material y su desarrollo espiritual en condicio-

nes de libertad y dignidad, de seguridad económica y en 
igualdad de oportunidades. El Convenio núm. 111 trata de 
la discriminación en materia de empleo y de ocupación, 
cuyo incumplimiento constituye también una violación de 
la Declaración Universal de los Derechos Humanos. La 
lucha contra la discriminación incumbe actualmente a 
todas las sociedades modernas y democráticas, y estos 
textos fundamentales desempeñan un papel fundamental 
en los progresos realizados hasta la fecha. 

Los miembros trabajadores recordaron que el Convenio 
núm. 111 prohíbe cualquier distinción basada en motivos 
de raza, color, sexo, religión, opinión política, ascenden-
cia nacional u origen social que tenga por efecto anular o 
alterar la igualdad de oportunidades o de trato en el em-
pleo y la ocupación, inclusive el acceso a la formación 
profesional, la admisión en el empleo y en diversas ocu-
paciones, como también a las condiciones de trabajo. To-
do Miembro que ratifique el Convenio se compromete a 
formular y llevar a cabo una política nacional que pro-
mueva, por métodos adecuados a las condiciones y a la 
práctica nacionales, la igualdad de oportunidades y de 
trato en materia de empleo y ocupación. El Convenio 
núm. 111, ampliamente ratificado por 166 Estados Miem-
bros, versa sobre el respeto a los demás, que consiste en 
aceptarlos con todas sus características y todas sus dife-
rencias. 

Los miembros trabajadores recordaron que la aplicación 
del Convenio núm. 111 por la República Islámica del Irán 
ha sido objeto de comentarios por parte de la Comisión de 
Expertos en 14 ocasiones, entre 1990 y 2008. Asimismo, 
la Comisión de la Conferencia ya examinó este caso indi-
vidual en 1999, 2000, 2001, 2003 y 2006. La República 
Islámica del Irán se ha beneficiado periódicamente de la 
asistencia técnica de la OIT. A partir de 2004, el Gobierno 
se comprometió a adoptar una estrategia nacional para 
promover el empleo de las mujeres, su independencia e 
igualdad, a través de un plan de desarrollo socioeconómi-
co y cultural para 2005-2010. El Gobierno se comprome-
tió en 2006 a proporcionar un informe de evaluación a 
mitad del período de este plan, así como de las medidas 
encaminadas a armonizar la legislación y la práctica con 
el Convenio para 2010 a más tardar. Los miembros traba-
jadores señalaron que, si bien el Gobierno todavía pudo 
beneficiarse en 2006 de la indulgencia de la Comisión en 
relación con la aplicación de este programa, actualmente 
es de lamentar que no se hayan realizado progresos.  

Los miembros trabajadores pusieron de relieve varios 
aspectos señalados por la Comisión de Expertos, a saber: 
a) que no parece haberse difundido de forma adecuada el 
plan de desarrollo socioeconómico y cultural, en algunas 
de cuyas disposiciones se subraya la importancia de los 
derechos humanos (artículos 100 y 101) y el papel que 
desempeña el poder judicial en la lucha contra la discri-
minación (artículo 139); b) que el Gobierno mencionó una 
Carta de Derechos de la Mujer sin proporcionar una copia 
de la misma y sin precisar el vínculo entre dicha carta y el 
plan de desarrollo socioeconómico y cultural, y c) que la 
información proporcionada sobre las medidas adoptadas 
se remonta a 2006 y ya fue examinada por la Comisión de 
Expertos. 

Los miembros trabajadores lamentaron la falta de in-
formación actualizada sobre el porcentaje de hombres y 
mujeres que reciben formación técnica y profesional en 
las instituciones privadas en las que las mujeres son ma-
yoritarias, e indicaron que, según fuentes recientes, el 
acceso de las mujeres jóvenes a las universidades y escue-
las superiores se limita de un modo subrepticio, para im-
pedir la participación de las mujeres en la vida social. La 
tasa de analfabetismo entre las mujeres sigue siendo dos 
veces superior a la registrada entre los hombres. La parti-
cipación de las mujeres en el mercado de trabajo sigue 
siendo escasa, y las mujeres, incluso aquellas que tienen 
espíritu empresarial, tienen pocas probabilidades de acce-
der al mismo. Por último, el Gobierno no proporciona 
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estadísticas, en caso de que éstas existan, del número de 
mujeres que ocupan cargos directivos y que tienen em-
pleos tradicionalmente desempeñados por hombres. 

Los miembros trabajadores declararon que estaban en 
conocimiento de una petición contra la discriminación 
firmada por un millón de mujeres, y expresaron su pre-
ocupación por la justificación proporcionada por el Go-
bierno sobre la baja tasa de participación de las mujeres 
en el mercado de trabajo. Vincular exclusivamente el tra-
bajo de las mujeres con la cuestión de las responsabilida-
des familiares sólo conducía a reforzar los estereotipos 
arraigados en la sociedad iraní, según los cuales la familia 
incumbe fundamentalmente a la mujer. Subrayando que 
cuando una mujer decide hacer una pausa en su carrera 
profesional por motivos familiares, pierde su empleo. 
Asimismo, los miembros trabajadores lamentan que el 
Gobierno no haya tomado ninguna medida para prevenir o 
prohibir la discriminación en las ofertas de empleo y la 
práctica del acoso sexual. Asimismo, la imposición de un 
código de vestimenta obligatorio para las mujeres tiene 
consecuencias directas en el empleo de las mujeres no 
musulmanas, y menoscaba sus libertades públicas. No 
obstante, el Gobierno es consciente de las disposiciones 
legislativas discriminatorias que se deben modificar o 
derogar, como, por ejemplo, las disposiciones del Código 
Civil que permiten que un marido impida a su mujer ac-
ceder al empleo. Por último, tratándose de la condición de 
las mujeres, los miembros trabajadores hicieron referencia 
a la resolución adoptada por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en marzo de 2008, en la que se subraya 
una vez más la lamentable situación de las mujeres, que 
son objeto de discriminación constante tanto en la legisla-
ción como en la práctica. 

Los miembros trabajadores expresaron su preocupación 
porque en la observación de la Comisión de Expertos se 
menciona una vez más la discriminación de que son obje-
to las minorías religiosas y étnicas a las que se excluye de 
determinados empleos por supuestas razones de seguridad 
nacional. A este respecto, los miembros trabajadores indi-
caron que se dispone de informaciones escritas que datan 
de 2007-2008, que demuestran claramente que la discri-
minación contra los miembros de la comunidad bahaí se 
refieren a su acceso a la universidad, a determinados em-
pleos, al derecho a recibir una pensión y al acoso moral de 
que son objeto en la administración pública. Estas infor-
maciones surgen en un momento en el que ya deberían 
haberse registrado progresos, de conformidad con los 
compromisos tomados por el Gobierno ante la Comisión 
de la Conferencia en 2006.  

Los miembros trabajadores, observando que las reco-
mendaciones de la Comisión de Expertos no han recibido 
una respuesta seria por parte del Gobierno, lamentan que 
el Gobierno no haya proporcionado oportunamente in-
formación sobre las medidas adoptadas a las que acaba de 
hacer referencia. La conformidad de estas medidas con las 
normas de la OIT debe seguir verificándose, y los miem-
bros trabajadores se reservan el derecho de pedir que el 
caso figure en un párrafo especial del informe de la Comi-
sión. 

La miembro trabajadora de los Países Bajos se refirió a 
tres áreas específicas de discriminación legislativa contra 
las mujeres, destacadas en las conclusiones de 2006 de 
esta Comisión. Respecto a la primera, concretamente el 
artículo 1117 del Código Civil, bajo el cual el esposo 
puede iniciar acciones ante los tribunales que impidan que 
su mujer ocupe un trabajo o profesión, el Gobierno se 
comprometió a revisar el Código Civil. Desafortunada-
mente, esta disposición no fue enmendada y, aún cuando 
no fue utilizada en la práctica, su sola existencia tiene un 
efecto intimidatorio en las mujeres. En segundo lugar, el 
decreto núm. 55080 limitó la responsabilidad de las muje-
res jueces a instancias de orden administrativo o consulti-
vo, denegándoles autoridad para pronunciar sentencia. 
Esto representa un severo insulto a la capacidad intelec-

tual y de toma de decisión de las mujeres. Es lamentable 
que el Gobierno sea incapaz de presentar pruebas de las 
medidas adoptadas para eliminar estas restricciones. En 
tercer lugar, las restricciones en la legislación y en la 
práctica para el acceso al empleo de mujeres mayores de 
30 años, o incluso de 35 años, limita severamente el papel 
de la mujer en el mercado laboral durante más de la mitad 
de su vida laboral. Se deplora que el Gobierno haya ex-
presado sólo intenciones y que no presente pruebas de las 
medidas tomadas para remediar esta situación. 

Si como pretende el representante gubernamental, la 
discriminación de la mujer en el mercado laboral es sim-
plemente el resultado de factores culturales e históricos, 
esto no exime la responsabilidad del Gobierno de enmen-
dar la legislación pertinente y de aplicarla y hacerla cum-
plir enérgicamente. Las mujeres iraníes que tratan de rei-
vindicar los derechos de las mujeres en su vida privada, 
laboral y social, enfrentan una creciente represión. Más de 
100 mujeres fueron apresadas, interrogadas y sentencia-
das en los últimos dos años. Los periódicos, revistas y los 
programas de radio y televisión que promueven los dere-
chos de la mujer fueron clausurados, incluyendo la impor-
tante publicación Zanan. Las mujeres que reunieron un 
millón de firmas para la Campaña por la Igualdad se en-
frentaron a acosos y arrestos. 

La restricción de las libertades civiles y la represión de 
sindicatos independientes dificulta obtener información 
veraz sobre el papel de las mujeres en la educación y en el 
mercado laboral. Al no existir la libertad sindical, las tra-
bajadoras no pueden sindicalizarse libremente, ser repre-
sentadas o defender sus intereses con independencia. Al 
mismo tiempo que se aprecian los esfuerzos del Gobierno 
por proporcionar a la mujer un mayor acceso a la educa-
ción, no se compilaron datos exactos de cómo muchas 
mujeres obtuvieron un empleo luego de finalizar su edu-
cación, en qué sectores, en qué niveles, por cuánto tiempo 
fueron empleadas, cuántas de ellas fueron recontratadas 
luego de dar a luz o de criar a sus hijos. Es fundamental 
que el Gobierno compile y ponga a disposición en forma 
desglosada esta información esencial. Las oportunidades 
de empleo para las mujeres todavía son inferiores a las de 
los hombres y, de acuerdo a la observación de la Comi-
sión de Expertos, la participación de las mujeres fue de 
12,2 por ciento en 2003 y se incrementó al 13,8 por ciento 
en 2006. El Gobierno tiene que reconocer que esta tasa es 
extremadamente baja y adoptar medidas correctivas. Las 
mujeres son además las primeras en ser despedidas cuan-
do se reestructuran empresas y, en caso de salarios impa-
gos, disponen de pocos recursos para reclamar los atrasos. 

Se han prometido servicios de salud, para el cuidado de 
los niños y el derecho a otros servicios sociales para faci-
litar la participación de la mujer en la fuerza laboral, pero 
la mayoría de las trabajadoras no pueden acceder a dichos 
beneficios. La naturaleza del empleo en Irán se desplaza 
hacia la informalidad. Cada vez más mujeres son contra-
tadas con contratos o trabajos temporales, con lo que no 
pueden obtener prestaciones que otorga la legislación 
incluida la de la protección por maternidad. Así como la 
ley iraní no exige a las empresas que emplean menos de 
20 personas a respetar la protección reguladora, y la ma-
yoría de los trabajadores en dichas empresas son mujeres, 
las mujeres enfrentan enormes obstáculos que las discri-
minan en el mercado laboral. Es esencial que el Gobierno 
elabore instrumentos para hacer que lo prometido se en-
cuentre al alcance de las mujeres empleadas en el sector 
informal y que provea información detallada sobre este 
asunto a la Comisión de Expertos. La enorme diferencia 
en los salarios que se ofrecen a las mujeres que hacen el 
mismo trabajo que los hombres (a veces la mitad) es un 
tema que necesita ser examinado. El Gobierno debe pro-
veer información completa sobre la cuestión de igualdad 
de remuneración y sobre las medidas previstas a este res-
pecto. 
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En conclusión, después que la Comisión en 2006 instó 
al Gobierno a que tome medidas tendientes a la elimina-
ción de la discriminación de la mujer en el mercado labo-
ral, no se lograron avances ni con respecto a la enmienda 
de disposiciones específicas que han sido objeto de discu-
sión por años, ni con respecto a las barreras económicas y 
sociales que dificultan la participación de la mujer en el 
mercado laboral. Se insta nuevamente al Gobierno a tratar 
esta seria violación del Convenio. 

El miembro trabajador de Indonesia recordó que uno de 
los aspectos más atroces del caso, cuando lo trató por 
primera vez la Comisión de Expertos, fue la ejecución de 
200 ciudadanos bahaí en un contexto de gran intolerancia 
respecto de las minorías religiosas. La Asamblea General 
de las Naciones Unidas expresó también su preocupación 
en su resolución de 20 de marzo de 2008 sobre la situa-
ción de los derechos humanos en Irán. La resolución in-
cluyó una referencia específica a los ataques que sufren 
los bahaí por parte de los medios de comunicación del 
Estado así como también los testimonios cada vez mayo-
res de los esfuerzos del Estado para identificar y controlar 
a los bahaí. Se dispone de informaciones y pruebas pro-
venientes de varias entidades gubernamentales. Una co-
municación oficial de las Fuerzas Públicas de Inteligencia 
y Seguridad de fecha 9 de abril de 2007 tenía como obje-
tivo reprimir las actividades económicas de los bahaí al 
negar licencias. Otra comunicación del Ministerio de 
Bienestar y Seguridad Social — redactada con el mem-
brete de la Oficina de Pensiones del Estado — de fecha 8 
de agosto de 2007 declara categóricamente que no hay 
legislación vigente que permita que los bahaí reciban pen-
siones. Otra comunicación del Ministerio de Ciencias, 
Investigación y Tecnología enumera 81 universidades de 
la República Islámica del Irán que habían expulsado y 
negado el acceso a los bahaí. Las medidas discriminato-
rias respecto de la entera comunidad bahaí y de cada uno 
de sus individuos son recurrentes y penetrantes — se per-
petúan y promueven desde los niveles más altos del Esta-
do. No es suficiente con adoptar planes, programas o pro-
yectos legislativos — lo que se necesita es una acción 
urgente y eficaz para que se cumplan, en 2010, las prome-
sas que hizo el Gobierno en 2006. 

El representante gubernamental de la República Islámica 
del Irán agradeció a los miembros de la Comisión sus 
contribuciones y reiteró que se proporcionará información 
estadística detallada sobre la situación de las mujeres en 
el mercado de trabajo. El alto porcentaje de mujeres que 
asisten a la universidad y el elevado número de mujeres 
que se cuentan entre los profesores universitarios mues-
tran que el Gobierno está comprometido a mejorar la si-
tuación de las mujeres, si bien quedan muchos problemas 
por resolver. Hay un malentendido jurídico con respecto a 
la situación del artículo 1117 del Código Civil. En el sis-
tema jurídico iraní, la disposición se considera que ya ha 
sido revocada. Con respecto al acceso al empleo de las 
minorías étnicas, el representante gubernamental reiteró 
que lo que interesa son las calificaciones, no el origen 
étnico. En 2007, la misión de asistencia técnica de la OIT 
tuvo la oportunidad de conocer a un miembro de la comu-
nidad bahaí que es un hombre de negocios de éxito en el 
sector de la alta tecnología. Muchas de las circulares men-
cionadas sobre la comunidad bahaí son invenciones, y 
otras se han revocado. 

El Gobierno está esforzándose por promover el espíritu 
empresarial de la mujer y sus derechos sociales. Asimis-
mo, muchas organizaciones no gubernamentales toman 
parte activa en este ámbito. El Gobierno niega que existan 
obstáculos legales que impidan emplear a las mujeres de 
más de 30 años, pero examinará esta cuestión. Aumentar 
el alfabetismo y facilitar el libre acceso a la educación 
para todos, hombres y mujeres, son cuestiones priorita-
rias. La legislación actual sobre la seguridad social, que 
considera al hombre el sostén de la familia, está en con-
sonancia con la cultura del país. No hay acoso sexual y las 

inspecciones del trabajo no han señalado que exista dis-
criminación salarial por motivos de sexo. 

El representante gubernamental señaló que en los últi-
mos años han tenido lugar algunas misiones de la OIT, 
pero que su país no ha recibido toda la asistencia que ne-
cesita. Es inaceptable que se deniegue la asistencia técni-
ca para cuestiones tan importantes como la seguridad y la 
salud. Se han tomado algunas iniciativas legislativas, pero 
se necesita tiempo para poder ponerlas en práctica. El 
Gobierno también está comprometido a proseguir con el 
diálogo social. Se proporcionarán informaciones más de-
talladas a la Comisión de Expertos. 

Los miembros empleadores observaron que los esfuerzos 
para promover la igualdad y la no discriminación en el 
empleo y la ocupación han sido demasiado lentos. El Go-
bierno no ha suministrado información sobre los efectos 
prácticos de las medidas adoptadas. Sin embargo, es claro 
que la participación de las mujeres en el mundo del traba-
jo sigue siendo muy escasa y que el desempleo femenino 
duplica al de los hombres. La ausencia de mujeres en los 
puestos de alto nivel es inaceptable y el código de vesti-
menta obligatorio constituye una barrera para el empleo 
de las mujeres en el sector público. El Gobierno debe de-
mostrar que se han realizado progresos en la práctica con 
respecto a la igualdad de las mujeres en el empleo. Para 
ello, debe suministrar información estadística detallada 
sobre la situación de hombres y mujeres en los sectores 
público y privado, desglosada por el nivel de empleo, para 
permitir una evaluación del alcance del problema y de los 
progresos realizados. Se insta asimismo al Gobierno a 
suministrar información en la que indique en qué medida 
la formación profesional se traduce en oportunidades de 
empleo para la mujer. Los miembros empleadores solici-
taron también al Gobierno que demostrara los progresos 
realizados en cuanto a la aplicación del Convenio en la 
legislación, incluida la derogación de reglamentos discri-
minatorios en materia de seguridad social y disposiciones 
que restringen el acceso al empleo en base a la edad. El 
Gobierno debe también asegurar que no existen obstácu-
los legales en la igualdad de hombres y mujeres en todas 
las funciones del poder judicial. Por último, los miembros 
empleadores manifestaron su profunda preocupación por 
la represión de la libertad sindical y de diálogo social sig-
nificativo sobre las cuestiones cubiertas por el Convenio. 

Los miembros trabajadores recordaron que la elimina-
ción de todas las formas de discriminación en el empleo y 
la ocupación es una cuestión que se plantea en todas las 
sociedades modernas y democráticas. La Comisión no 
puede sino preocuparse por el número de observaciones 
formuladas por la Comisión de Expertos al examinar el 
caso de la República Islámica del Irán. La Comisión pidió 
al Gobierno en 2006 que comunicara a la Comisión de 
Expertos, en un informe escrito, los puntos que no habían 
sido abordados por el representante gubernamental en el 
curso del debate, así como los progresos logrados para 
armonizar la legislación con las disposiciones del Conve-
nio. A este respecto, la Comisión había solicitado encare-
cidamente al Gobierno que derogara los textos legales que 
restringían el empleo de las mujeres, especialmente los 
relativos al papel de las mujeres jueces, el código de la 
indumentaria obligatoria de las mujeres, la potestad del 
marido para impedir el acceso de su mujer a un puesto de 
trabajo, y el régimen de la seguridad social aplicable a la 
mujer. La Comisión se había mostrado preocupada tam-
bién por los actos de discriminación cometidos contra los 
miembros de minorías religiosas y étnicas, especialmente 
contra la comunidad bahaí. Los miembros trabajadores 
recordaron que, a raíz de ello, el Gobierno se comprome-
tió a armonizar para 2010 su legislación con el Convenio 
núm. 111 y a presentar una memoria sobre la aplicación 
de una estrategia nacional para fomentar el empleo de las 
mujeres, su autonomía y la igualdad de oportunidades con 
los hombres mediante un plan de desarrollo socioeconó-
mico y cultural para 2005-2010. Los miembros trabajado-
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res lamentaron que el Gobierno se limite a formular gran-
des declaraciones de principios, y manifestaron su decep-
ción por la falta de información actualizada sobre la efi-
cacia de las medidas que supuestamente se habían adop-
tado. Y añadieron que ninguna de las recomendaciones 
formuladas por la Comisión de Expertos, especialmente 
aquellas que se refieren a las medidas legislativas necesa-
rias, ha merecido hasta el momento una respuesta seria 
por parte del Gobierno. Los miembros trabajadores con-
fiaron en 2006 que el Gobierno cumpliría con sus com-
promisos. Sin embargo, al no observarse el más mínimo 
progreso en esta materia y la imposibilidad de verificar 
las informaciones presentadas por el representante guber-
namental durante la discusión, los miembros trabajadores 
solicitaron que el caso figure en un párrafo especial del 
informe de la Comisión. 
Conclusiones 

La Comisión tomó nota de la declaración del representan-
te del Gobierno y del debate que siguió a continuación. La 
Comisión tomó nota asimismo de la declaración del Gobier-
no en el sentido de que se contaba con un claro marco legis-
lativo y político no discriminatorio y que se habían elabora-
do proyectos de ley y circulares sobre aspectos específicos 
relativos a la no discriminación. También señaló que no se 
habían encontrado casos de discriminación salarial en co-
ntra de las mujeres en el curso de las 375.000 inspecciones 
que se llevaron a cabo el último año. También tomó nota de 
la declaración del Gobierno en el sentido de que presentaría, 
en su próxima memoria ante la Comisión de Expertos, un 
amplio abanico de estadísticas minuciosas y un informe de-
tallado sobre la situación de los Baha’i.  

La Comisión tomó nota de que el caso se había sido exa-
minado en varias ocasiones y, más recientemente, en junio 
de 2006, ocasión en la cual solicitó al Gobierno que, en su 
siguiente memoria a la Comisión de Expertos proporcione 
una evaluación, a medio plazo, sobre las medidas adoptadas 
para armonizar su correspondiente legislación y práctica 
con las disposiciones del Convenio, a más tardar antes de 
2010. La Comisión observó además que la Comisión de Ex-
pertos, tras haber examinado su evaluación a medio plazo y 
los resultados de la misión de asistencia técnica que tuvo 
lugar en octubre de 2007, siguió planteando un amplio aba-
nico de preocupaciones, especialmente en relación con leyes, 
reglamentos y prácticas discriminatorios; la falta de acceso a 
los mecanismos de reclamación relativos a la discriminación 
y la ausencia de un diálogo social significativo sobre estos 
asuntos. La Comisión manifestó su decepción ante la falta de 
un auténtico progreso en los asuntos planteados por la Co-
misión en 2006. 

Con respecto a la discriminación en contra de la mujer, la 
Comisión expresó su preocupación frente a la escasa partici-
pación de la mujer en el mercado de trabajo, en particular, 
su acceso restringido a los cargos de nivel superior, como 
también la elevada tasa de desempleo entre las mujeres. La 
Comisión tomó nota de los permanentes esfuerzos desplega-
dos por el Gobierno para promover el acceso de la mujer a 
la educación superior y tomó nota de que el Gobierno reco-
noce que aún queda mucho camino por recorrer en la prác-
tica, para remover las barreras que dificultan el empleo fe-
menino. La Comisión tomó nota de que el Gobierno señaló 
que se ha presentado a la consideración del Consejo de Mi-
nistros un proyecto de ley no discriminatorio en materia de 
educación, formación profesional y empleo, y que otro pro-
yecto de ley, relativo al estatuto de las mujeres jueces, se ha 
presentado a la consideración del Parlamento. No obstante, 
la Comisión siguió preocupada por el hecho de que a lo largo 
de los años, los proyectos de ley, los planes y las propuestas 
se han ido postergando y no se han observado los frutos es-
perados. La Comisión tomó igualmente conocimiento de lo 
señalado por el Gobierno referente a la instrucción dada a 
los jueces de que no apliquen el artículo 1117 del Código 
Civil. Le preocupaba el hecho de que si no se deroga expre-

samente esta disposición, ésta continuará teniendo efectos 
negativos sobre las oportunidades de empleo femenino. 

La Comisión lamentó profundamente que, pese a las de-
claraciones del Gobierno ante esta Comisión, en las que ma-
nifestó un claro compromiso para derogar las leyes y los 
reglamentos que violen el Convenio, el progreso ha sido len-
to e insuficiente. En consecuencia, insta con firmeza al Go-
bierno a que derogue o enmiende, sin demora, todas las leyes 
y reglamentos que restringen el empleo de la mujer, incluido 
el papel de las mujeres jueces, el código obligatorio sobre 
indumentaria femenina, el derecho del marido a objetar que 
su cónyuge ejerza una profesión o desempeñe un trabajo y la 
aplicación discriminatoria de la legislación relativa a la se-
guridad social. La Comisión también instó al Gobierno a que 
adopte medidas para levantar esas barreras, tanto en la le-
gislación como en la práctica, que impiden la contratación 
de las mujeres si han sobrepasado una determinada edad, ya 
sea 30 o 40 años, y que aborde efectivamente la eliminación 
de otras prácticas discriminatorias en contra de la mujer, 
incluida la prohibición de publicar anuncios de empleo que 
contengan elementos discriminatorios. 

Con respecto a las leyes y las políticas no discriminatorias 
existentes, la Comisión exhortó al Gobierno a que garantice 
una amplia difusión de las mismas y de su cumplimiento. 
Dado el aumento del empleo con contrato temporal y en 
régimen de subcontratación, la Comisión instó al Gobierno a 
que garantice que todos los derechos y las prestaciones se 
encuentren también disponibles en la práctica para estas 
mujeres trabajadoras. Instó asimismo al Gobierno a que 
proporcione a la Comisión de Expertos las estadísticas deta-
lladas que se le han venido pidiendo repetidamente, a fin de 
que se pueda hacer una evaluación cuidadosa de la situación 
de la mujer frente a la formación profesional y el empleo. 

En lo que atañe a la discriminación religiosa y de las mi-
norías étnicas, la Comisión lamenta que la situación no haya 
mejorado desde 2006 y solicita que se adopten mediadas 
concretas a este respecto. Tomando nota en particular de la 
grave situación que afecta a los Baha’i, la Comisión insta 
firmemente al Gobierno a que adopte medidas contundentes 
para combatir la discriminación y los estereotipos, mediante 
una promoción activa del respeto y la tolerancia por los 
Baha’is. Exhorta también al Gobierno a que garantice que 
todas las circulares u otras comunicaciones gubernamentales 
de carácter discriminatorio en contra de las minorías reli-
giosas se retiren sin demora y que se adopten medidas para 
que las autoridades, en todos los niveles, y el público en ge-
neral, tengan claro que no se tolerará la discriminación, en 
particular, la de los Baha’i. 

La Comisión expresó su honda preocupación por el hecho 
de que, dado el contexto actual de represión de la libertad 
sindical en el país, no haya sido posible entablar un diálogo 
social significativo sobre estas cuestiones, a escala nacional. 

La Comisión instó al Gobierno a adoptar medidas urgen-
tes sobre todos los asuntos pendientes, con miras a cumplir 
sus promesas de 2006, de poner la legislación y la práctica 
pertinentes, de conformidad con las disposiciones del Con-
venio, antes del año 2010. La Comisión solicitó al Gobierno 
que proporcione información detallada y completa a la Co-
misión de Expertos en su reunión de 2008, en la que dé res-
puesta a todos los asuntos pendientes planteados tanto por 
esta Comisión como por la Comisión de Expertos. 

Los miembros trabajadores estimaron que sobre la base de 
la información proporcionada por el Gobierno no hay pruebas 
de que se haya verificado un auténtico progreso en la elimina-
ción de la discriminación en contra de la mujer y de las mino-
rías religiosas. Esta ausencia de progreso es grave y justifica-
ría, para este caso, un párrafo especial. No obstante, en vista 
de que el debate giró en torno a una memoria que sólo abarca 
la mitad del período previsto, los miembros trabajadores están 
dispuestos a dar al Gobierno la oportunidad de incrementar sus 
esfuerzos a fin de que en 2010 haya eliminado todo vestigio de 
discriminación de su legislación, y de abordar con seriedad las 
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prácticas discriminatorias que obstaculizan la participación de 
la mujer y de las minorías religiosas en la educación y el mer-
cado de trabajo. 

Los miembros empleadores señalaron que la discusión del 
caso había dado al Gobierno la oportunidad de realizar una eva-
luación a mitad de período de los progresos realizados para po-
ner la legislación y la práctica en conformidad con el Convenio, 
lo que debía completar, a más tardar en 2010. Por lo tanto, los 
miembros empleadores lamentaron profundamente la falta de 
progresos desde la discusión del presente caso en 2006. Expre-
saron su profunda preocupación porque, debido al contexto ac-
tual de represión de la libertad sindical en el país, no hubiese 
podido entablar un diálogo constructivo en el plano nacional. En 
consecuencia, instaron al Gobierno a tomar medidas sobre todas 
las cuestiones pendientes a fin dar cumplimiento a su compro-
miso de 2006, según el cual pondrían en conformidad la legisla-
ción y la práctica con el Convenio para 2010. Instaron al Go-
bierno a que proporcione información completa y detallada a la 
Comisión de Expertos en su reunión de 2008 en respuesta a 
todas las cuestiones planteadas por la Comisión de la Conferen-
cia y la Comisión de Expertos. De no realizarse esos progresos, 
los miembros empleadores apoyarán la inclusión de una referen-
cia a este caso en un párrafo especial en la próxima discusión 
que se celebre respecto del mismo. 

Convenio núm. 138: Edad mínima, 1973  

ZAMBIA (ratificación: 1976) 
Un representante gubernamental informó que se ha pro-

ducido una notable disminución en el número de niños 
que no asisten a la escuela. En 2006, se registró un pro-
medio de sólo 11,2 por ciento de niños de entre 7 y 
18 años que no asisten a la escuela, según los Boletines de 
Estadísticas de Educación de 2006. Los Boletines de 2007 
muestran que el número de escuelas que ofrecen forma-
ción para los grados 1 a 7 aumentaron de 4.021 en 2006 a 
4.269 en 2007, mientras que las que ofrecen formación 
para los grados 1 a 9 aumentaron de 2.221 a 2.498 durante 
el mismo período. De manera similar, el número neto de 
inscripciones para los grados 1 a 9 aumentó en forma sos-
tenida entre 2003 y 2007. Estas mejoras fueron atribuidas 
a la continua política del Gobierno destinada a alentar a 
los proveedores privados de educación registrados en el 
Ministerio de Educación desde 2007 y al aumento de las 
varias formas de instituciones educativas establecidas 
desde el jardín de infantes hasta colegios privados de edu-
cación profesional y universidades. El Gobierno ha adop-
tado asimismo otras medidas positivas tales como la in-
troducción de educación gratuita y la aceptación de la 
readmisión a la escuela de mujeres adolescentes embara-
zadas después de haber dado a luz. Además, el Gobierno 
ha adoptado una política para elevar las escuelas prima-
rias a la categoría de escuelas básicas para asegurar que 
los niños tengan acceso a la educación de base hasta el 
noveno grado. 

El Gobierno reafirmó su compromiso en la lucha contra 
el trabajo infantil a pesar de las numerosas dificultades 
encontradas, tales como el crecimiento desenfrenado de 
este fenómeno en el sector informal. Zambia, como mu-
chos otros países en desarrollo, se enfrenta a los desafíos 
del crecimiento y el desarrollo junto con la rápida expan-
sión de la economía informal como una fuente alternativa 
de subsistencia para la gran mayoría de los pobres. A pe-
sar de estos desafíos, el Gobierno ha adoptado numerosas 
medidas en colaboración con el Programa IPEC y se han 
venido realizando progresos para reducir la elevada inci-
dencia del trabajo infantil en las actividades de la econo-
mía informal más predominantes, tales como la agricultu-
ra y las canteras. 

En 2001, Zambia ratificó el Convenio sobre las peores 
formas de trabajo infantil, 1999 (núm. 182) para reforzar 
el cumplimiento del Convenio núm. 138. Se ha adoptado 
un enfoque multidimensional en la lucha contra el trabajo 

infantil, prestando especial atención a la economía infor-
mal. A este respecto, el Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, el Ministerio de Servicios Sociales y Desarrollo de 
la Comunidad, el Ministerio de la Educación, del Deporte, 
de la Juventud y del Desarrollo del Niño, y el Ministerio 
del Interior están realizando esfuerzos concertados en el 
marco del Programa de Duración Determinada apoyado 
por la OIT. Bajo el auspicio del Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social se ha creado un Comité Nacional Direc-
tivo y se han venido utilizando los comités de distrito 
sobre trabajo infantil para facilitar la creación de comités 
comunales sobre trabajo infantil y establecer una instancia 
que permita intervenir en las bases de la sociedad. La 
composición de estos comités se basa en la naturaleza, la 
magnitud y la complejidad del flagelo del trabajo infantil 
en una localidad determinada.  

El Gobierno se empeña también con el Programa IPEC 
en evitar que los niños huérfanos a causa del SIDA sean 
inducidos al trabajo infantil. Este proyecto, junto con el 
Programa de Duración Determinada, ha llevado a un au-
mento significativo en el número de niños retirados y les 
ha impedido volver al trabajo infantil a través del sumi-
nistro de servicios educativos y oportunidades de forma-
ción. Entre septiembre de 2007 y marzo de 2008, se evitó 
que un total de 1.407 niños realizaran trabajo infantil 
mientras que 1.091 fueron retirados y rehabilitados. 

El Gobierno ha creado un Comité Interministerial sobre 
Trata de Seres Humanos para hacer posible una interven-
ción especializada sobre el tema mediante sus agencias 
especializadas encargadas del cumplimiento de la ley. Se 
ha reforzado la investigación activa de los criminales in-
volucrados en la trata de niños. El Gabinete ha aprobado 
un proyecto de ley contra la trata de seres humanos que se 
encuentra actualmente ante el Parlamento. Asimismo, la 
Política Nacional sobre Trata de Seres Humanos se en-
cuentra en la fase final del proceso de redacción.  

Por último, el Gobierno reconoce que el problema del 
trabajo infantil requiere mayor atención habida cuenta del 
grado de desarrollo del país; reconoce asimismo los bene-
ficios de la asistencia suministrada por la OIT. El Proyec-
to de Fortalecimiento de las Capacidades ha incrementado 
la capacidad del Gobierno, los empleadores, los trabaja-
dores, las ONG locales y las comunidades afectadas para 
enfrentar las cuestiones relativas al trabajo infantil. El 
sector de la agricultura comercial del proyecto Africa 
también ha contribuido a reducir el trabajo infantil. El 
Gobierno acogerá con agrado nuevas acciones de asisten-
cia de la OIT para combatir el trabajo infantil. 

Los miembros trabajadores se mostraron complacidos 
con la información adicional facilitada por el representan-
te gubernamental. Tomando nota del «Paradigma triangu-
lar» de la marcha global contra el trabajo infantil (educa-
ción, eliminación del trabajo infantil y trabajo decente) 
recordaron que en el informe de la Comisión de Expertos 
se consideraron cuatro elementos esenciales: la necesidad 
de una educación básica obligatoria y gratuita hasta la 
edad mínima para la incorporación al empleo; la lucha 
contra la preponderancia del trabajo infantil en la agricul-
tura y en áreas de la economía informal; la necesidad de 
estadísticas precisas; y la efectividad de los programas 
apoyados por IPEC. Añadieron que el hecho de que Zam-
bia deba comparecer ante esta Comisión no implica de 
manera alguna que se nieguen los esfuerzos que ha des-
plegado en colaboración con el IPEC para enfrentar sus 
obligaciones. El informe señala, no obstante que deben 
realizarse aún más grandes esfuerzos, antes de que el de-
recho y la práctica estén en conformidad con el Convenio. 
Zambia todavía no cuenta con un sistema obligatorio, 
gratuito y formal de educación pública y, consecuente-
mente, no está en condiciones de eliminar el trabajo infan-
til. La educación primaria fue declarada gratuita, pero más 
allá de algunas becas para niños en situación más vulne-
rable, costos ocultos como uniformes y libros sirven de 
barrera para impedir la asistencia a clases de niños proce-
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dentes de familias pobres, quienes son los más suscepti-
bles de convertirse en niños trabajadores. Aunque el pre-
supuesto del Estado para educación se incrementó, la con-
tratación de los tan necesitados nuevos maestros todavía 
se encuentra por debajo de los parámetros regionales. A 
pesar de la considerable financiación por parte de donan-
tes, sigue habiendo una acuciante necesidad de más aulas 
y equipos.  

En la ponencia sobre política educativa de 2006, la 
Unión de Profesores de Zambia (ZNUT) encontró que las 
disparidades entre niños y niñas con relación a los niveles 
de matriculación y de asistencia hasta terminar la ense-
ñanza primaria son causa de preocupación. A pesar de las 
políticas del Gobierno destinadas a incrementar el nivel 
de matriculación de las niñas, las tasas de finalización 
escolar muestran que las niñas están más afectadas que 
los niños. La ZNUT reconoció el papel fundamental que 
le cabe al Gobierno para establecer un sistema educativo 
completo y apropiado y busca colaborar con las autorida-
des para mejorar el sistema educativo. Los miembros tra-
bajadores esperan que el Gobierno acepte la oferta de la 
ZNUT.  

En marzo de 2007, la Oficina del Gabinete solicitó al 
Ministerio del Trabajo y Seguridad Social que ajuste las 
políticas nacionales de trabajo infantil para establecer una 
mejor coordinación con el Ministerio de la Juventud, del 
Deporte y del Desarrollo Infantil, responsable general de 
la política nacional infantil. Consecuentemente, un borra-
dor de política de empleo infantil fue nuevamente remiti-
do a la Oficina del Gabinete. En la lucha contra el trabajo 
infantil, la falta de dotación de profesores y de medios a 
las escuelas, así como a los organismos encargados de 
velar por el cumplimiento del Convenio ha cumplido 
también un papel decisivo. El Banco Mundial definió el 
sistema educativo de Zambia como «de bajo costo y de 
baja calidad». Este sistema comprende nueve años de 
educación básica seguida de tres años de educación se-
cundaria. Solamente un tercio de los alumnos que termina 
el primer nivel de enseñanza pasa al nivel de enseñanza 
secundaria público, y nadie se ocupa de aquellos que no 
entran o que no pueden permitirse un colegio privado. 

Cada año, salen de las escuelas de magisterio de Zam-
bia unos 8.000 profesores. Sin embargo, el Gobierno ha 
contratado únicamente a 4.000 nuevos profesores de en-
señanza secundaria, de forma que no se incremente dema-
siado el gasto salarial en el sector público. En consecuen-
cia, lo que falta no es la capacidad de formación de los 
profesores, sino más bien los medios financieros para 
emplear a nuevos profesores cualificados. La tragedia es 
que, de acuerdo con las estadísticas del Ministerio, en 
2006 había 3.347 profesores no cualificados enseñando en 
las escuelas de Zambia y, al mismo tiempo, 6.000 profe-
sores mejor formados, pero sin empleo. 

Esta situación es provocada, en parte, por las condicio-
nes económicas impuestas por el Banco Mundial (BM) y 
el Fondo Monetario Internacional (FMI), que atenta co-
ntra la coherencia política. Los datos recogidos en la 
Campaña Mundial por la Educación corroboraron que los 
puestos vacantes no se habían cubierto porque, de acuerdo 
con el FMI, el Gobierno no podía permitirse contratar a 
los profesores cuya formación había subvencionado. La 
ZNUT confirmó que la acentuada escasez de profesorado 
se debía en gran medida a lo desproporcionadamente ba-
jos que son los salarios, a las desfavorables condiciones 
de trabajo y a una política imprevisible de repartición del 
personal impuesta por las condiciones del Banco Mundial 
y el FMI, las cuales pusieron un límite máximo a los nive-
les salariales permitidos en el sector público. 

Los miembros trabajadores expresaron sin embargo su 
deseo de destacar algunos elementos positivos: el Minis-
terio de Educación, aunque lentamente, había empezado a 
contratar a más profesores; la supresión de las tasas esco-
lares había provocado un fuerte incremento de la matricu-
lación de niñas y niños en las escuelas de enseñanza pri-

maria; el aumento de las cifras generales de matriculación 
y la reducción entre 1995 y 2005 del número de niños que 
dejaban la escuela, de 760.000 a 228.000. Sin embargo, 
los niños desfavorecidos seguían teniendo dos o tres veces 
menos posibilidades de ir a la escuela que los demás ni-
ños. 

Asimismo, la recopilación de datos y el cumplimiento 
de la legislación siguen siendo inadecuados, y las cifras 
proporcionadas en el informe de la Comisión de Expertos 
requieren una aclaración. No se ha realizado ninguna en-
cuesta desde 1999, año en que trabajaban medio millón de 
niños, no sólo en la economía informal (incluido el servi-
cio doméstico), sino también en las explotaciones agríco-
las intensivas. Los miembros trabajadores esperan con 
impaciencia la finalización de la encuesta nacional sobre 
el empleo, y celebrarían recibir más información sobre la 
incidencia sectorial y geográfica del trabajo infantil, y 
sobre las medidas adoptadas en dichos sectores. La ins-
pección del trabajo debería ser reforzada y además el Go-
bierno debería hacer referencia a las recomendaciones de 
la Reunión Regional Tripartita de Expertos celebrada en 
Harare en 2001, sobre el papel que desempeña la inspec-
ción del trabajo en la lucha contra el trabajo infantil. 

En los seis últimos meses, Zambia ha realizado progre-
sos en los sectores de la educación, la salud, la minería y 
los derechos humanos. La revisión anual conjunta del 
Ministerio de Educación ha confirmado la asignación de 
un mayor presupuesto para alcanzar los siguientes objeti-
vos: aumentar la tasa de escolarización de los niños y 
extender la concesión de becas a huérfanos y a niños vul-
nerables (especialmente las niñas) para finales de 2008, y 
mejorar la calidad de la educación mediante la construc-
ción de 1.500 aulas, la contratación de 5.000 docentes 
más, el mantenimiento de los docentes en las zonas rura-
les, sustituyendo al mismo tiempo y constantemente a 
aquellos que se marchan, y el incremento del número de 
docentes que reciben formación en el empleo. 

Las negociaciones entre el Gobierno y las empresas mi-
neras están en curso, lo que es de esperar que se traduzca 
en el incremento de los ingresos gubernamentales para 
financiar inversiones sociales y de otro tipo. 

Los miembros trabajadores expresaron la esperanza de 
que, durante la revisión de la constitución, los intereses y 
derechos de los niños, incluido el derecho a la educación 
y a no trabajar, se especificarán claramente de conformi-
dad con las normas internacionales, en particular los Con-
venios núms. 138 y 182. Es necesario establecer un Pro-
grama Nacional de Acción coherente para combatir el 
trabajo infantil, que refleje las complementariedades entre 
ambos convenios. La inspección del trabajo debe ser con-
ciente de su papel en relación con la infancia y fortalecer-
se considerablemente.  

Como conclusión, el Gobierno de Zambia está demos-
trando voluntad política, pero está actuando con excesiva 
lentitud. Si bien el Gobierno ha de ser claro con respecto a 
sus obligaciones y cumplirlas con firmeza, la comunidad 
internacional debe apoyar sus esfuerzos. Los miembros 
trabajadores confiaron que en la siguiente memoria que se 
someta a la Comisión de Expertos se puedan dar a cono-
cer progresos considerables con respecto al cumplimiento 
del Convenio. 

Los miembros empleadores subrayaron que, de acuerdo 
con los datos suministrados por el Programa IPEC, en 
Zambia, en 1999, el 11,3 por ciento de niños y el 10,3 por 
ciento de niñas entre 5 y 14 años estaban implicados de 
alguna manera en alguna actividad laboral; el 7 por ciento 
de los cuales no tenía actividades escolares. 

En lo referente a la escolaridad obligatoria, se han reali-
zado progresos según lo ha señalado la Comisión de Ex-
pertos. La educación primaria es ahora gratuita y existe un 
compromiso para extender la gratuidad hasta el grado 12. 
Además, se está implantando un programa básico de in-
versión en el subsector de la educación. Sin embargo, el 
Gobierno no ha proporcionado información que permita 
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evaluar claramente los progresos obtenidos, en particular 
en lo referente a las tasas de abandono prematuro del sis-
tema educativo, especialmente en el medio rural donde se 
detecta el mayor número de casos de trabajo infantil.  

Los miembros empleadores afirmaron ser conscientes 
de las dificultades afrontadas por Zambia en materia eco-
nómica y de la necesidad de cooperación para avanzar en 
el desarrollo y erradicar la pobreza, punto de partida in-
dispensable para combatir el trabajo infantil. Sin embar-
go, la mejora del sistema educativo debe ser una priori-
dad. Zambia ha experimentado recientemente una impor-
tante mejora en su situación económica que ha permitido 
un crecimiento del 5 y 6 por ciento de su PIB. Se observa 
además un mejoramiento de la situación política. Estos 
avances deberían ser aprovechados para reforzar todavía 
más la escolaridad obligatoria, en el marco de una estrate-
gia más amplia para combatir el trabajo infantil. En estas 
circunstancias, instaron al Gobierno a realizar todavía 
mayores esfuerzos para obtener y proporcionar estadísticas 
sobre niños no escolarizados, la asistencia y las tasas de 
deserción escolar. También instaron al Gobierno a que en-
víe información sobre las medidas adoptadas, la asistencia 
y las tasas de deserción escolar, incluyendo a través de la 
cooperación internacional para lograr un incremento de la 
escolaridad obligatoria, por lo menos hasta el grado 12. 

Los miembros empleadores observaron que el Progra-
ma IPEC ha dado ciertos resultados a través de la identifi-
cación y prevención de determinados casos de trabajo 
infantil. Sin embargo, tales avances siguen siendo limita-
dos. El problema principal reside en el alto porcentaje de 
niños que trabajan en la economía informal, en especial 
en el sector agrícola, donde se observan los más altos por-
centajes de trabajo infantil (alrededor de 90 por ciento del 
total del trabajo infantil en el país). 

En Zambia, como en otros países africanos, el problema 
del trabajo infantil se ve agravado por el flagelo del 
SIDA. En efecto, de acuerdo con datos del Programa 
OIT/IPEC, en Zambia, un país con 11.800.000 habitantes, 
son más de 630.000 los niños huérfanos, un alto porcenta-
je de los cuales ha perdido a sus padres por causa del 
SIDA. 

De manera general, apreciaron la iniciativa del Gobier-
no relativa a la creación de comités distritales sobre traba-
jo infantil los que, al parecer, actuarán con eficacia para 
resolver los problemas existentes. 

El miembro trabajador de Zambia declaró que, entre 
1970 y 1990, su país había afrontado un período de crisis 
económica y que ello había motivado la creación de un 
plan de relanzamiento económico. Siguiendo las directri-
ces del Banco Mundial y del FMI, el Gobierno privatizó 
empresas públicas, una medida que provocó una pérdida 
masiva de puestos de trabajo. Los padres que habían per-
dido su empleo no pudieron permitirse escolarizar a sus 
hijos, y el Gobierno se vio obligado a congelar los sala-
rios de los funcionarios, haciendo imposible la contrata-
ción de nuevos profesores. Estos problemas plantean 
cuestiones de cohesión política. La reducción del trabajo 
infantil mediante el aumento de las oportunidades educa-
tivas no era posible con las políticas del Banco Mundial y 
del FMI, que no autorizan un gasto público suficiente para 
hacer frente a la contratación del número de profesores 
necesarios. Por esta misma razón, es difícil disponer de 
inspectores del trabajo especializados para supervisar el 
cumplimiento de la legislación en materia de trabajo in-
fantil. Por todo ello, se urge al Banco Mundial y al FMI a 
que garanticen que las condiciones económicas impuestas 
al país no estén en contradicción con el Convenio, sino 
que por el contrario lo refuercen. 

La miembro gubernamental de Zimbabwe felicitó al Go-
bierno de Zambia por los esfuerzos realizados para tratar 
el problema del trabajo infantil en su sociedad y en su 
economía. Zambia es uno de los pocos países subsaharia-
nos que ha adoptado medidas firmes para reducir el traba-
jo infantil en el contexto de la creciente pobreza en Afri-

ca. Muy pocos países están en condiciones de hacer un 
estudio sobre el trabajo infantil como el realizado por 
Zambia. Asimismo, los programas para retirar a niños del 
trabajo infantil y colocarlos en escuelas resultan ejempla-
res. La Comisión debería felicitar al Gobierno de Zambia 
por su firme determinación para tratar la cuestión del tra-
bajo infantil e intentar eliminarlo. 

El representante gubernamental de Zambia reiteró que 
el trabajo infantil es un problema de desarrollo y su elimi-
nación requiere coherencia de las políticas. El país expe-
rimenta una tendencia económica favorable desde 2002, 
pero los cambios sólo podrán lograrse con el tiempo. En 
2005 se llevó a cabo una encuesta nacional de empleo y 
en la actualidad hay otra encuesta en curso, que también 
incluye un módulo sobre el trabajo infantil. El Gobierno 
se beneficia del apoyo de la OIT para asegurar que los 
datos se establecen sobre la base de una metodología ra-
zonable, y está comprometido a seguir mejorando al res-
pecto. Tras la asistencia técnica recibida de la OIT en 
2003 en relación con la inspección del trabajo, el trabajo 
infantil está contemplado específicamente, en la actuali-
dad en el formulario de inspección. El Gobierno acoge 
con agrado comentarios y sugerencias de los sindicatos y 
espera con interés fomentar el diálogo social sobre la eli-
minación del trabajo infantil. El orador concluyó decla-
rando que el régimen económico de las empresas mineras 
del que se había tratado en la discusión, ya había sido 
establecido.  

Los miembros trabajadores acogieron con satisfacción la 
fructífera discusión sobre la aplicación del Convenio por 
parte de Zambia. Se puso de relieve la disposición del 
Gobierno para participar en un diálogo social sobre el 
trabajo infantil, así como la comunicación de información 
adicional sobre la inspección del trabajo y el régimen fi-
nanciero para las empresas mineras. Con muchos desafíos 
por delante, incluidos aquéllos relacionados a la economía 
informal, Zambia debería continuar confiando en enfo-
ques innovadores. 

Los miembros empleadores pusieron de relieve el deber 
ético de la comunidad internacional de expresar su solida-
ridad y brindar su ayuda a aquellos Estados que más difi-
cultades tienen para tomar medidas eficaces para combatir 
el trabajo infantil. Se debe poner especial énfasis en aten-
der situaciones tan preocupantes como las que existen al 
haber un alto porcentaje de niños huérfanos como conse-
cuencia de que sus padres sufren de la pandemia del 
VIH/SIDA. Los esfuerzos deben contar con la coopera-
ción internacional y recibir la más decidida prioridad a 
nivel nacional. 

Los miembros empleadores valoran los esfuerzos del 
Gobierno para ejecutar programas y diseñar proyectos e 
iniciativas destinadas a erradicar las situaciones de pobre-
za generalizada. Agregaron que el Gobierno había tomado 
las iniciativas adecuadas en el ámbito educativo y para el 
mejoramiento de las estadísticas, en particular, mediante 
las acciones emprendidas a nivel de los distritos. 

Los miembros empleadores coinciden con los miem-
bros trabajadores en cuanto a la importancia que le cabe al 
mejoramiento del sistema educativo para combatir el tra-
bajo infantil. Se debe urgir al Gobierno a que continúe 
con un intenso diálogo con la Comisión de Expertos de 
manera que se pueda seguir realizando un seguimiento 
cercano de los avances realizados. 
Conclusiones 

La Comisión tomó nota de la información oral presentada 
por el representante gubernamental y de la discusión que 
tuvo lugar a continuación. La Comisión observó que el in-
forme de la Comisión de Expertos se refiere a los comenta-
rios de la Confederación Sindical Internacional en relación 
con la ausencia de escolaridad obligatoria para los niños, así 
como sobre la gran cantidad de niños por debajo de la edad 
mínima que trabajaban en la economía informal. 
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La Comisión tomó nota de la detallada información sumi-
nistrada por el Gobierno subrayando las leyes y las políticas 
puestas en práctica para brindar educación primaria gratui-
ta, así como los programas de acción que habían sido inicia-
dos en colaboración con la OIT/IPEC para retirarlos del 
trabajo. La Comisión también tomó nota de que el Gobierno 
de Zambia expresó su deseo de continuar sus esfuerzos en 
cooperación con los interlocutores sociales para erradicar el 
trabajo infantil con la asistencia y cooperación técnica de la 
OIT. 

La Comisión acogió con beneplácito el compromiso del 
Gobierno para aplicar el Convenio a través de diversas me-
didas, inclusive la facilitación de educación global y de opor-
tunidades apropiadas de formación, la construcción de más 
aulas en las escuelas, la contratación de más personal docen-
te calificado en las zonas rurales y el establecimiento de co-
mités de trabajo infantil a nivel de distrito. Teniendo en 
cuenta que la educación gratuita y obligatoria es uno de los 
medios más efectivos de combatir y prevenir el trabajo in-
fantil, la Comisión instó al Gobierno a garantizar que la 
legislación que fije la edad a partir de la cual la escolaridad 
deja de ser obligatoria, será adoptada en un futuro próximo. 
A este respecto, recordó al Gobierno que convendría que la 
edad de escolarización obligatoria correspondiera a la edad 
mínima de 15 años para el empleo o el trabajo especificada 
por Zambia cuando ratificara el Convenio. Alentó enérgi-
camente al Gobierno a proseguir sus esfuerzos para propor-
cionar educación gratuita y obligatoria para todos los niños. 
Asimismo, la Comisión tomó nota del desafío que planteaba 
la pandemia del VIH/SIDA, en particular con respecto a los 
niños huérfanos y a niños con padres seropositivos. También 
puso de relieve las necesidades particulares de las niñas y de 
otros niños vulnerables. 

La Comisión señaló asimismo que estaban adoptándose 
una serie de medidas para hacer frente a la situación de nu-
merosos niños por debajo de la edad mínima que trabajan 
cada vez más en el sector informal, con frecuencia en traba-
jos peligrosos. La Comisión reconoció la importancia que 
reviste la coherencia de las políticas y alentó la cooperación 
internacional para promover la erradicación de la pobreza, 
el desarrollo sostenible y equitativo y la eliminación del tra-
bajo infantil. No obstante, la Comisión alentó firmemente al 
Gobierno a mejorar la situación, en particular adoptando las 
medidas necesarias para seguir fortaleciendo la capacidad 
de la inspección del trabajo y para promover la labor de los 
comités de trabajo infantil a nivel de distrito.  

La Comisión también invitó al Gobierno a enviar infor-
mación exhaustiva en su próxima memoria cuando ésta deba 
presentarse, sobre el modo en que el Convenio es aplicado en 
la práctica, incluyendo en particular datos estadísticos más 
fiables sobre el número de niños que trabajan en la econo-
mía informal, así como sus edades, su sexo y los sectores de 
actividad, y extractos de los informes de los servicios de ins-
pección en cuanto al número y a la naturaleza de las viola-
ciones constatadas y a las sanciones aplicadas. La Comisión 
alentó a la Oficina a seguir prestando asistencia técnica al 
Gobierno y a los interlocutores sociales a apoyar sus esfuer-
zos. 

Convenio núm. 162: Asbesto, 1986  

CROACIA (ratificación: 1991) 
Una representante gubernamental, recordando que ésta es 

la tercera ocasión en que la Comisión de la Conferencia 
discute la aplicación del Convenio núm. 162 por Croacia, 
dijo que su Gobierno ha adoptado numerosas medidas 
para dar pleno cumplimento al Convenio y respetar las 
normas de la Unión Europea, incluyendo entre otras, la 
adopción de varios textos legislativos.  

La ley sobre control obligatorio de la salud de los traba-
jadores expuestos al asbesto en el desempeño de sus fun-
ciones profesionales, que entró en vigor el 7 de agosto de 

2007, define lo que se considera exposición de los traba-
jadores al asbesto y regula los métodos previstos para el 
control de la salud de dichos trabajadores, el procedimien-
to de diagnóstico de las enfermedades profesionales rela-
cionadas con el asbesto, y los órganos encargados de efec-
tuar el diagnóstico de las enfermedades de origen supues-
tamente profesional causadas por el asbesto. La ley prevé 
la vigilancia de la salud de los trabajadores que han estado 
expuestos al asbesto durante el desempeño de su trabajo y 
la de aquellos trabajadores que padecen enfermedades 
profesionales causadas por el asbesto; prevé asimismo 
que el diagnóstico de las enfermedades supuestamente 
profesionales se lleven a cabo por especialistas en medi-
cina del trabajo. La vigilancia de la salud conlleva la rea-
lización de exámenes preventivos, por lo menos cada tres 
años, durante un período de 40 años después de que el 
trabajador ha cesado su exposición al asbesto, indepen-
dientemente de si se le ha diagnosticado o no una enfer-
medad profesional.  

En virtud de la ley, no solamente los trabajadores que 
actualmente están expuestos al asbesto caen dentro de su 
ámbito de aplicación sino también los trabajadores jubila-
dos o las personas desempleadas que en sus lugares de 
trabajo previos estuvieron expuestas a ese riesgo. Estas 
tres categorías de trabajadores se incluyen en el programa 
de vigilancia de la salud. El Instituto Croata de Seguros, 
Seguridad y Salud en el Trabajo (CIOSH) se encarga de 
realizar el diagnóstico y el reconocimiento de las enfer-
medades profesionales ocasionadas por el asbesto; del 
funcionamiento del sistema de seguros en caso de enfer-
medad profesional; de adoptar medidas preventivas, y del 
ejercicio de los derechos en caso de un diagnóstico positi-
vo. El Instituto Croata de Medicina del Trabajo (CIOM) 
lleva un registro de los trabajadores que sufren de enfer-
medades profesionales causadas por el asbesto, en el que 
se utilizan los códigos de la lista europea de enfermedades 
profesionales y los criterios de diagnóstico que figuran en 
la décima clasificación internacional de enfermedades 
profesionales y problemas de salud conexos, registro que 
se lleva desde 2000 y se actualiza constantemente. 

Para abordar la cuestión del derecho a obtener una in-
demnización pecuniaria se promulgó una ley que rige los 
derechos a compensación de los trabajadores a los que se 
les ha diagnosticado y reconocido una enfermedad profe-
sional causada por el asbesto, y que entró en vigor el 7 de 
agosto de 2007. Esta ley prevé el procedimiento para pre-
sentar reclamaciones, el procedimiento y el órgano com-
petente para decidir sobre las reclamaciones, y la asigna-
ción de fondos para indemnizar a los trabajadores que 
sufren de enfermedades profesionales causadas por el 
asbesto. En virtud de esta ley, en fecha 23 de agosto de 
2007, el Gobierno estableció una comisión encargada de 
tratar las reclamaciones de indemnizaciones. Dicha comi-
sión se compone de representantes de los Ministerios de 
Economía, Salud, Finanzas y Justicia, un representante 
del CIOM, un representante del CIOSH, un representante 
de las asociaciones de trabajadores afectados por enfer-
medades profesionales causadas por el asbesto, y dos re-
presentantes sindicales. El CIOSH proporciona apoyo 
administrativo y técnico. Hasta fines de mayo de 2008, la 
comisión recibió 710 peticiones de indemnización; con 
fecha 1.º de enero de 2008 se han reconocido 221 casos 
por personal médico, y hasta junio de 2008 las indemni-
zaciones pagadas a 9 querellantes totalizan más de un 
millón de kunas. La resolución de muchos casos ha demo-
rado por falta de información. Para elaborar los textos 
legales mencionados se consultó a representantes de las 
asociaciones de trabajadores afectados por asbestosis y al 
CIOM, y a estos efectos se organizaron dos reuniones 
conjuntas. 

Una tercera ley, que regula los requisitos necesarios pa-
ra que los trabajadores expuestos al asbesto en el lugar de 
trabajo obtengan una pensión de vejez, entró en vigor el 7 
de agosto de 2007. Esta les concede a estos trabajadores 
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unas condiciones más favorables, sobre la base del régi-
men de solidaridad entre las generaciones. Se supone que 
las enfermedades profesionales vinculadas con el asbesto 
se deben a una exposición directa o indirecta a éste, por-
que se ha desempeñado un trabajo para un empleador, sea 
éste una persona natural o una persona jurídica que dispo-
ne de una sede principal en la República de Croacia y que 
utiliza asbesto en su producción. Hacia fines de mayo de 
2008 se han presentado y resuelto 32 reclamaciones. De 
las 103 personas afectadas en la fábrica Salonit-Vranjic, 
en virtud de la ley se consideró que 81 tienen derecho a 
recibir una pensión, aunque todavía no han presentado 
reclamaciones.  

En el ámbito de la protección del medio ambiente se ha 
elaborado un plan de gestión de desechos para el período 
2007-2015, así como una ley relativa al transporte de sus-
tancias peligrosas y un decreto sobre los métodos y pro-
cedimientos de gestión de los desechos que contienen 
asbesto, todos los cuales están en vigor. También se ha 
adoptado un decreto sobre la protección de los trabajado-
res de los riesgos relacionados con la exposición al asbes-
to. 

El 26 de septiembre de 2007 se completó la remoción y 
el saneamiento de los desechos que contienen asbesto y 
cemento en la fábrica Salonit-Vranjic. Esta tarea se llevó 
a cabo conforme a reglas y reglamentos profesionales 
relativos a la manera de manipular los desechos que con-
tienen asbesto y cemento, conforme a las reglas e instruc-
ciones emitidas por el ministerio competente. En numero-
sas ocasiones la labor se efectuó de noche para evitar las 
temperaturas elevadas de las horas del día. El transporte 
se llevó a cabo con arreglo a los reglamentos que rigen el 
transporte de sustancias peligrosas. Los productos que 
contienen asbesto y que permanecen en la zona de la fá-
brica no constituyen desechos peligrosos porque ese as-
besto está incorporado en el cemento. Otros procedimien-
tos para tratar estos productos se contemplan en el pro-
grama de rehabilitación destinado a limpiar la zona de la 
fábrica y se llevarán a cabo conforme lo prescribe la ley. 
Recientemente se firmó un acuerdo con el Instituto Croata 
de Protección del Medio Ambiente, referente a la segunda 
fase del proyecto.  

El Gobierno ha estado particularmente activo elaboran-
do una solución integral para los problemas relacionados 
con el asbesto en todo el territorio nacional. Ha adoptado 
asimismo todas las medidas legislativas e institucionales 
necesarias, y las leyes adoptadas proporcionan una base 
jurídica completa que ampara el ejercicio de los derechos 
de los trabajadores expuestos al asbesto por motivos de 
trabajo. Todas esas medidas legislativas se han elaborado 
en consulta con los sindicatos y los empleadores a través 
del Consejo Económico y Social y todas estas acciones 
reflejan la preocupación del Gobierno por todos los traba-
jadores afectados. Todas las instituciones responsables se 
han movilizado para cumplir los compromisos contraídos 
con la Misión de Contactos Directos de Alto Nivel de la 
OIT porque el Gobierno de Croacia está decidido a cum-
plir con las obligaciones contraídas en virtud de la legis-
lación adoptada. A tales efectos se han asignado recursos 
en el presupuesto nacional. Por último, expresó su aprecio 
por al apoyo prestado por la OIT y por sus constructivas 
propuestas. 

Los miembros empleadores agradecieron a la represen-
tante gubernamental por la detallada información propor-
cionada, que en parte incluye nuevos datos. Recordaron 
que el Convenio núm. 162 es un instrumento muy amplio 
y técnico, cuyo objetivo principal es garantizar la seguri-
dad y la salud de los trabajadores expuestos profesional-
mente al asbesto o que lo estuvieron en el pasado. La re-
presentante gubernamental facilitó información sobre 
algunas medidas adoptadas con anterioridad a la publica-
ción del informe de la Comisión de Expertos. Hubiera 
sido útil haber contado con esa información antes de la 
presente discusión. Recordaron que el caso se había dis-

cutido por la Comisión de la Conferencia regularmente 
desde 2003. En seguimiento de la última discusión en 
2006, el Gobierno aceptó la propuesta de que invitase a 
una Misión de Contactos Directos de Alto Nivel, que en-
contró una gran disposición para cooperar. Se realizaron 
progresos en la situación, y la misión informó que todos 
los sitios que elaboran productos conteniendo asbesto 
fueron cerrados o declarados en quiebra. 

Los miembros empleadores recordaron que, en particu-
lar, persisten dos problemas relativos a los artículos 19 y 
21 del Convenio, a saber: la eliminación de los residuos 
de asbesto sin riesgo para la salud de los trabajadores ex-
puestos o para la salud de la población que vive a proxi-
midad de la fábrica; y la disposición concerniente a las 
garantías relativas a los ingresos de los trabajadores inca-
pacitados para trabajar debido a los efectos de la exposi-
ción al asbesto sobre su salud, incluidos los trabajadores 
enfermos como consecuencia de su exposición a esa sus-
tancia. 

El informe de la Misión de Contactos Directos de Alto 
Nivel indica que se han adoptado varias medidas iniciales 
de importancia. Se elaboraron nuevas leyes, la mayoría de 
las cuales ya entró en vigor, y regulan, en particular, la 
indemnización de los trabajadores afectados, incluido el 
pago de pensiones, así como la regulación de la manipu-
lación de los residuos de asbesto. La Comisión de Exper-
tos observó que al parecer, aún no está resuelta la cuestión 
de la disponibilidad de los fondos para el pago de las in-
demnizaciones y pensiones a los trabajadores expuestos 
profesionalmente al asbesto o afectados en su salud. En 
consecuencia, consideran que la declaración de la repre-
sentante gubernamental debe ser recibida favorablemente 
ya que se ha incluido en el régimen de enfermedades pro-
fesionales tanto a los que han cesado de trabajar como a 
los jubilados afectados por la exposición profesional al 
asbesto. Si bien la ley promulgada en 2007 a estos efectos 
parece ser adecuada, los Miembros Empleadores pidieron 
al Gobierno que facilite a la Comisión de Expertos infor-
mación detallada sobre esta cuestión, incluida la relativa a 
las indemnizaciones que ya se han pagado. 

La Misión de Contactos Directos de Alto Nivel también 
señaló la falta de estadísticas fiables sobre el número de 
trabajadores afectados por enfermedades provocadas por 
el asbesto. En particular, y en vista de que muchos de los 
trabajadores afectados estuvieron empleados en las fábri-
cas durante más de 25 años y en la actualidad tienen más 
de 50 años, es urgente dar efecto a las conclusiones de la 
Misión de Contactos Directos de Alto Nivel. Por lo tanto, 
los Miembros Empleadores instaron al Gobierno a que en 
un futuro muy próximo dé efecto a las medidas adoptadas 
y mantenga informada a la Oficina de los progresos reali-
zados. Además, solicitaron a la Oficina que siga prestando 
asistencia para que pueda proseguir la colaboración que 
ha demostrado tanta eficacia. 

Los miembros trabajadores recordaron que la falta de 
aplicación en Croacia del Convenio núm. 162 sobre as-
besto ya ha sido objeto de discusiones en 2003 y en 2006. 
En la Conferencia de 2006, la Comisión expresó su pro-
funda preocupación por ese problema, especialmente en la 
fábrica de Salonit-Vranjic. Teniendo en cuenta el tiempo 
transcurrido y la gravedad de la situación, la Comisión 
había propuesto que se llevara a cabo una misión de con-
tactos directos de alto nivel, para verificar la situación in 
situ y evaluar los progresos realizados. Además, invitó al 
Gobierno a entablar consultas con los interlocutores so-
ciales sobre esa cuestión y que presentara una memoria 
detallada a la Comisión de Expertos. 

Aunque el Convenio núm. 162 figura en la lista de los 
convenios denominados técnicos, su falta de aplicación 
tiene consecuencias sumamente graves para los trabajado-
res afectados, sus familias, y las familias que residen a 
proximidad de esas fábricas. El asbesto es un producto 
químico extremadamente peligroso y sus efectos nocivos 
han sido estudiados por distintas organizaciones, incluida 
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la Organización Mundial de la Salud (OMS). Las perso-
nas contaminadas se asfixian progresivamente durante 
años, mientras se encaminan hacia una muerte atroz, lenta 
y dolorosa. 

Los miembros trabajadores recuerdan que el Gobierno 
aceptó la Misión de Contactos Directos de Alto Nivel. Se 
felicitaron por la total cooperación del Gobierno y su es-
trecha colaboración con los interlocutores sociales. La 
misión fue informada acerca de varias medidas legislati-
vas y administrativas en preparación, cuya impresionante 
lista figura en el informe de la Comisión de Expertos. 
Indicó, sin embargo, que deseaban observar progresos 
tangibles, especialmente en cuanto a la solución de las 
cuestiones económicas para los trabajadores de Salonit-
Vranjic. En varias oportunidades, la misión pidió que se 
tomaran medidas con carácter prioritario y recomendó 
que se aceleraran los procedimientos legislativos y admi-
nistrativos, incluidos los procedimientos judiciales. Otro 
importante elemento es el deseo expresado por la misión 
en el sentido de que la política para erradicar el asbesto se 
base en un plan integral de seguridad y salud y en una 
política nacional global, de conformidad con el Convenio 
sobre el marco promocional para la seguridad y salud en 
el trabajo, 2006 (núm. 187), de la OIT. 

Los miembros trabajadores deploraron que la Comisión 
de Expertos haya tenido que llegar a la conclusión de que 
no estaba en condiciones de verificar si las intenciones 
manifestadas se tradujeron en medidas concretas, ni si se 
respetaron las recomendaciones anteriores, y que estuvie-
se obligada a invitar al Gobierno, en una nota de pie de 
página, a que transmita información completa en oportu-
nidad de la Conferencia. Sin embargo, tanto sobre la base 
de las respuestas del Gobierno como sobre la base de las 
experiencias de los sindicatos nacionales, reconocen que 
existe un progreso no desdeñable. Reconocen también que 
los responsables políticos desean tratar la cuestión con 
carácter prioritario. El enfoque fragmentario adoptado 
hasta la fecha no es deseable. Los trabajadores deben ser 
parte esencial de un plan nacional de acción integrado. 

Este enfoque integrado debería ofrecer soluciones para 
los trabajadores que siguen trabajando y no tienen dere-
cho a la jubilación; garantizar el seguimiento médico pe-
riódico de los trabajadores; asegurar la formación y relo-
calización de los trabajadores; prever indemnizaciones 
para los trabajadores que padecen enfermedades causadas 
por el asbesto y debería basarse en un sistema de segui-
miento de los trabajadores y la población expuestos al 
asbesto. Ese enfoque integrado es necesario, no sólo debi-
do a la ratificación del Convenio núm. 162, sino también 
porque la adhesión a la Unión Europea requiere adaptar la 
legislación y la práctica al acervo comunitario y en parti-
cular a las Directivas europeas relativas a la protección de 
los trabajadores contra los riesgos vinculados a la exposi-
ción al asbesto. Por consiguiente, es de suma urgencia 
adoptar medidas necesarias de prevención en la fábrica de 
Salonit-Vranjic. Por una parte, existe un pasivo ecológico 
considerable debido a los desechos que contienen asbesto 
acumulados en ese sitio y, además, es urgente eliminar el 
asbesto y sanear el sitio a fin de evitar nuevas víctimas. 
Por otra parte, los miembros trabajadores lamentan que el 
informe de la misión y las recomendaciones estén dema-
siado centrados en ese sitio preciso. Es esencial que se 
rindan cuentas sobre el conjunto de sectores y lugares 
expuestos. 

Indicaron que si bien otros países enfrentan problemas 
similares, no se puede negar la amplitud del problema en 
Croacia. Aunque sea lamentable que se hayan perdido 
tantos años en este problema, los miembros trabajadores 
se felicitaron por el hecho de que, como consecuencia de 
la presión constante de las organizaciones sindicales y del 
respaldo de la Comisión de Expertos y de la Misión, se 
observan progresos y en la actualidad se reconoce que los 
desafíos, que siguen siendo numerosos, tienen carácter 
prioritario. 

La miembro trabajadora de Croacia reconoció que las 
medidas iniciales adoptadas y los progresos alcanzados 
demuestran la voluntad del Gobierno de dar prioridad a 
este asunto urgente. Sin embargo, hizo hincapié en que, 
contrariamente a las propuestas formuladas por los sindi-
catos y la Misión de Contactos Directos, las medidas le-
gislativas adoptadas no constituyen una solución global a 
la situación. Se adoptaron varias medidas, en lugar de un 
único marco jurídico integrado, lo que complicará su apli-
cación y la situación de los trabajadores afectados. El 
Gobierno debe garantizar la transparencia y el tripartismo 
y dar cumplimiento a estas medidas en la práctica lo más 
rápido posible. El Gobierno debe además contemplar so-
luciones para los trabajadores que siguen trabajando y no 
tienen derecho a pensión, garantizar exámenes médicos 
adecuados dentro de plazos apropiados, garantizar activi-
dades de formación y reafectación en empleos adecuados, 
y proporcionar una indemnización a las personas que pa-
decen enfermedades provocadas por la exposición al as-
besto. En otras palabras, es necesario adoptar una estrate-
gia integrada para garantizar a esos trabajadores un nivel 
de vida decente como parte del plan de acción nacional 
para los sectores afectados. 

Expresó que los sindicatos de su país consideran su-
mamente preocupante el hecho de que el conjunto de me-
didas legislativas adoptadas no incluya disposiciones rela-
tivas a la cuestión más importante, a saber, el procedi-
miento para la gestión de los residuos que contengan as-
besto. Es muy inquietante que 1.700 toneladas de residuos 
de asbesto sigan estando en las inmediaciones de la fábri-
ca, lo que plantea una amenaza para los trabajadores y la 
comunidad. El contrato para el programa de consolida-
ción, que abarca la fábrica Salonit Vranjic, ha sido adju-
dicado a una empresa que no cumplía con los requisitos 
pertinentes. La eliminación de los residuos se llevó a cabo 
de forma irregular en circunstancias muy extrañas. Las 
operaciones habían tenido lugar en medio de la noche por 
una empresa con equipo inadecuado y que no había de-
mostrado poseer una licencia válida para trabajar con as-
besto. Ello es una clara violación de lo dispuesto en el 
convenio, que exige que la gestión de los residuos que 
contengan asbesto se confíen a empresas debidamente 
calificadas para esas tareas. 

La oradora recordó que la violación del Convenio núm. 
162 es una cuestión grave para los trabajadores afectados, 
sus familias y el medio ambiente, ya que equivale también 
a una violación del derecho a una vida saludable para 
todos, consagrado en la Constitución nacional. En este 
asunto de vida o muerte, se ha perdido mucho tiempo y no 
se puede permitir más demoras. El retraso en la obtención 
de un derecho equivale a su denegación. Y en el presente 
caso, el término «derechos» es sinónimo de vida humana. 
La oradora expresó su profundo reconocimiento por la 
asistencia prestada por la OIT, y expresó su convicción de 
que el Gobierno cumple con su deber para con todos los 
croatas, dando pleno efecto al Convenio núm. 162. 

La representante gubernamental de Croacia agradeció a 
las personas que intervinieron en el debate y dijo que to-
mó nota cuidadosamente de sus observaciones. Indicó que 
se han adoptado numerosas medidas que corresponden a 
un enfoque integral encaminado a garantizar la adopción 
de una solución legal, única e integrada, de la cuestión. La 
información relativa a las medidas adoptadas se ha publi-
cado en el sitio web del Ministerio de Salud y Bienestar 
Social para que todas las partes interesadas tengan acceso 
a las indicaciones necesarias. Añadió que las medidas 
previstas, y que ya se aplican, abarcan a todas las perso-
nas que sufren de toda enfermedad relacionada con el 
asbesto y no solamente las enfermedades profesionales. 
Desde 2000 se lleva un registro de las enfermedades pro-
fesionales relacionadas con el asbesto y se compilan datos 
acerca del número de personas afectadas por éste. Los 
interlocutores sociales han participado en la elaboración 
de todas las medidas legales u otras, así como en los pro-
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gramas adoptados en reuniones, mesas redondas y otras 
formas de consulta sobre la materia. A modo de conclu-
sión, hizo hincapié en que su Gobierno se ha comprome-
tido a adoptar las medidas necesarias para cumplir las 
obligaciones que le incumben a este respecto. 

Los miembros empleadores agradecieron al Gobierno 
por la información adicional proporcionada y coincidieron 
con los miembros trabajadores en que hay elementos sig-
nificativos de progresos en el caso. El trabajo de la Ofici-
na y las misiones realizadas, indudablemente, han impul-
sado una mejora de la situación. Sin embargo, habida 
cuenta de la situación de la salud de los trabajadores con-
cernidos, subrayaron la necesidad de una acción rápida. 
La situación de estos trabajadores es urgente y no hay 
lugar para ningún plazo, especialmente en lo relativo a las 
medidas para compensarlos y garantizar su ingreso. El 
representante gubernamental debería proporcionar una 
información completa sobre la aplicación en la práctica de 
las nuevas leyes y otras medidas adoptadas. Finalmente, 
exhortó al Gobierno a garantizar el cumplimiento de todas 
sus obligaciones en relación con el manejo del asbesto y 
de los residuos que contengan asbesto con la asistencia 
técnica de la Oficina.  

Los miembros trabajadores lamentaron nuevamente la 
conclusión de la Comisión de Expertos según la cual no 
ha estado en condiciones de verificar si el Gobierno había 
tomado medidas concretas ni si las recomendaciones ante-
riores se habían seguido. Sobre la base de las respuestas 
del Gobierno, así como de los análisis de los sindicatos 
nacionales, ellos señalan, sin embargo, que se han reali-
zado progresos importantes. Es lo que cabe esperar de 
parte de un país que pretende adherir a la Unión Europea. 
Invitan al Gobierno a tomar con urgencia todas las medi-
das necesarias para poner la legislación y la práctica en 
conformidad con las disposiciones del Convenio núm. 
162 y, en especial, con las recomendaciones y conclusio-
nes detalladas de la misión de contactos directos y de los 
expertos. Los miembros trabajadores señalan a este res-
pecto tres desafíos importantes: el establecimiento de me-
didas específicas mediante un enfoque integrado y una 
política nacional proactiva de la seguridad y salud en el 
trabajo, que incluye el combate contra el asbesto en todos 
los sectores; el desarrollo de un procedimiento de segui-
miento detallado y, sobre todo, las medidas para liberar 
del asbesto los sitios contaminados y para el tratamiento 
de los residuos. 
Conclusiones 

La Comisión tomó nota de la detallada información oral 
proporcionada por el representante gubernamental y de la 
discusión que tuvo lugar a continuación. 

La Comisión recordó las anteriores discusiones y conclu-
siones adoptadas en la Comisión en 2003 y 2006, los comen-
tarios que la Comisión de Expertos realizó en 2002-2005, los 
resultados de la Misión de Contactos Directos de Alto Nivel 
(la Misión) en Croacia de 2007 y los comentarios posteriores 
de la Comisión de Expertos en 2007. 

La Comisión tomó nota de la información proporcionada 
por el Gobierno en relación con las medidas de orden legisla-
tivo, institucional, judicial y de las medidas de protección de 
la salud y de medio ambiente adoptadas por éste como se-
guimiento de las conclusiones de la Misión y para mejorar la 
aplicación del Convenio en el país, entre las que se incluyen 
los esfuerzos realizados para proceder al saneamiento del 
establecimiento fabril Salonit y la eliminación apropiada de 
los desechos de asbesto en el vertedero de Mravinacka Kava. 
La Comisión tomó nota, en particular, de la información 
sobre la adopción de medidas legislativas sobre los procedi-
mientos de diagnóstico, la asistencia sanitaria, la indemniza-
ción a los trabajadores profesionalmente expuestos al asbes-
to y las condiciones para que los trabajadores expuestos 
profesionalmente al asbesto puedan acceder a las pensiones 
de vejez. Asimismo, la Comisión tomó nota de la informa-

ción sobre el fortalecimiento del Consejo Nacional de Segu-
ridad y Salud en el Trabajo y la importante función que se le 
ha encomendado, que incluye la revisión general del sistema 
de seguridad y salud en el trabajo y el desarrollo de la políti-
ca nacional. 

La Comisión acogió con beneplácito esta información, y, 
en particular, los signos concretos de los progresos realiza-
dos a través de la adopción de textos legislativos y de las 
medidas adoptadas para mejorar la situación económica de 
al menos algunos de los trabajadores que ya sufren enfer-
medades derivadas de su exposición al asbesto. Sin embargo, 
lamentó que esta información no se haya sometido a la Co-
misión de Expertos con el tiempo suficiente para que ésta 
pudiese evaluar los progresos realizados por el Gobierno. La 
Comisión quiso poner de relieve la gravedad de este caso y la 
gran importancia que concede a la adopción por parte del 
Gobierno de medidas concretas y rápidas a fin de aplicar 
plenamente el Convenio. Instó al Gobierno a que continúe 
examinando con celeridad las quejas de los trabajadores que 
están expuestos al asbesto por motivos profesionales a fin de 
garantizar que se dictan sentencias judiciales dentro de los 
plazos previstos y que las indemnizaciones y las pensiones de 
jubilación debidas se paguen a la máxima brevedad. Asi-
mismo, la Comisión instó al Gobierno a adoptar medidas 
concretas a fin de que los trabajadores que han sido despe-
didos y que aún están en condiciones de trabajar reciban 
formación y encuentren nuevos empleos. 

En lo que respecta a las medidas adoptadas por el Gobier-
no para proceder al saneamiento del establecimiento fabril 
Salonit de una forma que no implique riesgos para la salud 
de los trabajadores afectados, incluso los que manipulan 
asbesto, y de conformidad con las normas medioambientales 
nacionales y europeas pertinentes, la Comisión espera que 
esto se realice sin demora y utilizando las competencias ne-
cesarias. 

La Comisión tomó nota con cierta preocupación de que el 
enfoque adoptado en el país en lo que respecta a la aplica-
ción general del Convenio sigue siendo fragmentario. Consi-
deró que debería adoptarse un marco legislativo único e 
integrado y un amplio plan nacional de prevención en el 
ámbito de la seguridad y salud en el trabajo. Este plan na-
cional debería adoptarse en consulta con las organizaciones 
representativas de empleadores y de trabajadores, y debería 
incluir disposiciones sobre acciones concertadas en relación 
al asbesto, incluido un sistema minucioso de supervisión de 
todos los trabajadores y personas que han estado expuestos 
al asbesto. Asimismo, debería comprender una campaña de 
concienciación destinada a los trabajadores de los sectores 
en los que se utilizan productos que contienen asbesto, en 
particular, en los sectores de la construcción, la reparación y 
desguace de buques y el sector portuario. 

La Comisión instó al Gobierno a adoptar todas las medi-
das necesarias a fin de garantizar un seguimiento completo y 
oportuno de las conclusiones de la Misión, la Comisión de 
Expertos y esta Comisión con miras a garantizar la plena 
aplicación del Convenio en el país. La Comisión solicitó al 
Gobierno que proporcione información amplia y completa 
en la memoria que presentará para que sea examinada en la 
próxima reunión de la Comisión de Expertos, incluidos los 
textos legislativos pertinentes, en la medida de lo posible en 
uno de los idiomas de trabajo de la OIT. 

Convenio núm. 180: Horas de trabajo a bordo y dotación de 
los buques, 1996 

REINO UNIDO (ratificación: 2001) 
Un representante gubernamental, al informar a la Comi-

sión de la Conferencia que la semana anterior su país se 
ha convertido en el tercer país en ratificar el Convenio 
sobre el marco promocional para la seguridad y salud en 
el trabajo, 2006 (núm. 187), destacó la importancia del 
Convenio núm. 180 tanto en relación con el trabajo de-
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cente como en cuanto a la seguridad. Está prácticamente 
demostrado que la fatiga en el mar es un factor determi-
nante de numerosos accidentes marítimos, especialmente 
en la medida en que afecta al personal que cumple tareas 
de guardia. La ratificación del Convenio en 2001 por par-
te del Reino Unido tuvo lugar después de la realización de 
consultas plenas con los interlocutores sociales. En conse-
cuencia, es desalentador que la Comisión de Expertos 
haya planteado tantas cuestiones en un tono bastante críti-
co. Su Gobierno ha tomado la aplicación del Convenio 
muy seriamente y la ratificación se basó en la premisa de 
su plena aplicación. 

El Convenio núm. 180 prevé su posible aplicación a la 
pesca. La reglamentación de las horas de trabajo en la 
industria pesquera en el Reino Unido debe considerarse 
en el contexto de que la gran mayoría de los trabajadores 
del sector son trabajadores independientes, y no existen 
organizaciones representativas de pescadores en el sentido 
tradicional. Sin embargo, las federaciones de pesca del 
Reino Unido, en su calidad de órganos consultivos reco-
nocidos que representan a los propietarios de buques pes-
queros y otros trabajadores de la industria, fueron plena-
mente consultadas sobre la reglamentación del tiempo de 
trabajo, en particular en relación con la aplicación de las 
normas de la Unión Europea sobre el tiempo de trabajo, 
que reflejan las disposiciones fundamentales del Conve-
nio núm. 180 y prevén límites a las horas de trabajo o de 
descanso. El Reino Unido decidió optar por un sistema de 
10 horas de descanso por cada período de 24 horas y de 
77 horas de descanso por cada período de siete días, el 
mismo que se aplica en el sector de la marina mercante. 
Por consiguiente, el régimen de horas de trabajo aplicable 
ya se encuentra en vigor. Este punto también está cubierto 
por el Convenio sobre el trabajo en la pesca, 2007 (núm. 
188), respecto del cual se mantienen consultas con la in-
dustria. Las disposiciones relativas a las horas del trabajo 
seguirán examinándose en ese contexto. 

Confirmó que el Reino Unido considera que los buques 
utilizados para la formación marítima están abarcados por 
el Convenio núm. 180 y, en consecuencia, sujetos al Re-
glamento de la Marina Mercante (horas de trabajo) de 
2002. Reconoció que existe un sector al que el Reglamen-
to no se aplica, y señaló que solamente no se aplica a los 
voluntarios y aprendices que no tienen responsabilidades 
en caso de emergencia. Esas personas normalmente no 
pasan más de dos o tres semanas a bordo de los buques; a 
veces pagan por la experiencia y no pueden considerarse 
«gente de mar» sino más bien como pasajeros. Para la 
elaboración del Reglamento, se celebraron consultas ple-
nas con las organizaciones de armadores y de la gente de 
mar, y esta excepción menor se considera por lo general 
como una aplicación del Convenio núm. 180 regida por el 
sentido común. 

En respuesta a la pregunta de la Comisión de Expertos 
sobre la forma en que se garantiza que el mínimo admisi-
ble de diez horas de descanso al día y de 77 horas de des-
canso a la semana mantiene su carácter excepcional, dijo 
que el Convenio autoriza claramente esos períodos míni-
mos y no los considera excepcionales. No obstante, reco-
noció que los límites son mínimos y señaló a la atención 
el concepto de deber de diligencia y los requisitos de la 
legislación en materia de salud y seguridad destinados a 
garantizar que el trabajo se organice de una manera que 
no comprometa la salud y seguridad de los trabajadores. 
La Autoridad Marítima y de Guardacostas publicó recien-
temente una serie de directivas sobre salud y seguridad en 
la industria con inclusión de folletos sobre cuestiones 
vinculadas a la fatiga en el mar.  

Por lo que respecta a las medidas de apoyo para garan-
tizar un entendimiento adecuado de las disposiciones re-
glamentarias pertinentes y facilitar la aplicación en la 
práctica de los límites de horas de descanso, el Reglamen-
to se ha incluido en un aviso a la marina mercante dispo-
nible en versión impresa y en el sitio web de la Autoridad 

Marítima y de Guardacostas. La mencionada autoridad 
publicó recientemente un folleto sobre las horas de trabajo 
de la gente de mar en los buques del Reino Unido y dis-
pone de una línea de ayuda para responder a las preguntas 
que se formulen. 

La disposición del Convenio destinada a garantizar que 
los ejercicios de salvamento deberán perturbar lo menos 
posible y no provocar fatiga, y que la gente de mar que 
debe trabajar durante los períodos de descanso gozará de 
períodos de descanso compensatorios, está contenida ín-
tegramente en el Reglamento. Corresponde a las empresas 
y a los empleadores determinar con precisión la manera 
en que se satisfacen dichos requisitos. La comparación de 
los horarios de trabajo con los registros de trabajo indica-
rán en qué momento un período de descanso previsto re-
sultó perturbado por un ejercicio de salvamento.  

Se ha cuestionado la disposición del Reglamento que 
autoriza excepciones a los límites de las horas de trabajo 
basadas en un convenio colectivo o en un acuerdo de la 
mano de obra. La disposición relativa a los acuerdos de 
mano de obra está reconocida en la legislación del Reino 
Unido y es una alternativa que puede utilizarse cuando la 
mano de obra no está sindicalizada. En el Reino Unido los 
trabajadores no están obligados a pertenecer a un sindica-
to, y se considera que el derecho a la libertad sindical 
incluye el derecho a no sindicalizarse. Esta disposición 
también ha sido objeto de consultas durante la elaboración 
del Reglamento y no tiene conocimiento de que se hayan 
planteado objeciones en ese momento.  

La Comisión de Expertos pidió que se indique de qué 
forma se garantiza que el armador tiene la responsabilidad 
básica de facilitar al capitán, en términos de recursos, la 
aplicación de los requisitos del Convenio en relación con 
las horas de descanso. La regla 4 del Reglamento atribuye 
a la empresa, al empleador y al capitán del buque la res-
ponsabilidad de garantizar que la gente de mar disfrute de 
un mínimo de horas de descanso. De no proporcionarse 
los recursos suficientes, especialmente en cuanto a la do-
tación, puede llegarse a la conclusión de que no es posible 
dar cumplimiento a este requisito, un hecho que constitu-
ye una infracción al Reglamento, y pasible de las sancio-
nes adecuadas. También debería tenerse en cuenta la de-
más legislación pertinente, especialmente el Código In-
ternacional de Gestión de Seguridad de la Organización 
Marítima Internacional, en virtud del cual se exige a los 
armadores que establezcan sistemas que prevean la nave-
gación segura de los buques, incluida la disposición rela-
tiva a garantizar los recursos necesarios a fin de dar cum-
plimiento a las disposiciones sobre las horas de descanso 
contenidas en los convenios de la OIT.  

Por lo que respecta al cumplimiento de la aplicación, 
está en vigor un programa de inspecciones de todos los 
buques registrados en el Reino Unido, de conformidad 
con el Convenio sobre la inspección del trabajo (gente de 
mar), 1996 (núm. 178), y los interlocutores sociales parti-
ciparon plenamente en la elaboración de un procedimien-
to para la aplicación del Convenio, sobre el que se prepa-
raron informes completos, también en consulta con los 
interlocutores sociales. Los incumplimientos más frecuen-
tes identificados por las inspecciones se presentan en la 
forma de mantener los registros. En algunos casos se puso 
de manifiesto que la gente de mar no completa sus regis-
tros adecuadamente o que no existe a bordo un sistema 
para la verificación de los registros. Se considera que la 
inspección del plan de horas de trabajo y los registros 
también forman parte de las inspecciones de los buques 
no registrados en el Reino Unido por parte del Estado de 
control del puerto. 

En relación con las consultas con los interlocutores so-
ciales sobre los procedimientos de queja, dijo que el aviso 
a la marina mercante incluye información detallada sobre 
el procedimiento, que cubre la duración del trabajo y otras 
cuestiones relativas a las condiciones de vida y de trabajo. 
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Se elaboró en el marco de consultas plenas y exhaustivas 
con los interlocutores sociales.  

Reafirmó el compromiso de su Gobierno para cumplir 
las responsabilidades que le incumben en virtud del Con-
venio núm. 180 y añadió que el Reino Unido realiza es-
fuerzos para proceder a la ratificación del Convenio sobre 
el trabajo marítimo, 2006, un instrumento de importancia 
sustancial que permitirá mejorar las condiciones de vida y 
de trabajo de la gente de mar en todo el mundo. 

Los miembros trabajadores declararon que el Convenio 
núm. 180 no sólo es un instrumento importante que garan-
tiza el trabajo decente de los marinos, sino una medida 
esencial para proteger su salud y seguridad. Además, te-
niendo en cuenta el alto número de incidentes marítimos 
debidos a la fatiga, el Convenio resultaba esencial para 
proteger a los marinos, los pasajeros y el medioambiente 
marino. La cuestión afecta a los marinos no sólo en el 
Reino Unido, sino también en Europa y en el mundo ente-
ro y es tan importante que la programada ratificación del 
Convenio sobre el trabajo marítimo, 2006, aunque bien-
venido, no será suficiente. Decir que todo funcionará ade-
cuadamente con la trasposición del Convenio sobre el 
trabajo marítimo en la legislación del Reino Unido da 
lugar a un falso sentimiento de seguridad y constituye una 
mala interpretación de la situación. La duplicidad del Go-
bierno a este respecto es inaceptable. La esperanza de los 
trabajadores fue traicionada cuando los países ratificaron 
los convenios y los transformaron en ineficaces a través 
de la legislación nacional, o dejaron de aplicar la legisla-
ción que los hacía aplicables. La Autoridad Marítima de 
Guardacostas del Reino Unido carece de recursos, lo que 
significa que no existe aplicación efectiva.  

Muchos de los marinos empleados en barcos del Reino 
Unido no son de nacionalidad británica y son sujeto de 
todo el conjunto de dificultades al que deben hacer frente 
los trabajadores migrantes. La legislación penal del Reino 
Unido se aplica a todos los marinos de los buques del 
Reino Unido, en cualquier lugar en donde se hallen, pero 
las leyes de empleo no se aplican a los marinos extranje-
ros una vez que están fuera de las aguas del Reino Unido 
por lo cual gozan de escasa protección laboral. El carácter 
selectivo de la legislación actual da la impresión de que 
los sucesivos gobiernos se ocuparon poco de la vida de 
los marinos. La tasa de fatalidad es aproximadamente 12 
veces más alta que la de los trabajadores en tierra, y la 
fatiga tiene en esto un rol importante.  

Los miembros trabajadores comparten plenamente los 
comentarios de la Comisión de Expertos. En lo que res-
pecta a los párrafos 2 y 3 del artículo 1 del Convenio, 
subrayaron la elevada tasa de mortalidad de los pescado-
res en el Reino Unido. Las horas excesivas de trabajo son 
la causa de los accidentes marítimos. Al tiempo que acep-
taron que en la industria de la pesca muchos son conside-
rados como trabajadores independientes y que no están 
cubiertos por la legislación europea pertinente, señalaron 
que esto no debería eximir al Gobierno de aplicar el Con-
venio núm. 180 a la pesca marítima comercial. La desig-
nación «trabajador independiente» no ha sido aceptada en 
los buques mercantes, si bien la idea ha estado flotando. 
El Reino Unido ha aceptado que un representante de Nau-
tilus UK, la organización sindical para los profesionales 
del mar, asista a la Conferencia en representación de los 
pescadores en la formulación de un convenio para la in-
dustria de la pesca, pero no pudo iniciar un diálogo cons-
tructivo sobre las horas de trabajo para todos los pescado-
res, sin que se tenga en cuenta su situación laboral.  

En lo que respecta al párrafo d) del artículo 2, señalaron 
que teniendo en cuenta la naturaleza particular de los bu-
ques de formación, los aprendices y sus supervisores de-
berían estar cubiertos por el Convenio núm. 180 o por 
algo mejor. Las reglamentaciones pertinentes deberían ser 
enmendadas para garantizar que no hay posibilidad de que 
ningún trabajador quede sin cubrir, sin tener en cuenta las 
existentes «bienintencionadas» excepciones. Si los apren-

dices eran considerados pasajeros, entonces los buques en 
cuestión deberían clasificarse de conformidad con esto 
último. En cuanto al párrafo e) resulta de particular im-
portancia que el término «armador» sea incluido en la 
legislación del Reino Unido a fin de garantizar que los 
propietarios puedan ser llamados a rendir cuentas en lo 
que respecta al seguro marítimo y el transporte de mer-
cancías.  

Es esencial que el artículo 4 del Convenio se aplique en 
la legislación nacional de modo que la gente de mar no 
tenga menos derechos que otros trabajadores. La elección 
del Gobierno del Reino Unido de adoptar un sistema de 
10 horas de descanso por día y de 77 horas de descanso 
por semana, en vez de la opción de 72 horas de trabajo 
por semana, demuestra que la seguridad y bienestar de los 
trabajadores son consideraciones secundarias. Es irónico 
que la navegación sea el único medio de transporte para el 
cual se permiten tantas horas de trabajo, teniendo en cuen-
ta el elevado número de vidas que podrían perderse en 
caso de accidente.  

En relación con los párrafos 1, 2 y 5 del artículo 5, ob-
servaron que las frases «por cada período de 24 horas» y 
«por cada período de 7 días» no eran interpretadas de 
manera uniforme. La primera debería ser interpretada en 
el sentido que por cada hora añadida, una hora se quitaba, 
para evitar períodos de trabajo más largos que 14 horas, lo 
cual fue la intención original de la disposición en el Con-
venio. Si bien los ejercicios de salvamento eran cierta-
mente necesarios, se requiere una orientación más firme 
para asegurar que son llevados a cabo de modo de mini-
mizar la interrupción de los períodos de descanso y el 
otorgamiento de descanso. Esta responsabilidad no co-
rresponde ni a las empresas ni a los patrones de los bar-
cos. 

El párrafo 6 del artículo 5 del Convenio sólo da lugar a 
establecer excepciones a los límites de las horas de des-
canso a través de convenciones colectivas. El Reino Uni-
do, que cuenta con la legislación más antisindical de Eu-
ropa intentó perjudicar a los sindicatos del sector maríti-
mo estableciendo una excepción a través de los «acuerdos 
de la mano de obra» y se encuentra en consecuencia en 
violación del Convenio, ya que el acuerdo fue impuesto a 
los marinos por medio de la intimidación, lo cual implica 
al mismo tiempo una violación del Convenio núm. 98. 

En cuanto al artículo 13 del Convenio núm. 180, los 
armadores no deberían poder eludir la responsabilidad a 
través de velos corporativos que trasladan la responsabili-
dad hacia aquellos que están sujetos al poder financiero 
del armador.  

El régimen actual de inspección y aplicación del Con-
venio se basa en la elaboración de informes por los mari-
nos, exponiéndose a represalias. También las compañías 
conocidas violan en forma cotidiana las reglamentaciones 
relativas a las horas de descanso y la existencia de infor-
mes falsos contribuye a la creación de la ilusión de que 
los buques funcionan con seguridad. La inacción de los 
reguladores alienta las prácticas por debajo de los están-
dares y la competencia desleal. Las inspecciones en virtud 
del Convenio núm. 178 son totalmente ineficaces en el 
control del Convenio núm. 180 que es un Convenio mo-
desto que prevé ya sea 72 horas de trabajo o 77 horas de 
descanso a la semana, siendo esto último equivalente a 91 
horas de trabajo por semana. El Reino Unido eligió el 
número máximo de horas de trabajo por semana posible y 
no puede lograr ni siquiera que se aplique eso, con sema-
nas de trabajo que frecuentemente exceden de las 100 
horas. El Gobierno confía en la futura ratificación del 
Convenio sobre el Trabajo Marítimo y sobre los instru-
mentos existentes de la Unión Europea para evadir sus 
obligaciones en virtud del Convenio núm. 180. Al preten-
der tratar las deficiencias intencionales de la legislación 
del Reino Unido, la aplicación y cumplimiento, los pesca-
dores y marinos intentan proteger no sólo su propia segu-
ridad y salud a largo plazo, sino también la seguridad de 
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todos los marinos y pasajeros así como el medioambiente 
marino.  

Los miembros empleadores agradecieron al representante 
gubernamental por las respuestas a las cuestiones plantea-
das por la Comisión de Expertos. Con la adopción del 
instrumento global relacionado con todas las cuestiones 
relativas al trabajo marítimo, una cantidad de problemas 
planteados pueden ser superados mediante la ratificación 
del Convenio sobre el trabajo marítimo, 2006.  

Con respecto al primer punto planteado por la Comisión 
de Expertos, relacionado con la aplicación del Convenio a 
los buques de pesca, los miembros empleadores están de 
acuerdo con la explicación proporcionada por el represen-
tante gubernamental. El régimen de horas de trabajo y de 
períodos de descanso aplicable a los buques de pesca y a 
los pescadores es idéntico al de los barcos mercantes. 
Cabe señalar que el Convenio núm. 188 recientemente 
adoptado, contiene las mismas disposiciones sobre las 
horas de trabajo y los períodos de descanso que el Conve-
nio núm. 180. En vista de la ausencia de un sindicato de 
pescadores especializados en el Reino Unido, la explica-
ción proporcionada por el representante gubernamental 
relativa a la consulta de los propietarios de buques de 
pesca debe considerarse apropiada.  

Los miembros empleadores señalaron, con respecto al 
segundo punto planteado por la Comisión de Expertos 
sobre la exención del régimen de horas de trabajo de 
quienes no son gente de mar en los buques utilizados para 
la formación marítima, que esa excepción está justificada 
conforme al artículo 2, d) del Convenio relativo a la defi-
nición de la gente de mar. Las personas que pasan sus 
vacaciones en un buque para la formación marítima pue-
den estar exentos de la legislación o los reglamentos sobre 
«gente de mar», en la medida en que este término se refie-
re a cualquier persona definida como tal por las leyes na-
cionales o reglamentos o los convenios colectivos, contra-
tada en cualquier calidad a bordo de un buque dedicado a 
la navegación marítima.  

Con referencia al tercer punto planteado por la Comi-
sión de Expertos, relacionado con el período mínimo de 
diez horas de descanso diarios y de 77 horas semanales, 
recordaron que esto no se había considerado como una 
excepción en el Convenio. Siempre deben respetarse los 
límites fijados. Los Estados Miembros pueden elegir, sea 
la adopción de un máximo de número de horas de trabajo, 
o una duración mínima de los períodos de descanso, sin 
otras limitaciones.  

En relación con los ejercicios para la seguridad de la 
vida en el mar, los miembros empleadores observaron que 
la explicación proporcionada por el representante guber-
namental, no señala ninguna infracción al Convenio. El 
capitán del buque es el responsable de respetar los límites 
establecidos en el Convenio, que se reflejan en la legisla-
ción nacional. 

En relación con las exenciones a los períodos de des-
canso mínimo, los miembros empleadores piensan que no 
hay infracción en aquellas exenciones permitidas median-
te los «acuerdos de mano de obra» en los casos en que no 
existe un convenio colectivo. Recordaron que el párrafo 6 
del artículo 5 del Convenio permite a los Estados Miem-
bros efectuar excepciones mediante la legislación nacio-
nal o los reglamentos como una alternativa a un procedi-
miento por el cual la autoridad competente puede autori-
zar los convenios colectivos que establecen exenciones. 

Por último, con respecto a las otras cuestiones plantea-
das por la Comisión de Expertos, relacionadas con la res-
ponsabilidad del armador, la inspección y los procedi-
mientos de quejas, los miembros empleadores manifesta-
ron que las explicaciones proporcionadas por el represen-
tante gubernamental eran exhaustivas y respondían a las 
exigencias del Convenio. 

El miembro empleador del Reino Unido dijo que la Con-
federación de la Industria Británica y la Cámara Naviera 
del Reino Unido aceptaban plenamente la explicación 

proporcionada por el representante gubernamental y no 
tenían nada más que agregar. 

La miembro trabajadora de los Países Bajos dijo que la 
Comisión de Expertos identificó en su observación pro-
blemas de aplicación similares a los que se presentaban en 
los Países Bajos. Consideró que existían deficiencias en el 
control de la aplicación de las leyes y reglamentos sobre 
las horas de trabajo. El control de la práctica del doble 
registro de horas de trabajo no es suficientemente eficaz y 
se carece de un sistema armonizado para definir la com-
posición adecuada de la dotación. En los Países Bajos 
también se plantean problemas con el régimen de seis 
horas de trabajo y seis horas de descanso para los oficiales 
de guardia. El sistema se basa en el supuesto de que los 
oficiales de guardia no tienen otras funciones que cum-
plir. Sin embargo, muy a menudo esto no es así, y deben 
en consecuencia trabajar durante jornadas demasiado lar-
gas, de las que resultan un cansancio excesivo e incluso 
agotamiento.  

En el comentario de la Comisión de Expertos relativo a 
la aplicación del Convenio en los Países Bajos, la Asocia-
ción de Capitanes de la Marina Mercante de los Países 
Bajos señaló que la cuestión de la rentabilidad no debería 
prevalecer sobre las consideraciones en materia de segu-
ridad y salud al tomar decisiones sobre el número de ofi-
ciales a bordo. Recordó que el Reino Unido es la sede de 
la Organización Marítima Internacional, y, por ese moti-
vo, numerosos sindicatos marítimos y la gente de mar de 
todo el mundo esperan que ese país sea un ejemplo. Por 
consiguiente, reviste la mayor importancia que el Gobier-
no aplique plenamente el Convenio mediante la legisla-
ción adecuada y el control de su aplicación. 

El representante gubernamental del Reino Unido agrade-
ció a los miembros empleadores y trabajadores por sus 
comentarios y señaló que había tomado nota de toda la 
discusión. Reiteró que su Gobierno toma muy seriamente 
sus obligaciones en virtud del Convenio núm. 180 y que 
se ha comprometido a la aplicación integral de sus dispo-
siciones, incluida la necesidad de consultar a los interlo-
cutores sociales. Señaló que había compartido su inter-
vención con los interlocutores sociales para mantenerlos 
plenamente informados sobre la posición de su país con 
respecto al Convenio.  

Los miembros trabajadores manifestaron que habían es-
cuchado con interés la discusión y que la diferencia de 
puntos de vista entre ellos por un lado y el Gobierno y los 
miembros empleadores por el otro, no es sorprendente. 
Mantuvieron su opinión de que el Reino Unido es selecti-
vo en la implementación del Convenio, en particular te-
niendo en cuenta que ha elegido la opción de 77 horas de 
descanso por semana. Añadieron que el Código Interna-
cional de Gestión de Seguridad ya lleva 10 años en vigor 
y su aplicación recién ahora comienza a ser efectiva. Se-
ñalaron que, si bien el representante gubernamental indicó 
que el Convenio sobre la inspección del trabajo (gente de 
mar), 1996 (núm. 178) se aplica efectivamente en el país, 
el Convenio identifica 13 cuestiones sujetas a la inspec-
ción y sólo una se vincula a las horas de trabajo. Al recor-
dar que una inspección promedio dura alrededor de dos 
horas, es evidente que queda poco tiempo disponible para 
la inspección relativa a las horas de trabajo. Por lo tanto, 
es necesario un sistema de inspección mucho más eficaz. 

Los miembros trabajadores subrayaron que 91 horas de 
trabajo no deberían ser consideradas una semana de traba-
jo normal y que se debería adoptar la opción de una se-
mana laboral de 72 horas. Agregaron que el Convenio 
sobre el trabajo marítimo, pese a su importancia, no con-
tiene nuevas disposiciones y, por lo tanto, no mejora las 
disposiciones del Convenio núm. 180. Los trabajadores 
interesados acuerdan plenamente con que las jornadas de 
trabajo son demasiado largas y que hay una total ausencia 
de diálogo social en el sector. Además, el hecho de que el 
Gobierno acepte «acuerdos de mano de obra» no es más 
que una forma de socavar los convenios colectivos.  
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Los miembros empleadores tomaron nota del evidente 
desacuerdo entre la aplicación y el espíritu del Convenio 
núm. 180 que parece sorprendente para los observadores 
exteriores de las cuestiones marítimas, en especial tenien-
do en cuenta el enfoque consensual que prevalece en la 
adopción de los convenios marítimos. Además, el origen 
del desacuerdo parece relacionarse con las elecciones 
realizadas por el Gobierno dentro del ámbito de aplica-
ción del Convenio. 
Conclusiones 

La Comisión tomó nota de que los comentarios de la Co-
misión de Expertos se referían a comentarios del Congreso 
de Sindicatos Británicos (TUC) relativos a la primera me-
moria del Gobierno sobre la aplicación del Convenio. Tam-
bién tomó nota de la detallada información enviada por el 
representante gubernamental, que suministró información 
sobre las cuestiones siguientes planteadas por los expertos: 
pesca marítima comercial; definición de «gente de mar o 
marino»; horas normales de trabajo de la gente de mar; 
horas mínimas de descanso; ejercicios de reunión de urgen-
cia, lucha contra incendios, salvamento y llamadas; excep-
ciones a los límites sobre las horas de descanso y acuerdos de 
la mano de obra; definición de «armador» y responsabilida-
des; inspección y control de la aplicación. 

La Comisión tomó nota de la información suministrada 
por el Gobierno relativa a las leyes y reglamentos que dan 
efecto al Convenio. Tomó nota en particular de la informa-
ción sobre la aplicación del Convenio en la práctica y de las 
inspecciones realizadas. También tomó nota del apoyo de los 
empleadores a estas medidas, al tiempo que tiene en cuenta 
las numerosas reservas y dudas de los trabajadores, sobre la 
aplicación del Convenio, incluyendo la disposición sobre 
acuerdos de la mano de obra y cumplimiento inadecuado.  

La Comisión lamentó que la información sobre las cues-
tiones altamente técnicas planteadas por la Comisión de 
Expertos no fue enviada con anterioridad por el Gobierno, 
de modo que hubiera podido ser evaluada por dicha Comi-
sión. En vista de la naturaleza de las cuestiones planteadas, 
la Comisión instó al Gobierno a que enviara información 
completa sobre las medidas adicionales adoptadas para apli-
car plenamente el Convenio, a fin de que sea examinada por 
la Comisión de Expertos en su próxima reunión. Expresó la 
esperanza de que, además de las medidas adoptadas en el 
marco del Convenio, el Gobierno adopte todas las medidas 
necesarias para garantizar que las horas de trabajo y de 
descanso de los marinos estén en conformidad con el Conve-
nio sobre el Trabajo Marítimo, 2006 que tiene la intención 
de ratificar en un futuro próximo. 

Convenio núm. 182: Peores formas de trabajo infantil, 1999 

MÉXICO (ratificación: 2000) 
Un representante gubernamental declaró que las peores 

formas de trabajo infantil son un grave atentado contra la 
infancia y contra la sociedad en su conjunto. Declaró que 
el Gobierno, convencido de la necesidad de erradicación 
de dichas formas de explotación, que vulneran la dignidad 
de la niñez y de su desarrollo, había ratificado, en junio de 
2000, el Convenio núm. 182. Este compromiso está reco-
gido en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, en 
cuya elaboración participaron diferentes dependencias del 
Gobierno, la Oficina del Alto Comisionado de las Nacio-
nes Unidas para los Derechos Humanos, expertos acadé-
micos y representantes de la sociedad civil. El Plan fija 
como prioridad la promoción y la aplicación de instru-
mentos jurídicos internacionales, incluidos los relativos a 
la trata y al tráfico de personas, en particular los referidos 
a la niñez, como parte de la estrategia dirigida a lograr un 
estado de derecho y seguridad. 

La protección contra las peores formas de trabajo infan-
til en su país está establecida en la Constitución y es regu-

lada por diversas leyes, como la Ley Federal del Trabajo, 
la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños 
y Adolescentes y la Ley Federal contra la Delincuencia 
Organizada. El 27 de noviembre de 2007, se publicó la 
Ley para Prevenir y Sancionar la Trata de Personas, que 
constituye un importante avance, al incorporar a la legis-
lación interna los compromisos asumidos por su país a 
nivel internacional. Esta Ley tipifica el delito de trata de 
personas y establece penas acordes con la gravedad del 
delito, así como medios para proteger, atender y asistir de 
manera concertada y oportuna a las víctimas de trata de 
personas, en particular de niños y jóvenes. La Ley con-
templa agravantes para el caso de que la víctima sea me-
nor de edad. 

En el marco del «Programa Permanente de Recepción 
de Información Confidencial sobre Delitos» se pueden 
hacer denuncias anónimas que, a su vez, son remitidas 
directamente a la Procuraduría General de la República 
para su análisis, con el objetivo de canalizarlas a las áreas 
sustantivas competentes del fuero común o federal para su 
investigación. Desde el segundo semestre de 2007 hasta el 
mes de mayo de 2008, el área de prevención del delito de 
la Procuraduría General de la República tuvo conocimien-
to de 54 casos relacionados con explotación sexual, pros-
titución y pornografía con menores de edad. Al respecto, 
brindó orientación legal, apoyo sicológico y asistencia 
social, de manera personal, vía telefónica, o por correo 
electrónico a las víctimas y a sus familiares, quienes, de 
acuerdo a su perfil, fueron canalizadas a distintos centros 
para su tratamiento y rehabilitación. 

En relación con el delito de pornografía de los menores 
de 18 años, existen cuatro expedientes de averiguación 
plena consignados, tres en proceso o causa penal, y cinco 
expedientes más en investigación. Respecto del delito de 
intermediación en la prostitución de los menores de 18 
años, hay tres expedientes de averiguación previa consig-
nados, en los que se sigue un proceso a ocho personas, 
existiendo otros dos expedientes en investigación. En el 
marco del Programa «Oasis», hay tres causas penales en 
situación jurídica de instrucción o de desahogo de pruebas 
por el delito de tráfico de menores.  

Con el objetivo de investigar y perseguir los delitos 
previstos en la nueva Ley sobre Trata de Personas, se 
creó, el 31 de enero de 2008 la Fiscalía Especial para los 
Delitos de Violencia contra Mujeres y Trata de Personas. 
Uno de los proyectos estratégicos de esta fiscalía es con-
formar un banco de datos en el que se registre informa-
ción sobre el número y la naturaleza de los delitos de 
prostitución, explotación y turismo sexual de las personas 
menores de 18 años. 

Se ha elaborado asimismo un Estudio situacional sobre 
trata de personas con perspectiva de género, en nueve 
entidades federativas del país, así como un «Modelo de 
protección a mujeres, adolescentes, niñas y niños víctimas 
de trata» y un proyecto de Programa nacional para preve-
nir, reprimir y sancionar la trata de personas, cuyas accio-
nes estarán orientadas a la prevención, protección y aten-
ción a las víctimas, en salvaguarda de la dignidad huma-
na, los derechos humanos, la perspectiva de género y el 
interés superior de la infancia. El año pasado, los Congre-
sos de los estados de Baja California, Guerrero y Chihua-
hua, adoptaron reformas a sus respectivos Códigos Pena-
les en materia de explotación sexual infantil. 

En 2007, en el marco del proyecto de cooperación téc-
nica del Gobierno con el Programa Internacional para la 
Erradicación del Trabajo Infantil de la OIT (OIT/IPEC), 
se llevaron a cabo actividades en los estados de Baja Cali-
fornia, Guerrero y Jalisco. Destacan en particular la reali-
zación de foros y conferencias y el lanzamiento de cam-
pañas de difusión para erradicar la explotación laboral 
infantil y la explotación sexual comercial infantil, así co-
mo la promoción de los derechos de la infancia. 

En un informe final de la Oficina de la OIT en México, 
de 30 de julio de 2007, se señala el logro de avances para 
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combatir ese flagelo, al sensibilizar e incrementar el co-
nocimiento para prevenir y atender la explotación sexual 
comercial infantil, identificar sus causas, promover re-
formas legislativas en los congresos federal y estatales, y 
diseñar y aplicar un modelo de atención integral a niños y 
adolescentes víctimas o en situación de riesgo. El orador 
solicitó a la OIT la realización de una nueva fase del pro-
yecto de cooperación técnica OIT/IPEC, así como su apo-
yo para iniciar un nuevo programa específico en relación 
con el trabajo infantil de jornaleros agrícolas. Ninguno de 
ellos ha sido lanzado, pues no se han encontrado donantes 
para su financiación. 

El Programa para la Prevención, atención, desaliento y 
erradicación del trabajo urbano marginal contribuye a 
aumentar las tasas de inscripción escolar y a disminuir la 
tasa de abandono escolar. En 2007, atendió a 73.446 niños 
trabajadores y a 99.943 niños en riesgo de incorporarse al 
trabajo infantil, y proporcionó 6.067 becas académicas y 
de capacitación. En el primer trimestre de 2008 atendió a 
14.199 niños trabajadores y a 18.902 niños en riesgo de 
incorporarse al trabajo infantil. Por la vinculación estruc-
tural que tiene la pobreza con el trabajo infantil y la de-
serción escolar, se han puesto en marcha programas socia-
les, en particular, el programa de asistencia social Opor-
tunidades, que ayuda a que niños y jóvenes permanezcan 
en la escuela y acumulen escolaridad, reduciendo sustan-
cialmente la posibilidad de que se inserten en el mercado 
de trabajo. En las zonas rurales, los apoyos al programa 
han contribuido a una reducción de más del 9 por ciento 
en la probabilidad de participación en el trabajo domésti-
co de las mujeres de entre 15 y 17 años de edad. En 2007, 
entregó apoyos monetarios a 5 millones de familias en 
condiciones de pobreza extrema, en más de 92.000 locali-
dades del país y en el presente ciclo escolar entregó más 
de 5,3 millones de becas a estudiantes provenientes de 
hogares en extrema pobreza en todos los estados, y más 
de 1,6 millones de niños menores de cinco años están bajo 
control nutricional. 

La supervisión de las condiciones laborales de los tra-
bajadores mayores de 16 años y menores de 18 en los 
centros de trabajo, es una situación prevista por la Ley 
Federal del Trabajo, sus reglamentos y, especialmente, 
por las Normas Oficiales Mexicanas, para proteger a los 
adolescentes de condiciones que puedan constituir un 
riesgo, como las jornadas extraordinarias, las labores sub-
terráneas, submarinas o en minas a cielo abierto, los tra-
bajos nocturnos industriales y la exposición constante a 
agentes contaminantes del medio ambiente. Para garanti-
zar que los menores de 18 años que trabajan por cuenta 
propia, como los niños de la calle, no realicen trabajos 
peligrosos, y se atendió en 2007, con el apoyo de 72 mu-
nicipios y 75 organizaciones de la sociedad civil, a 35.514 
niños a través del desarrollo y financiamiento de 99 pro-
yectos y del otorgamiento de 1.740 becas educativas y de 
alimentación. 

La Secretaría del Trabajo y Previsión Social desarrolla 
el subprograma «Política Laboral para la Atención del 
Trabajo Infantil», en el marco del cual se han desarrollado 
tres manuales en la materia, dirigidos a empleadores, a 
organizaciones sindicales y a inspectores del trabajo. De-
ntro de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del 
último trimestre de 2007, se dio inicio al módulo de traba-
jo infantil, con el objetivo de contar por primera vez con 
información completa sobre las características de los ni-
ños y adolescentes que realizan actividades económicas. 
Se contó con el apoyo técnico de la OIT y se tuvieron en 
cuenta los comentarios del UNICEF. Este organismo lo 
considera un importante avance en materia de generación 
de información para el diseño de políticas públicas y una 
muestra de la voluntad política de las instituciones nacio-
nales en su esfuerzo por garantizar el cumplimiento del 
derecho a la no explotación laboral de niños y niñas.  

El orador reiteró el compromiso y la voluntad política 
de su Gobierno de avanzar hacia la erradicación del traba-
jo infantil. 

Los miembros trabajadores observaron que este caso es 
un ejemplo del alcance y de la importancia del Convenio 
sobre las peores formas de trabajo infantil (núm. 182) y se 
caracteriza sobre todo por dos aspectos. Por una parte, 
pone de manifiesto la amplitud y la persistencia de las 
diferentes formas de trabajo infantil en el mundo y, por 
otra parte, las medidas adoptadas para combatirlas y eli-
minarlas. 

En México, el trabajo infantil se manifiesta de formas 
diferentes. La venta con fines de explotación sexual, que 
afecta aproximadamente a 5.000 niños sólo en el distrito 
federal de México, la pornografía, la prostitución, así co-
mo el turismo sexual o la mendicidad son algunos claros 
ejemplos. Los niños de la calle que trabajan para garanti-
zar su subsistencia o la de sus familias y representan tam-
bién un número considerable, unos 140.000 sólo en la 
ciudad de México. La mayoría de los niños trabajan en el 
sector informal de las aglomeraciones urbanas y en el 
sector agrícola como jornaleros. El panorama es desola-
dor, aproximadamente 1,7 millones de niños en edad es-
colar no reciben ninguna educación porque la pobreza les 
obliga a trabajar o, como en el caso de los niños indíge-
nas, porque la enseñanza no se imparte en su lengua ma-
terna. 

Sin embargo, se deben acoger con agrado los esfuerzos 
realizados por el Gobierno para luchar contra estas peores 
formas de trabajo, a través, en particular, de reformas 
legislativas destinadas a sancionar la trata, la prostitución 
y la incitación a la mendicidad de los jóvenes menores de 
18 años de edad, y a través de proyectos de enmienda de 
los códigos penales de una serie de estados federados. 
Asimismo, se deben acoger con beneplácito las medidas 
adoptadas en el marco de la aplicación del proyecto 
OIT/IPEC para prevenir y eliminar la explotación sexual 
de los niños sacándoles de este medio y reinsertándoles en 
el sistema escolar. Por último, cabe tomar buena nota de 
las informaciones comunicadas por el Gobierno con res-
pecto al número de becas concedidas en el marco de la 
aplicación de los programas «Oportunidades» o Programa 
sobre el ejercicio de los derechos de niños y niñas, hijos 
de jornaleros en el sector agrícola y a la prevención del 
trabajo infantil «PROCEDER» en el sector agrícola, así 
como del Programa de prevención y de ayuda a los jóve-
nes que viven en las calles, o el Sistema Nacional de De-
sarrollo Integral de la Familia (DIF). 

Sin embargo, cabe señalar la persistencia de las bajas 
tasas de escolarización, especialmente entre los niños 
migrantes e indígenas, así como las elevadas tasas de 
abandono escolar, sobre todo entre los niños que viven en 
el medio rural, los niños indígenas y los niños migrantes. 
A pesar de que las medidas adoptadas puedan haber redu-
cido el trabajo infantil, la amplitud del fenómeno sigue 
siendo muy preocupante, por lo que el Gobierno debe 
redoblar sus esfuerzos para luchar contra las peores for-
mas de trabajo infantil en su país. 

Los miembros empleadores destacaron la importancia de 
este Convenio, que afecta a las vidas de niños inocentes. 
El Informe de la Comisión de Expertos da la impresión 
general de que, si bien se ha dado efecto, en un cierto 
grado, al contenido del Convenio, a través de diversas 
medidas legislativas, el Gobierno ha omitido, en buena 
medida, enviar en su memoria pruebas fehacientes del 
verdadero cumplimiento y de la verdadera aplicación de 
estas medidas. Así, no ha sido posible determinar, de la 
memoria del Gobierno, la medida del éxito obtenido, en 
caso de que lo hubiese obtenido, en la erradicación de las 
formas de trabajo infantil prohibidas en el Convenio. Los 
miembros empleadores acogieron con agrado la informa-
ción detallada comunicada a esta Comisión por el repre-
sentante gubernamental. También apoyaron plenamente la 
solicitud de la Comisión de Expertos de tales informacio-
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nes, al ser éstas vitales para determinar si México realiza 
verdaderos progresos en la erradicación del trabajo infan-
til. 

Con respecto a los comentarios formulados por la Co-
misión de Expertos en relación con la venta y el tráfico de 
niños, la prostitución infantil y la utilización de niños para 
la mendicidad (artículo 3, a), b) y c), del Convenio), los 
miembros empleadores aplaudieron las muy positivas y 
tangibles medidas establecidas por el Gobierno para erra-
dicar esas formas de trabajo infantil, incluida la tipifica-
ción de delitos penales por: tráfico de personas menores 
de 18 años para su explotación sexual y económica; la 
utilización, el reclutamiento o la oferta de niños para la 
prostitución, para la producción de pornografía o para 
actuaciones pornográficas; y la utilización de niños para 
actividades ilícitas como la mendicidad. Agregaron, sin 
embargo, que también apoyan plenamente la solicitud de 
información sobre el efecto que han tenido esas medidas 
legislativas en la práctica, especialmente a través de esta-
dísticas sobre el número y la naturaleza de las infraccio-
nes notificadas, las investigaciones realizadas, las accio-
nes judiciales, las condenas y las sanciones penales im-
puestas. Tales informaciones son vitales para determinar 
si en la práctica las intervenciones reglamentarias son 
eficaces en la erradicación de estas formas de trabajo in-
fantil. Por consiguiente, solicitaron al Gobierno que no 
escatime esfuerzos en comunicar a la OIT la información 
solicitada como asunto de extrema urgencia. 

En cuanto a la solicitud de información formulada por 
la Comisión de Expertos en relación con los trabajos peli-
grosos realizados por niños de edades comprendidas entre 
los 14 y los 16 años (artículos 3, d) y 4, párrafo 1), los 
miembros empleadores recordaron al Gobierno que los 
trabajos peligrosos constituyen una de las peores formas 
de trabajo infantil y que la legislación laboral al respecto 
debería aplicarse a todas las personas menores de 18 años. 
Hicieron un llamamiento al Gobierno para que comunique 
información a la OIT sobre los siguientes asuntos relati-
vos a los niños de edades comprendidas entre los 16 y los 
18 años que realizan trabajos forzosos: las condiciones de 
protección establecidas, las disposiciones en torno a su 
formación previa y las consultas celebradas con las orga-
nizaciones de empleadores y de trabajadores acerca de 
estos asuntos. 

Con respecto a las medidas eficaces y de plazo determi-
nado para impedir el reclutamiento de niños para la explo-
tación sexual comercial y librar a los niños de las peores 
formas de trabajo infantil y asegurar su rehabilitación e 
inserción social (artículo 7, párrafo 2, a) y b)), los miem-
bros empleadores consideraron encomiable la implicación 
y el compromiso del Gobierno con el proyecto de la 
OIT/IPEC titulado «Contribución a la prevención y elimi-
nación de la explotación sexual comercial infantil y pro-
tección de los niños víctimas de esta forma de explota-
ción» (CSEC), e instaron al Gobierno a proseguir su apo-
yo e implicación en este proyecto, para la total erradica-
ción de la explotación sexual comercial de los niños. Si 
bien se sienten alentados por el número de niños «resca-
tados» a través de este programa, este número es proba-
blemente muy pequeño comparado con la verdadera mag-
nitud del problema. Aún se requiere mucho trabajo para 
abordar adecuadamente este problema. Debería comuni-
carse a la OIT más información para determinar el verda-
dero impacto del proyecto. 

En lo que atañe a la importancia de la educación en la 
eliminación del trabajo infantil en general, los miembros 
empleadores señalaron la indicación de la Confederación 
Sindical Internacional (CSI), según la cual 1,7 millones de 
niños no pueden recibir una educación, puesto que la po-
breza es un imperativo para que trabajen. También señala-
ron los esfuerzos realizados por el Gobierno, especial-
mente en la aplicación del Programa Oportunidades, des-
arrollado por el Ministerio de Desarrollo Social, que pro-
porciona a los niños que viven en la pobreza un pleno y 

libre acceso a la educación y a los servicios de salud. 
También indicaron que más de 5 millones de niños se 
habían beneficiado del Programa Oportunidades en 2005 
y en 2006. Elogiaron al Gobierno por los verdaderos es-
fuerzos realizados para dar a todos los niños la oportuni-
dad de recibir una educación y se sintieron alentados por 
los progresos realizados al respecto. También apoyan a la 
Comisión de Expertos por alentar firmemente al Gobierno 
para que redoble sus esfuerzos con el fin de incrementar 
aún más la tasa de inscripción en las escuelas y disminuir 
todavía más la tasa de abandonos, especialmente en los 
niños de las poblaciones rurales, indígenas y migrantes. 
Por último, hicieron un llamamiento al Gobierno para que 
comunicara información sobre los resultados obtenidos. 

En cuanto a las medidas en un plazo determinado para 
identificar a los niños que están particularmente expuestos 
a riesgos y entrar en contacto directo con ellos y para te-
ner en cuenta la situación especial de las niñas (artículo 7, 
párrafo 2, d) y e)), los miembros empleadores señalaron la 
información transmitida por el Gobierno acerca de las 
actividades de sensibilización sobre el trabajo doméstico 
de las niñas, incluido un folleto informativo sobre el tra-
bajo doméstico distribuido en las instituciones de ense-
ñanza. Sin embargo, si bien es importante la sensibiliza-
ción, no puede sustituir a las medidas dirigidas a proteger 
a los niños de las condiciones laborales que son suscepti-
bles de afectar su salud, su seguridad o su desarrollo. Las 
niñas reclutadas para el trabajo doméstico son a menudo 
víctimas de explotación y es difícil supervisar sus condi-
ciones de trabajo, debido a la naturaleza clandestina de su 
trabajo. Así, aunque las campañas de sensibilización son 
muy importantes y deberían continuarse e incluso expan-
dirse, los miembros empleadores apoyan la solicitud de la 
Comisión de Expertos de que el Gobierno redoble sus 
esfuerzos, adopte las medidas necesarias en un plazo de-
terminado para proteger a las niñas reclutadas para el tra-
bajo doméstico y comunique más información al respecto. 

En relación con los niños en el trabajo agrícola y en las 
actividades urbanas marginales, elogiaron al Gobierno por 
las muy tangibles y positivas medidas adoptadas a través 
del Programa encaminado a impedir y eliminar el trabajo 
infantil en el sector urbano marginal, así como del Pro-
grama PROCEDER. También apoyan a la Comisión de 
Expertos en su aliento al Gobierno para que prosiga los 
esfuerzos dirigidos a proteger a esos niños vulnerables. 

En cuanto a los niños de la calle, aplaudieron los loa-
bles esfuerzos del Gobierno, en colaboración con la OIT, 
para tratar el trabajo infantil de manera creíble y científi-
ca, y confían en que aquéllos recorran un largo camino 
para determinar la magnitud del asunto del trabajo infantil 
en México. El Gobierno debería transmitir a la OIT una 
copia del estudio nacional e información desglosada por 
sexo, puesto que ello aportaría una información inestima-
ble sobre la magnitud del empleo de las niñas como traba-
jadoras domésticas. 

Concluyeron señalando que este caso representa un 
gran desafío y urgieron al Gobierno a que prosiguiera e 
intensificara sus esfuerzos en la erradicación del abuso de 
niños en cualquiera de sus formas. 

El miembro trabajador de México señaló que el Conve-
nio sobre las peores formas del trabajo infantil atañe a la 
sociedad en su conjunto. La solución de ese grave pro-
blema requiere, por tanto, la participación de todos — 
organizaciones sindicales, empresarios, asociaciones de 
padres de familia, medios de comunicación, etc. — en 
acciones concretas cuya coordinación es, por supuesto, 
responsabilidad del Gobierno. 

Desde que en 1999 el Gobierno de México ratificara el 
Convenio, la Confederación de Trabajadores de México 
(CTM) venía trabajando estrechamente, no sólo con el 
Ministerio de Trabajo, sino con las instituciones encarga-
das de vigilar su cumplimiento, como la Procuraduría 
General de la República y las procuradurías estatales; las 
Secretarías de Educación, de Desarrollo Social y de Sa-
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lud, y el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de 
la Familia, así como con el UNICEF y la OIT. La CTM 
participa en la Coordinación nacional para prevenir, aten-
der y erradicar la explotación sexual comercial infantil, 
órgano creado por el Gobierno en 2001. El orador anunció 
que en junio se emitirían spots promocionales por radio y 
televisión durante una semana, coincidiendo con el Día 
Mundial contra el Trabajo Infantil y con el apoyo de los 
sindicatos de trabajadores de los medios de comunicación. 
Agregó que en 2005, la CTM también había llamado la 
atención sobre el tema, con la campaña «Los niños son la 
primavera de México», que giraba en torno a la necesidad 
de que los niños pudieran acceder a actividades educati-
vas, deportivas y recreativas de calidad. Actividades rea-
lizadas conjuntamente con compañeros de la industria 
hotelera y gastronómica, habían permitido identificar la 
explotación sexual infantil con fines comerciales y, a tra-
vés de la Secretaría de Seguridad Pública del Gobierno 
Federal, la CTM se había sumado a programas de preven-
ción. Refiriéndose al problema del tráfico de drogas, el 
orador explicó que, en su programa nacional contra las 
adicciones, la CTM ha puesto particular énfasis en la 
atención preventiva para capacitar a las madres trabajado-
ras para que pudieran detectar en sus hijos las conductas y 
actitudes de riesgo. En junio de 2008, la CTM lanzará la 
campaña «Los niños antes que nadie», que, además de 
incidir en la lucha contra el trabajo y la explotación infan-
til, resaltará la importancia del cuidado de los niños y del 
acceso a una educación de calidad. 

Entre las cuestiones pendientes, el orador mencionó la 
firma del memorando de entendimiento entre el Gobierno 
y la OIT/IPEC, para regularizar la relación entre las auto-
ridades de trabajo del país y la OIT, y la firma del decreto 
que dará lugar a la creación del Comité Nacional para la 
Erradicación del Trabajo Infantil. También mencionó la 
elaboración de un diagnóstico nacional sobre la situación 
del trabajo infantil en México y la elaboración de un pro-
grama nacional para la erradicación efectiva del trabajo 
infantil, centrado en el acceso a la educación, la salud y la 
recreación. Cabía asimismo impulsar la ratificación del 
Convenio núm. 138 y la Recomendación núm. 146 sobre 
la edad mínima de admisión al empleo. 

El orador reafirmó el compromiso de la CTM en la lu-
cha contra el trabajo infantil en todas sus formas, y su 
intención de continuar emprendiendo acciones en favor de 
los niños que trabajan y desarrollando iniciativas en pro 
de la atención integral a la infancia en México. 

El miembro trabajador de los Estados Unidos señaló que 
se centraría en un aspecto determinado de la cuestión que 
se estaba debatiendo. Las cuestiones relacionadas con la 
aplicación de este Convenio en el sector manufacturero de 
exportación de México han sido examinadas en investiga-
ciones recientes, entre otras, en la realizada por la experta 
mexicana Mercedes Gema López Limón, que ha revelado 
que hay niños de edades comprendidas entre los 13 y los 
15 años que trabajan con materiales peligrosos en las ma-
quiladoras. 

Indicó que se plantean cuestiones muy preocupantes en 
lo que respecta a este Convenio en el ámbito de especial 
riesgo que es la agricultura mexicana y especialmente en 
la agricultura de exportación. En 2000, se publicaron artí-
culos de prensa a escala nacional e internacional en los 
que se revelaba que en el rancho de Guanajuato, propie-
dad de la familia del Presidente electo Vicente Fox, había 
niños de 11 y 12 años que trabajaban recogiendo verduras 
para exportar a los Estados Unidos por un salario de 7 
dólares de los Estados Unidos al día. Un informe de 2006, 
realizado por el Gobierno de México y financiado por el 
UNICEF, puso de manifiesto que, de los 3,1 millones de 
trabajadores agrícolas que tiene México, al menos 
400.000, y probablemente hasta 700.000, son niños de 
edades comprendidas entre los 6 y los 14 años. 

El 6 de enero de 2007, David Salgado Aranda del esta-
do Guerrero que tenía 9 años de edad, fue atropellado por 

un tractor mientras recogía tomates en una granja del Es-
tado Sinaloa, propiedad del conglomerado Agrícola Pare-
des, que es un importante exportador hacia el mercado 
norteamericano. El empleador negó su responsabilidad, 
afirmando que la muerte se había producido en una carre-
tera pública, aunque su afirmación fue totalmente contra-
decida por testigos presenciales. El empleador intentó 
solucionar la cuestión ofreciendo la ridícula cantidad de 
6.000 dólares de los Estados Unidos a la familia del niño 
fallecido. 

El caso de David Salgado no es único. Un informe de 
investigación publicado por el periódico Excelsior, reveló 
que al menos 30 niños trabajadores, de edades compren-
didas entre los 6 y los 14 años, murieron entre 2006 y 
2007 en accidentes que se produjeron en el sector rural 
del estado de Sinaloa. El pasado mes de diciembre nueve 
niños recolectores de café murieron en Puebla cuando el 
camión de la empresa para la que trabajaban volcó. Un 
amplio estudio realizado en 2007 por los investigadores 
sobre cuestiones de seguridad y salud Gamlin, Díaz Remo 
y Hesketh puso de manifiesto la magnitud de la exposi-
ción de los niños trabajadores a los pesticidas tóxicos en 
la industria tabacalera mexicana.  

Nayeli Ramírez, directora de Ririki, Intervención So-
cial, que es una organización mexicana de defensa de los 
derechos de los niños de mucho renombre, señaló que el 
Tratado de Libre Comercio de América del Norte 
(TLCAN) sólo había servido para agravar la situación del 
trabajo infantil, debido a que había estimulado la expan-
sión de la producción agrícola masiva y las operaciones 
de exportación en los estados del norte y centro de Méxi-
co. Los pequeños productores y las familias de los granje-
ros indígenas del sur de México se han visto muy afecta-
dos por esto y no han tenido otra alternativa que emigrar 
al norte durante las épocas de cosecha para trabajar en los 
grandes campos de las corporaciones agrícolas. A fin de 
sobrevivir estas familias desplazadas se ven obligadas a 
poner a sus hijos a trabajar y la mayor parte de estas gran-
des empresas del norte no proporcionan escolarización, ni 
guarderías. 

El Secretario de Trabajo de México ha declarado a la 
prensa que resulta muy difícil aplicar la legislación sobre 
el trabajo infantil, debido a ciertas cuestiones relacionadas 
con la jurisdicción de los funcionarios federales y estata-
les. La Secretaría de Trabajo sólo dispone de 318 inspec-
tores en toda la nación y existen miles de explotaciones 
agrícolas. Asimismo, la Secretaría informó a la prensa el 
mes pasado que no está en posición de informar sobre 
cuántas de las inspecciones sobre el trabajo infantil se han 
realizado en explotaciones agrícolas, ni precisó el número 
de infracciones. 

Señaló que, si se realiza un verdadero debate sobre el 
futuro del TLCAN y de las recientes iniciativas de seguri-
dad de Mérida, los puntos críticos planteados en este caso 
también deberían tomarse en consideración. En su opinión 
esta Comisión debería examinar este caso en futuras reu-
niones, ya que como mínimo se lo debe a los niños mexi-
canos que tienen derecho a disfrutar de una vida decente. 

El miembro gubernamental del Perú, que hizo uso de la 
palabra en nombre del Grupo de Estados de Latinoaméri-
ca y el Caribe (GRULAC), observó que la Comisión de 
Expertos había mencionado a México en los casos de 
progreso, expresando su satisfacción por algunas de las 
medidas adoptadas y tomó nota con interés de otras medi-
das adoptadas por el Gobierno de México. El orador de-
claró que el GRULAC consideraba que la cooperación 
técnica entre la OIT y México era el instrumento idóneo 
para continuar progresando en la línea indicada por la 
Comisión de Expertos en sus conclusiones. 

El miembro gubernamental de Colombia manifestó que 
el Gobierno de su país conoce el compromiso del Gobier-
no de México de dar cumplimiento sistemático y con co-
nocimiento de causa a las disposiciones del Convenio. El 
Gobierno de Colombia ha utilizado los programas y pro-
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yectos impulsados en México para erradicar el trabajo 
infantil en todas sus formas, como guía de mejores prácti-
cas para elaborar su propia estrategia nacional contra el 
trabajo infantil. Así pues, el orador reiteró el apoyo de su 
país al Gobierno de México en su empeño por mejorar el 
bienestar de las familias y de los niños en el marco del 
Convenio, y su plena convicción de que dicho Gobierno 
redoblará sus esfuerzos para llevar a la práctica las dispo-
siciones legislativas y de política pública que garanticen 
el presente y el futuro de los niños mexicanos. 

El miembro empleador de México declaró que el Conve-
nio tiene un ámbito de protección muy amplio y obliga a 
los países signatarios a contar con una legislación, con 
programas de acción y con medidas pertinentes para hacer 
efectiva esa protección, razón por la cual México lo había 
ratificado un año después de su adopción, observándose 
con satisfacción que el país había venido cumpliendo en 
tiempo, forma y calidad de contenido, con el envío de 
memorias y con la información solicitada por la Comisión 
de Expertos. 

De un simple análisis de lo expresado en el Informe, 
puede extraerse que estaban en curso reformas legislativas 
orientadas hacia los fines del Convenio; también que la 
Comisión había tomado nota con satisfacción de la refor-
ma del Código Penal Federal y del Código de Procedi-
mientos Penales, al igual que de la Ley Federal contra el 
crimen organizado en materia de explotación sexual in-
fantil. Asimismo, reconoció que se habían realizado pro-
gresos en el marco de la aplicación del proyecto 
OIT/IPEC, titulado: «Contribución a la prevención y eli-
minación de la explotación sexual comercial infantil y 
protección de los niños víctimas de estas formas de explo-
tación». Además, la Comisión valoró las medidas adopta-
das respecto de la protección de los menores de 18 años, 
que considera como una afirmación de una voluntad polí-
tica de desarrollar estrategias de lucha contra esta proble-
mática. También formula algunas observaciones de solici-
tud de información que el Gobierno está aún a tiempo de 
enviar para dar cumplimiento a esa obligación. 

El orador manifestó su acuerdo con la afirmación de 
que la educación contribuye a prevenir la ocupación de 
los niños en las peores formas de trabajo infantil y con 
que se estimule al Gobierno a redoblar esfuerzos para 
elevar la tasa de inscripción escolar, de reinserción y de 
continuidad. Agregó que la Comisión también había to-
mado buena nota de los 5.290.000 niños beneficiados, en 
el período 2005-2006, del Programa Oportunidades, que 
se aplica a los más pobres, y del otorgamiento de becas a 
1,24 millones de niñas y a 1,8 millones de niños, lo cual 
viene a demostrar un claro progreso. 

Queda mucho por hacer, sin duda, en este asunto, que 
lamentablemente corresponde a un fenómeno mundial que 
se debe, en gran parte, a la pobreza. Para concluir, el ora-
dor alentó al Gobierno a que siga redoblando esfuerzos 
para dar cumplimiento a los compromisos asumidos res-
pecto de este complejo problema. 

El representante gubernamental de México reiteró los lo-
gros de su país en materia de erradicación de las peores 
formas de explotación infantil, al igual que su compromi-
so de seguir trabajando y redoblando esfuerzos en tal sen-
tido. Al hacerlo, su país reafirma, una vez más, su total 
apertura al escrutinio internacional en materia de derechos 
humanos. 

Su prioridad actual, tras haber ratificado el Convenio y 
haber plasmado sus disposiciones en la legislación, es la 
aplicación de ésta. El cumplimiento de esta obligación, es 
un firme compromiso contraído por el Gobierno. Un 
compromiso que persigue el objetivo de la OIT de avan-
zar hacia la erradicación del trabajo infantil. Se dedica 
especial atención a la situación de los niños de la calle, en 
cuanto a que no realicen trabajos peligrosos, a través del 
desarrollo de la financiación de numerosos proyectos y 
del otorgamiento de un gran número de becas educativas 
y de alimentación. También abordó el asunto de los gru-

pos vulnerables. Todas las acciones mencionadas en su 
exposición son tan sólo una muestra de la voluntad políti-
ca del Gobierno de proseguir sus esfuerzos para garantizar 
el cumplimiento del derecho a la no explotación laboral 
de niños y niñas. 

Otra representante gubernamental de México respondió a 
los miembros trabajadores y a los miembros empleadores 
con cifras concretas que ponen de manifiesto los avances 
producidos en los últimos años. Tras manifestar que en-
tregaría copias del módulo de trabajo infantil a los dele-
gados a esta Comisión, expresó su acuerdo con el miem-
bro trabajador de Estados Unidos, en cuanto a la relevan-
cia que tiene la coordinación entre el Gobierno Federal y 
los gobiernos estatales. 

Los miembros trabajadores señalaron que habría sido 
útil disponer antes de las informaciones proporcionadas 
por el Gobierno. En su opinión, hay que acoger con bene-
plácito la disminución del trabajo infantil y el Gobierno 
debe continuar sus esfuerzos. El Gobierno debería: 
i) garantizar la aplicación de las disposiciones relativas a 
la trata de niños con fines de explotación sexual y econó-
mica; ii) centrarse en la explotación sexual comercial, 
incluidas la pornografía y la pedofilia y iii) precisar la 
manera en la que tiene previsto ampliar el programa 
Oportunidades a 1,7 millones de niños que están fuera del 
circuito escolar. Asimismo, convendría conocer el impac-
to de este programa en la disminución del trabajo infantil 
y que los otros países que han ratificado este Convenio 
cooperen con México. 

Los miembros empleadores señalaron que en la discusión 
se ha puesto de nuevo de relieve la necesidad de que los 
interlocutores sociales trabajen conjuntamente, tanto a 
escala nacional como internacional, a fin de erradicar to-
das las peores formas de trabajo infantil. Indicaron que la 
buena labor que está realizando el Gobierno en coopera-
ción con la OIT debería reconocerse, y en particular, la 
transparencia, urgencia y compromiso con los que el Go-
bierno está abordando este problema. Al mismo tiempo, 
debería reconocerse, y el Gobierno lo ha hecho, que que-
da mucho por hacer. Los miembros empleadores se aso-
ciaron a la sugerencia realizada por el miembro guberna-
mental de Colombia de que los programas que se están 
llevando a cabo en México deberían ser considerados un 
caso de buenas prácticas. Indicaron que sería útil docu-
mentar la experiencia mexicana a fin de utilizarla como 
ejemplo para otros países. Por último, dijeron que se ve 
con toda claridad que el Gobierno ha comprendido la am-
plitud del desafío y está adoptando medidas para hacerle 
frente. 
Conclusiones 

La Comisión tomó nota de la información oral presentada 
por el representante gubernamental y de la discusión que 
tuvo lugar a continuación. La Comisión observó que el In-
forme de la Comisión de Expertos se refería a los comenta-
rios de la Confederación Sindical Internacional relativos a la 
venta y trata de niños en el país y hacia el extranjero con 
fines de prostitución, el reclutamiento de niños en la explota-
ción sexual comercial, la falta de acceso a la educación de un 
gran número de niños, en particular los hijos de los trabaja-
dores rurales, indígenas y migrantes, y la utilización de niños 
en trabajos peligrosos en el sector agrícola, y en actividades 
marginales urbanas y en las calles. 

La Comisión tomó nota de la detallada información sumi-
nistrada por el Gobierno relativa a las leyes y políticas adop-
tadas para prohibir y combatir la explotación sexual comer-
cial de los niños y la trata de menores con estos fines, así 
como los programas de acción, que se estaban implementan-
do, con la plena participación de los interlocutores sociales 
en colaboración con OIT/IPEC, para retirar a los niños de 
tales situaciones. La Comisión también tomó nota de que el 
Gobierno expresó su compromiso y voluntad de continuar 
sus esfuerzos para erradicar tales situaciones con la asisten-
cia y la cooperación técnicas de la OIT. 
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La Comisión observó que, si bien varias disposiciones le-
gales prohíben la explotación sexual comercial de los niños y 
la trata de niños con estos fines, en la práctica, continúa 
siendo una cuestión preocupante. Por ello, la Comisión llamó 
al Gobierno a redoblar sus esfuerzos y a adoptar sin demora 
las medidas necesarias para eliminar la explotación sexual 
comercial de los niños menores de 18 años, así como la trata 
de niños con estos fines. A este respecto, la Comisión instó al 
Gobierno a tomar las medidas necesarias para garantizar 
que la inspección del trabajo realice visitas regulares e im-
previstas, que los responsables sean procesados y que se 
impongan efectivamente sanciones suficientemente disuasi-
vas. La Comisión pidió al Gobierno que, en su próxima me-
moria a la Comisión de Expertos, envíe información detalla-
da sobre las medidas adoptadas para aplicar la nueva legis-
lación, incluyendo el número de violaciones constatadas, 
investigaciones, procesamientos, condenas y sanciones pena-
les aplicadas. La Comisión también pidió al Gobierno que 
envíe información detallada sobre las medidas efectivas y 
con plazo determinado adoptadas para la rehabilitación e 
inserción social de los niños víctimas de trata y explotación 
sexual comercial, de conformidad con el artículo 7, 2) del 
Convenio. Estas medidas deberán incluir la repatriación, la 
reunificación familiar y el apoyo a los niños víctimas. 

En lo que respecta a la educación, la Comisión tomó nota 
de la detallada información suministrada por el Gobierno 
sobre las medidas adoptadas para poner en marcha el pro-
grama «Oportunidades» elaborado por el Ministerio de De-
sarrollo Social a fin de dar a los niños y a las personas jóve-
nes que viven en condiciones de pobreza un acceso integral y 
gratuito a la educación y a los servicios de salud. Al tiempo 
que se felicita por estas medidas, la Comisión observó la baja 
tasa de escolarización y alta tasa de abandono escolar persis-
tentes, respecto de un elevado número de niños. Señalando 
que la educación contribuye a prevenir las peores formas de 
trabajo infantil, la Comisión alentó firmemente al Gobierno 

a que continúe sus esfuerzos, en particular en el marco del 
programa «Oportunidades» para dar acceso gratuito a la 
educación básica para todos los niños, en particular aquellos 
que viven en el medio rural, así como a los hijos de los traba-
jadores indígenas y migrantes. 

La Comisión observó además, que el Gobierno estaba 
adoptando una serie de medidas, en particular en el contexto 
de los programas PROCEDER y DIF, así como el Programa 
de prevención y asistencia para niñas, niños y jóvenes que 
viven en las calles, para examinar la situación de los niños 
que realizan trabajos peligrosos en el sector de la agricultura 
y los niños de la calle. La Comisión observó que, en virtud de 
la puesta en marcha de estos programas, muchos niños en el 
sector de la agricultura y de las actividades urbanas margi-
nales recibieron becas de educación y formación. Además, el 
número de niños de la calle ha disminuido en los últimos 
años. Al tiempo que se felicita por estas medidas, la Comi-
sión observó que el número de niños que llevan a cabo traba-
jos peligrosos en estos sectores de actividad sigue siendo 
elevado. La Comisión subrayó que la ocupación de niños 
para la realización de trabajos peligrosos en el sector agríco-
la, en las actividades urbanas marginales y en las calles, 
constituye una de las peores formas de trabajo infantil, y que 
en virtud del artículo 1 del Convenio, el Gobierno debía 
adoptar con carácter de urgencia medidas inmediatas para 
prohibir y eliminar las peores formas de trabajo infantil. La 
Comisión invitó por lo tanto al Gobierno a que continúe 
adoptando medidas efectivas y con plazos determinados 
para retirar a los niños de los trabajos peligrosos en el sector 
agrícola, de las actividades urbanas marginales y de las ca-
lles y a velar por su rehabilitación e inserción social. La Co-
misión pidió al Gobierno que, en su próxima memoria debi-
da, envíe información detallada sobre los resultados alcan-
zados a este respecto, y tomó nota de la aceptación del Go-
bierno de la asistencia técnica de la OIT. 
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Anexo I. Cuadro de las memorias recibidas sobre los convenios ratificados
(artículos 22 and 35 de la Constitución)

Memorias recibidas hasta el 13 de junio de 2008

Nota: Las primeras memorias figuran entre paréntesis.

Los números de los párrafos implican modificaciones en las listas de países mencionados 

en la Primera parte (Informe general) del Informe de la Comisión de Expertos. 

El cuadro publicado en el informe de la Comisión de Expertos, página 779, debe ser puesto al día como sigue:

Angola 13 memorias solicitadas

� 12 memorias recibidas: Convenios núms. 12, 17, 18, 19, 27, 29, 87, 98, 100, 105, 111, 138

� 1 memoria no recibida: Convenio núm. 182

Antigua y Barbuda 22 memorias solicitadas

� 5 memorias recibidas: Convenios núms. 14, 17, 87, 98, 138

� 17 memorias no recibidas: Convenios núms. 12, 19, 94, (100), 111, (122), (131), (135), (142), (144), (150), (151), (154), 

(155), (158), (161), (182)

Armenia 22 memorias solicitadas

(Párrafo 31)

� 18 memorias recibidas: Convenios núms. (17), (18), (29), (81), (94), (95), (98), (100), (105), (111), 122, (131), (135), 

(144), (151), (154), (174), (176)

� 4 memorias no recibidas: Convenios núms. (14), (150), (160), (173)

Bahamas 17 memorias solicitadas

� 16 memorias recibidas: Convenios núms. 17, 19, 22, 26, 29, 42, 81, 87, 97, 98, 100, 105, 111, 138, 144, 182

� 1 memoria no recibida: Convenio núm. 12

Belice 34 memorias solicitadas

� 24 memorias recibidas: Convenios núms. 11, 12, 19, (23), 26, 29, 42, (55), 81, 87, 88, (92), 94, 95, 99, 105, (133), (134), 

138, 141, 144, (147), 154, (183)

� 10 memorias no recibidas: Convenios núms. 97, 98, 100, 111, 115, 150, 151, 155, 156, 182

Brasil 15 memorias solicitadas

� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 12, 19, 42, 97, 98, 100, 111, 115, 118, 122, 137, 144, 152, 160, 

168

Camboya 12 memorias solicitadas

� 3 memorias recibidas: Convenios núms. 87, 98, 138

� 9 memorias no recibidas: Convenios núms. 4, 6, 13, 29, 100, 105, 111, 122, 150

Chad 7 memorias solicitadas

� 5 memorias recibidas: Convenios núms. 87, 98, 100, 111, 182

� 2 memorias no recibidas: Convenios núms. (138), 144
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China  -  Región Administrativa Especial de Hong Kong 10 memorias solicitadas

� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 12, 17, 19, 32, 42, 87, 97, 98, 122, 144

Chipre 16 memorias solicitadas

� 15 memorias recibidas: Convenios núms. 87, 88, 97, 98, 100, 102, 105, 111, 122, 138, 143, 144, 152, 182, (183)

� 1 memoria no recibida: Convenio núm. 114

Congo 18 memorias solicitadas

(Párrafo 25)

� 17 memorias recibidas: Convenios núms. 6, 11, 13, 26, 29, 81, 87, 95, 98, 100, 105, 111, 119, 138, 144, 152, 182

� 1 memoria no recibida: Convenio núm. 149

Dinamarca 10 memorias solicitadas

(Párrafo 35)

� 9 memorias recibidas: Convenios núms. 81, 87, 94, 98, 100, 111, 122, 144, 152

� 1 memoria no recibida: Convenio núm. 27

Djibouti 42 memorias solicitadas

(Párrafo 35)

� 37 memorias recibidas: Convenios núms. 6, 9, 11, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 24, 26, 29, 37, 44, 45, 52, 77, 78, 81, 87, 88, 

89, 94, 95, 98, 99, 100, 105, (111), 115, 120, 122, 125, 126, (144), (182)

� 5 memorias no recibidas: Convenios núms. 38, 96, 101, 124, (138)

Eslovaquia 18 memorias solicitadas

� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 26, 27, 29, 34, 77, 78, 88, 90, 95, 99, 105, 123, 124, 138, 144, 156, 

173, 182

Eslovenia 13 memorias solicitadas

(Párrafo 35)

� 12 memorias recibidas: Convenios núms. 27, 29, 32, 81, 90, 97, 105, 129, 131, 138, 143, 173

� 1 memoria no recibida: Convenio núm. 182

Estonia 19 memorias solicitadas

� 18 memorias recibidas: Convenios núms. 5, 6, 10, 11, 12, 19, 27, 29, (81), 87, 98, 100, 105, (111), 122, (129), (147), 182

� 1 memoria no recibida: Convenio núm. 144

Fiji 9 memorias solicitadas

� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 12, 19, 87, 98, 100, 111, 144, (159), 169

Francia 26 memorias solicitadas

(Párrafo 35)

� 23 memorias recibidas: Convenios núms. 81, 87, 88, 94, 96, 97, 98, 100, 102, 111, 113, 114, 125, 126, 144, 152, 156, 

158, (163), (164), (166), (178), (179)

� 3 memorias no recibidas: Convenios núms. 27, 122, 137

Francia  -  Guadalupe 18 memorias solicitadas

(Párrafo 35)

� 16 memorias recibidas: Convenios núms. 12, 17, 19, 24, 42, 87, 98, 100, 111, 112, 113, 114, 115, 125, 126, 144

� 2 memorias no recibidas: Convenios núms. 27, 32
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Francia  -  Guayana Francesa 29 memorias solicitadas

(Párrafo 35)

� 22 memorias recibidas: Convenios núms. 5, 6, 12, 17, 19, 24, 29, 35, 36, 37, 38, 42, 81, 95, 105, 112, 113, 114, 124, 125, 

126, 144

� 7 memorias no recibidas: Convenios núms. 27, 32, 87, 98, 100, 111, 123

Francia  -  Martinica 33 memorias solicitadas

(Párrafo 35)

� 29 memorias recibidas: Convenios núms. 5, 6, 10, 12, 17, 19, 24, 35, 36, 37, 38, 42, 81, 87, 94, 95, 100, 105, 111, 112, 

113, 114, 123, 124, 125, 126, 129, 131, 144

� 4 memorias no recibidas: Convenios núms. 27, 29, 32, 98

Francia  -  Reunión 21 memorias solicitadas

� 6 memorias recibidas: Convenios núms. 112, 113, 114, 125, 126, 144

� 15 memorias no recibidas: Convenios núms. 12, 17, 19, 24, 27, 32, 35, 36, 37, 38, 42, 87, 98, 100, 111

Francia  -  San Pedro y Miquelón 13 memorias solicitadas

(Párrafo 35)

� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 12, 17, 19, 24, 42, 87, 98, 100, 111, 122, 125, 126, 144

Gambia 8 memorias solicitadas

� 1 memoria recibida: Convenio núm. (29)

� 7 memorias no recibidas: Convenios núms. 87, 98, 100, (105), 111, (138), (182)

Guinea Ecuatorial 10 memorias solicitadas

(Párrafo 25)

� 1 memoria recibida: Convenio núm. 111

� 9 memorias no recibidas: Convenios núms. 29, (68), 87, (92), 98, 100, 105, 138, 182

Hungría 13 memorias solicitadas

� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 12, 17, 19, 24, 27, 42, 87, 98, 100, 111, 122, 144, (147)

Iraq 55 memorias solicitadas

(Párrafos 25 y 35)

� 14 memorias recibidas: Convenios núms. 13, 22, 23, 42, 94, 95, 98, 100, 108, 115, 120, 136, 147, 167

� 41 memorias no recibidas: Convenios núms. 1, 8, 11, 14, 16, 17, 19, 27, 29, 30, 77, 78, 81, 88, 89, 92, 105, 106, 107, 111, 

118, 119, 122, 131, 132, 135, 137, 138, 139, 140, 142, 144, 145, 146, 148, 149, 150, 152, 153, (172), 

(182)

Kiribati 4 memorias solicitadas

(Párrafos 25 y 35)

� 2 memorias recibidas: Convenios núms. 87, 98

� 2 memorias no recibidas: Convenios núms. 29, 105

Liberia 21 memorias solicitadas

(Párrafo 25)

� 3 memorias recibidas: Convenios núms. 29, 87, 98

� 18 memorias no recibidas: Convenios núms. 22, 23, 53, 55, 58, (81), 92, 105, 108, 111, 112, 113, 114, (133), (144), 147, 

(150), (182)

Malasia 6 memorias solicitadas

(Párrafo 35)

� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 29, 81, 95, 123, 138, 182
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Malasia  -  Sabah 2 memorias solicitadas

� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 94, 97

Malasia  -  Sarawak 2 memorias solicitadas

� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 19, 94

Malawi 18 memorias solicitadas

(Párrafo 35)

� 14 memorias recibidas: Convenios núms. 11, 12, 19, 29, 87, 97, 98, 100, 105, 111, 138, 144, 158, 182
� 4 memorias no recibidas: Convenios núms. 26, 81, 99, 129

Malta 24 memorias solicitadas

� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 11, 12, 19, 22, 29, 32, 42, 53, 77, 78, 81, 87, 95, 98, 100, 105, 111, 
124, 129, 131, 138, 141, 180, 182

Mongolia 9 memorias solicitadas

� 1 memoria recibida: Convenio núm. (29)

� 8 memorias no recibidas: Convenios núms. 98, 100, (105), 111, 122, 123, 138, 182

Nigeria 16 memorias solicitadas

� 6 memorias recibidas: Convenios núms. 26, 29, 81, 95, 105, 111

� 10 memorias no recibidas: Convenios núms. 8, 32, 94, 97, 123, (137), 138, (178), (179), 182

Países Bajos  -  Antillas Neerlandesas 15 memorias solicitadas

� 14 memorias recibidas: Convenios núms. 10, 11, 12, 17, 25, 29, 33, 42, 90, 94, 95, 105, 118, 122

� 1 memoria no recibida: Convenio núm. 81

Pakistán 10 memorias solicitadas

� 8 memorias recibidas: Convenios núms. 29, 32, 59, 81, 90, 105, 118, 182

� 2 memorias no recibidas: Convenios núms. 11, 27

Panamá 17 memorias solicitadas

� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 26, 27, 29, 32, 77, 78, 81, 87, 94, 95, 100, 105, 111, 122, 124, 138, 

182

Papua Nueva Guinea 17 memorias solicitadas

(Párrafo 35)

� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 11, 12, 19, 26, 27, 29, 42, 87, 98, 99, 100, 105, 111, 122, 138, 158, 

182

Perú 17 memorias solicitadas

(Párrafo 35)

� 16 memorias recibidas: Convenios núms. 26, 27, 29, 44, 59, 71, 77, 78, 79, 81, 90, 99, 102, 105, 138, 152

� 1 memoria no recibida: Convenio núm. 182

Reino Unido  -  Bermudas 5 memorias solicitadas

� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 10, 29, 59, 94, 105
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Reino Unido  -  Gibraltar 6 memorias solicitadas

� 5 memorias recibidas: Convenios núms. 29, 59, 81, 87, 100

� 1 memoria no recibida: Convenio núm. 105

San Marino 21 memorias solicitadas

(Párrafo 35)

� 18 memorias recibidas: Convenios núms. 29, 87, 98, 100, 105, 111, 119, 138, 142, 144, 148, 150, 151, 154, 156, 159, 

160, 161

� 3 memorias no recibidas: Convenios núms. 88, 143, 182

Senegal 14 memorias solicitadas

(Párrafo 35)

� 10 memorias recibidas: Convenios núms. 6, 10, 13, 26, 95, 99, 102, 120, 121, 182

� 4 memorias no recibidas: Convenios núms. 29, 81, 105, 138

Seychelles 15 memorias solicitadas

� 1 memoria recibida: Convenio núm. (155)

� 14 memorias no recibidas: Convenios núms. 22, 26, 29, (73), (81), 99, 105, 138, (144), (147), (152), (161), (180), 182

Sudán 9 memorias solicitadas

� 1 memoria recibida: Convenio núm. 29

� 8 memorias no recibidas: Convenios núms. 19, 26, 81, 95, 105, 122, 138, 182

República Unida de Tanzanía 17 memorias solicitadas

� 16 memorias recibidas: Convenios núms. 11, 12, 17, 19, 29, 59, 94, 95, 98, 100, 111, 131, 137, 138, 152, 182

� 1 memoria no recibida: Convenio núm. 105

Uganda 24 memorias solicitadas

� 4 memorias recibidas: Convenios núms. 17, (138), 162, 182

� 20 memorias no recibidas: Convenios núms. 11, 12, 19, 26, 29, 45, 81, (87), 94, 95, 98, (100), 105, (111), 122, 123, 124, 

143, 144, 158

Uzbekistán 6 memorias solicitadas

(Párrafos 25 y 35)

� Se han recibido todas las memorias: Convenios núms. 29, 98, 100, 105, 111, 122

Total general

Se ha solicitado un total de 2.477 memorias (artículo 22),
de las cuales se recibieron 1.812 (73,15 por ciento). 

Se ha solicitado un total de 304 memorias (artículo 35),
de las cuales se recibieron 190 (62,50 por ciento). 
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Anexo II. Cuadro estadístico de las memorias sobre los convenios ratificados  
hasta el 13 de junio de 2008 

(artículo 22 de la Constitución) 

Año de la 
Conferencia 

Memorias 
solicitadas 

Memorias recibidas 
en la fecha solicitada 

Memorias recibidas 
para la reunión de la Co-

misión de Expertos 

Memorias recibidas 
para la reunión de la Conferencia 

1932 447 - 406 90,8% 423 94,6% 
1933 522 - 435 83,3% 453 86,7% 
1934 601 - 508 84,5% 544 90,5% 
1935 630 - 584 92,7% 620 98,4% 
1936 662 - 577 87,2% 604 91,2% 
1937 702 - 580 82,6% 634 90,3% 
1938 748 - 616 82,4% 635 84,9% 
1939 766 - 588 76,8% - 
1944 583 - 251 43,1% 314 53,9% 
1945 725 - 351 48,4% 523 72,2% 
1946 731 - 370 50,6% 578 79,1% 
1947 763 - 581 76,1% 666 87,3% 
1948 799 - 521 65,2% 648 81,1% 
1949 806 134 16,6% 666 82,6% 695 86,2% 
1950 831 253 30,4% 597 71,8% 666 80,1% 
1951 907 288 31,7% 507 77,7% 761 83,9% 
1952 981 268 27,3% 743 75,7% 826 84,2% 
1953 1026 212 20,6% 840 75,7% 917 89,3% 
1954 1175 268 22,8% 1077 91,7% 1119 95,2% 
1955 1234 283 22,9% 1063 86,1% 1170 94,8% 
1956 1333 332 24,9% 1234 92,5% 1283 96,2% 
1957 1418 210 14,7% 1295 91,3% 1349 95,1% 
1958 1558 340 21,8% 1484 95,2% 1509 96,8% 

De acuerdo con una decisión del Consejo de Administración, desde 1959 hasta 1976
sólo se han pedido memorias detalladas para ciertos convenios. 

1959 995 200 20,4% 864 86,8% 902 90,6% 
1960 1100 256 23,2% 838 76,1% 963 87,4% 
1961 1362 243 18,1% 1090 80,0% 1142 83,8% 
1962 1309 200 15,5% 1059 80,9% 1121 85,6% 
1963 1624 280 17,2% 1314 80,9% 1430 88,0% 
1964 1495 213 14,2% 1268 84,8% 1356 90,7% 
1965 1700 282 16,6% 1444 84,9% 1527 89,8% 
1966 1562 245 16,3% 1330 85,1% 1395 89,3% 
1967 1883 323 17,4% 1551 84,5% 1643 89,6% 
1968 1647 281 17,1% 1409 85,5% 1470 89,1% 
1969 1821 249 13,4% 1501 82,4% 1601 87,9% 
1970 1894 360 18,9% 1463 77,0% 1549 81,6% 
1971 1992 237 11,8% 1504 75,5% 1707 85,6% 
1972 2025 297 14,6% 1572 77,6% 1753 86,5% 
1973 2048 300 14,6% 1521 74,3% 1691 82,5% 
1974 2189 370 16,5% 1854 84,6% 1958 89,4% 
1975 2034 301 14,8% 1663 81,7% 1764 86,7% 
1976 2200 292 13,2% 1831 83,0% 1914 87,0% 

De acuerdo con una decisión del Consejo de Administración (noviembre 1976), desde 1977 hasta 1994, las memorias deta-
lladas fueron solicitadas según determinados criterios, a intervalos de uno, dos o cuatro años. 

1977 1529 215 14,0% 1120 73,2% 1328 87,0% 
1978 1701 251 14,7% 1289 75,7% 1391 81,7% 
1979 1593 234 14,7% 1270 79,8% 1376 86,4% 
1980 1581 168 10,6% 1302 82,2% 1437 90,8% 
1981 1543 127 8,1% 1210 78,4% 1340 86,7% 
1982 1695 332 19,4% 1382 81,4% 1493 88,0% 
1983 1737 236 13,5% 1388 79,9% 1558 89,6% 
1984 1669 189 11,3% 1286 77,0% 1412 84,6% 
1985 1666 189 11,3% 1312 78,7% 1471 88,2% 
1986 1752 207 11,8% 1388 79,2% 1529 87,3% 
1987 1793 171 9,5% 1408 78,4% 1542 86,0% 
1988 1636 149 9,0% 1230 75,9% 1384 84,4% 
1989 1719 196 11,4% 1256 73,0% 1409 81,9% 
1990 1958 192 9,8% 1409 71,9% 1639 83,7% 
1991 2010 271 13,4% 1411 69,9% 1544 76,8% 
1992 1824 313 17,1% 1194 65,4% 1384 75,8% 
1993 1906 471 24,7% 1233 64,6% 1473 77,2% 
1994 2290 370 16,1% 1573 68,7% 1879 82,0% 



19 Parte II/121 

 

Año de la 
Conferencia 

Memorias 
solicitadas 

Memorias recibidas 
en la fecha solicitada 

Memorias recibidas 
para la reunión de la Co-

misión de Expertos 

Memorias recibidas 
para la reunión de la Conferencia 

De acuerdo con una decisión del Consejo de Administración (noviembre 1976), desde 1977 hasta 1994, las memorias
detalladas fueron solicitadas según determinados criterios, a intervalos de uno, dos o cuatro años. 

1995 1252 479  38,2% 824 65,8% 988 78,9% 
De acuerdo con una decisión del Consejo de Administración (noviembre 1993), en lo sucesivo,

las memorias se solicitan, según determinados criterios, a intervalos de uno, dos o cinco años. 

1996 1806 362 20,5% 1145 63,3% 1413 78,2% 
1997 1927 553 28,7% 1211 62,8% 1438 74,6% 
1998 2036 463 22,7% 1264 62,1% 1455 71,4% 
1999 2288 520  22,7% 1406 61,4% 1641 71,7% 
2000 2550 740  29,0% 1798 70,5% 1952 76,6% 
2001 2313 598 25,9% 1513 65,4% 1672 72,2% 
2002 2368 600 25,3% 1529 64,5% 1701 71,8% 
2003 2344 568 24,2% 1544 65,9% 1701 72,6% 
2004 2569 659 25,6% 1645 64,0% 1852 72,1% 
2005 2638 696 26,4% 1820 69,0% 2065 78,3% 
2006 2586 745 28,8% 1719 66,5% 1949 75,4% 
2007 2477 845 34,1% 1611 65,0% 1812 73,2% 

 



 

19 Parte II/122 

II. SUMISIÓN A LAS AUTORIDADES COMPETENTES DE LOS CONVENIOS Y RECOMENDACIONES 
ADOPTADOS POR LA CONFERENCIA INTERNACIONAL DEL TRABAJO 

(ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN) 

Observaciones e informaciones

Falta de sumisión de los instrumentos a las autoridades 
competentes 

La Comisión expresó su gran preocupación por los retras-
os y las omisiones en la sumisión, al igual que por el aumento 
del número de tales casos, puesto que se trataba de obliga-
ciones que emana de la Constitución y que son esenciales 
para la eficacia de las actividades normativas. A este respec-

to, la Comisión reiteró que la OIT podía brindar asistencia 
técnica para contribuir al cumplimiento de esta obligación. 

La Comisión expresó la firme esperanza de que los países 
mencionados, a saber, Islas Salomón, Sierra Leona, Somalia, 
Turkmenistán y Uzbekistán, envíen en un futuro próximo la 
información relativa a la sumisión de convenios, recomenda-
ciones y protocolos a las autoridades competentes. La Comi-
sión decidió mencionar todos estos casos en el párrafo co-
rrespondiente del Informe general. 
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III. MEMORIAS SOBRE LOS CONVENIOS NO RATIFICADOS 
Y LAS RECOMENDACIONES 

(ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN)

a) Omisión de envío de memorias sobre convenios no 
ratificados y recomendaciones durante los últimos cinco 
años 

Un representante gubernamental de la ex República Yu-
goslava de Macedonia remitió a la Comisión la declaración 
que había formulado anteriormente. 

Una representante gubernamental de Kiribati presentó 
las disculpas de su Gobierno en relación con la omisión 
del envío de memorias con arreglo al artículo 19 de la 
Constitución de la OIT. Indicó que recientemente la OIT 
había proporcionado asistencia técnica, incluida la capaci-
tación realizada en Turín por un miembro del personal. 

Una representante gubernamental de Uganda expresó la 
esperanza de recibir pronto asistencia técnica de la OIT y 
prometió que se enviaría información antes de que finali-
zara el próximo período de presentación de memorias. 

Un representante gubernamental de la Federación de Ru-
sia afirmó que el incumplimiento de las obligaciones obe-
decía a cuestiones de índole administrativa y técnica, pero 
que se estaba haciendo todo lo posible para enviar las 
respuestas a la mayor brevedad, antes de la finalización 
del período actual de presentación de memorias. 

Un representante gubernamental de San Marino señaló 
que este año su país había podido compensar en parte el 
retraso acumulado en 2004, 2005 y 2006 en lo que respec-
ta al envío de las memorias debidas en virtud del artículo 
22 de la Constitución, ya que había podido presentar 15 
de las 20 memorias debidas. Lamentablemente, la carga 
de trabajo a la que había tenido que hacer frente la Admi-
nistración para lograr este resultado, le había impedido 
cumplir con su obligación en virtud del artículo 19 de la 
Constitución, a saber, enviar memorias sobre los conve-
nios no ratificados y las recomendaciones. La Adminis-
tración de San Marino se comprometió a solucionar este 
problema. 

Un representante gubernamental del Yemen recordó que 
el Yemen ha ratificado 29 convenios, incluidos los ocho 
convenios fundamentales. Se lamentó de la omisión de 
envío de memorias y garantizó que el Gobierno responde-
ría sobre la aplicación de los convenios no ratificados. 
Solicitó que la documentación estuviera disponible en 
árabe para mejorar el proceso de presentación. 

Un representante gubernamental de Sudán afirmó que su 
Gobierno estaba intentando cumplir con sus obligaciones. 
Sin embargo, la situación actual en su país había impedi-
do dar pleno cumplimiento a las mismas. 

La Comisión tomó nota de la información comunicada y 
de las explicaciones dadas por los representantes guberna-
mentales que hicieron uso de la palabra. La Comisión desta-
có la importancia que concede a la obligación constitucional 
de envío de memorias sobre los convenios no ratificados y las 
recomendaciones. En efecto, estas memorias posibilitan una 
mejor evaluación de la situación en el contexto de los Estu-
dios generales de la Comisión de Expertos. A este respecto, 
la Comisión reiteró que la OIT puede brindar asistencia 
técnica para contribuir al cumplimiento de esta obligación.  

La Comisión insistió en que todos los Estados Miembros 
deberían cumplir con sus obligaciones al respecto y expresó 
la firme esperanza de que los Gobiernos de Antigua y Bar-
buda, Cabo Verde, República Democrática del Congo, ex 
República Yugoslava de Macedonia, Gambia, Guinea, Gui-
nea Ecuatorial, Haití, Iraq, Islas Salomón, Kirguistán, Kiri-
bati, Liberia, Pakistán, Paraguay, Federación de Rusia, San 
Marino, Santo Tomé y Príncipe, Sierra Leona, Somalia, Ta-
yikistán, Togo, Turkmenistán, Uganda, Uzbekistán y Ye-
men, den cumplimiento en el futuro a sus obligaciones en 
virtud del artículo 19 de la Constitución. La Comisión deci-
dió mencionar estos casos en el párrafo correspondiente de 
su Informe general. 

Los miembros trabajadores concluyeron subrayando 
que, ante estas omisiones graves, los Estados no pueden 
contentarse con mostrar su buena voluntad. Ahora bien, 
ciertos gobiernos ni siquiera han podido dar su opinión. 
Aquellos que habían podido, se han referido a varios ele-
mentos que son la causa de sus omisiones, a saber, situa-
ciones de crisis o conflictos, falta de personal competente, 
recursos insuficientes y reformas administrativas. Se debe 
tomar nota de los compromisos adquiridos y de las pro-
mesas realizadas, y la Oficina debe continuar insistiendo a 
los Estados Miembros que adopten las medidas necesarias 
a fin de cumplir con sus obligaciones, recordándoles la 
posibilidad de recurrir a su asistencia técnica. 

Los miembros empleadores recordaron que las activida-
des de la OIT son el resultado de un compromiso compar-
tido. Carece de sentido, por tanto, solicitar un acercamien-
to de estas actividades a las necesidades reales de los Es-
tados Miembros, si éstos no muestran una predisposición 
básica e indispensable para conocer, analizar y seguir el 
cumplimiento de los convenios que han ratificado a través 
de un diálogo. Algunas de las explicaciones dadas por 
diferentes Estados son insuficientes y no contribuyen a la 
mejora de la eficiencia de esta Comisión y de la Organi-
zación en general. 

Por último, quisieron señalar en esta Comisión, la gra-
vedad de muchos de esos incumplimientos, insistiendo en 
la necesidad de que en el futuro se sigan reforzando, co-
mo se ha venido haciendo los dos últimos años, las discu-
siones sobre el incumplimiento del envío de memorias y 
el no sometimiento de los instrumentos adoptados a las 
autoridades competentes. 

b) Informaciones recibidas 
Desde la celebración de la reunión de la Comisión de 

Expertos, se han recibido ulteriormente las memorias so-
bre los convenios no ratificados y las recomendaciones, 
de los siguientes países: Armenia, Congo y Djibouti. 

c) Memorias recibidas sobre el Convenio no ratificado 
núm. 94 y la Recomendación núm. 84 

Además de las memorias enumeradas en el Anexo II de 
la página 123 del Informe de la Comisión de Expertos 
(Informe III, Parte 1B), se han recibido ulteriormente las 
memorias de los siguientes países: Bélgica, Djibouti, Eslo-
vaquia, Filipinas y Namibia. 
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INDICE POR PAÍSES DE LAS OBSERVACIONES E INFORMACIONES CONTENIDAS EN EL INFORME

Afganistán 

Primera parte: Informe general, párrafos 155, 173 
Segunda parte: I A c) 

Albania 
Primera parte: Informe general, párrafos 153, 173 
Segunda parte: I A b) 

Antigua y Barbuda 

Primera parte: Informe general, párrafos 153, 155, 159, 
180 

Segunda parte: I A b), c) 
Segunda parte: III a) 

Bangladesh 
Primera parte: Informe general, párrafo 168 
Segunda parte: I B, núm. 87 

Barbados 
Primera parte: Informe general, párrafos 155, 156 
Segunda parte: I A c) 

Belarús 
Segunda parte: I B, núm. 87 

Belice 
Primera parte: Informe general, párrafos 155, 180 
Segunda parte: I A c) 

Bolivia 
Primera parte: Informe general, párrafos 152, 155 
Segunda parte: I A a), c) 

Bulgaria 

Segunda parte: I B, núm. 87 

Cabo Verde 

Primera parte: Informe general, párrafos 152, 155, 159, 
173 

Segunda parte: I A a), c) 
Segunda parte: III a) 

Camboya 
Primera parte: Informe general, párrafo 155 
Segunda parte: I A c) 

Chad 
Primera parte: Informe general, párrafos 155, 173 
Segunda parte: I A c) 

República Checa 

Segunda parte: I B, núm. 111 

Congo 
Primera parte: Informe general, párrafos 155, 156 
Segunda parte: I A c) 

Croacia 
Segunda parte: I B, núm. 162 

República Democrática del Congo 

Primera parte: Informe general, párrafos 155, 156, 159 
Segunda parte: I A c) 
Segunda parte: III a) 

Dinamarca - Islas Feroe 

Primera parte: Informe general, párrafo 152 
Segunda parte: I A a) 

Dominica 
Primera parte: Informe general, párrafos 153, 180 
Segunda parte: I A b) 

República Dominicana 
Segunda parte: I B, núm. 111 

Egipto 
Segunda parte: I B, núm. 87 

Etiopía 
Primera parte: Informe general, párrafo 155 
Segunda parte: I A c) 

Ex República Yugoslava de Macedonia 

Primera parte: Informe general, párrafos 153, 156, 159 
Segunda parte: I A b) 
Segunda parte: III a) 

Francia - Reunión 

Primera parte: Informe general, párrafos 155, 156 
Segunda parte: I A c) 

Francia - Tierras australes y antárticas francesas 

Primera parte: Informe general, párrafos 155, 156 
Segunda parte: I A c) 

Gambia 

Primera parte: Informe general, párrafos 153, 155, 156, 
159 

Segunda parte: I A b), c) 
Segunda parte: III a) 

Georgia 

Primera parte: Informe general, párrafo 153 
Segunda parte: I A b) 
Segunda parte: I B, núm. 98 

Guatemala 

Segunda parte: I B, núm. 87 

Guinea 

Primera parte: Informe general, párrafos 155, 159, 173 
Segunda parte: I A c) 
Segunda parte: III a) 

Guinea-Bissau 

Primera parte: Informe general, párrafos 155, 173 
Segunda parte: I A c) 
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Guinea Ecuatorial 

Primera parte: Informe general, párrafos 153, 155, 159, 
180 

Segunda parte: I A b), c) 
Segunda parte: I B, núm. 87 
Segunda parte: III a) 

Guyana 

Primera parte: Informe general, párrafo 155 
Segunda parte: I A c) 

Haití 

Primera parte: Informe general, párrafos 155, 159, 173 
Segunda parte: I A c) 
Segunda parte: III a) 

India 

Segunda parte: I B, núm. 29 

Indonesia 

Segunda parte: I B, núm. 105 

República Islámica del Irán 

Segunda parte: I B, núm. 111 

Iraq 

Primera parte: Informe general, párrafos 153, 159 
Segunda parte: I A b) 
Segunda parte: I B, núm. 98 
Segunda parte: III a) 

Irlanda 

Primera parte: Informe general, párrafos 155, 156 
Segunda parte: I A c) 

Islas Salomón 

Primera parte: Informe general, párrafos 149, 152, 155, 
156, 159 

Segunda parte: I A a), c) 
Segunda parte: II a) 
Segunda parte: III a) 

Jamaica 

Primera parte: Informe general, párrafos 155, 173 
Segunda parte: I A c) 

Japón 

Segunda parte: I B, núm. 87 

Kirguistán 

Primera parte: Informe general, párrafos 153, 155, 159, 
180 

Segunda parte: I A b), c) 
Segunda parte: III a) 

Kiribati 

Primera parte: Informe general, párrafo 159 
Segunda parte: III a) 

Lesotho 

Primera parte: Informe general, párrafos 155, 156 
Segunda parte: I A c) 

Liberia 

Primera parte: Informe general, párrafos 153, 155, 159, 
173 

Segunda parte: I A b), c) 
Segunda parte: III a) 

Malasia - Sabah 

Primera parte: Informe general, párrafos 155, 173 
Segunda parte: I A c) 

Malí 

Primera parte: Informe general, párrafos 155, 156 
Segunda parte: I A c) 

México 

Segunda parte: I B, núm. 182 

Mongolia 

Primera parte: Informe general, párrafos 155, 173 
Segunda parte: I A c) 

Myanmar 

Primera parte: Informe general, párrafo 166 
Tercera parte: núm. 29 

Nigeria 

Primera parte: Informe general, párrafos 153, 155, 156 
Segunda parte: I A b), c) 

Pakistán 

Primera parte: Informe general, párrafos 155, 159 
Segunda parte: I A c) 
Segunda parte: III a) 

Paraguay 

Primera parte: Informe general, párrafo 159 
Segunda parte: I B, núm. 29 
Segunda parte: III a) 

Reino Unido 

Segunda parte: I B, núm. 180 

Reino Unido - Anguilla 

Primera parte: Informe general, párrafos 152, 155, 156 
Segunda parte: I A a), c) 

Reino Unido - Bermudas 

Primera parte: Informe general, párrafos 155, 156 
Segunda parte: I A c) 

Reino Unido - Gibraltar 

Primera parte: Informe general, párrafos 155, 156 
Segunda parte: I A c) 

Reino Unido - Islas Vírgenes Británicas 

Primera parte: Informe general, párrafos 155, 156 
Segunda parte: I A c) 

Reino Unido - Montserrat 

Primera parte: Informe general, párrafos 155, 156 
Segunda parte: I A c) 
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Reino Unido - Santa Elena 

Primera parte: Informe general, párrafos 152, 155, 156 
Segunda parte: I A a), c) 

Federación de Rusia 

Primera parte: Informe general, párrafos 156, 159 
Segunda parte: III a) 

Saint Kitts y Nevis 

Primera parte: Informe general, párrafos 153, 155, 156 
Segunda parte: I A b), c) 

San Marino 

Primera parte: Informe general, párrafos 156, 159 
Segunda parte: III a) 

Santa Lucía 

Primera parte: Informe general, párrafos 153, 180 
Segunda parte: I A b) 

Santo Tomé y Príncipe 

Primera parte: Informe general, párrafo 159 
Segunda parte: III a) 

Seychelles 

Primera parte: Informe general, párrafos 155, 180 
Segunda parte: I A c) 

Sierra Leona 

Primera parte: Informe general, párrafos 149, 152, 155, 
159, 180 

Segunda parte: I A a), c) 
Segunda parte: II a) 
Segunda parte: III a) 

Somalia 

Primera parte: Informe general, párrafos 149, 152, 156, 
159 

Segunda parte: I A a) 
Segunda parte: II a) 
Segunda parte: III a) 

Sudán 

Primera parte: Informe general, párrafo 155 
Segunda parte: I A c) 
Segunda parte: I B, núm. 29 

Suecia 

Segunda parte: I B, núm. 81 

Tayikistán 

Primera parte: Informe general, párrafos 152, 155, 159, 
173 

Segunda parte: I A a), c) 
Segunda parte: III a) 

Togo 

Primera parte: Informe general, párrafos 152, 155, 159, 
173 

Segunda parte: I A a), c) 
Segunda parte: III a) 

Turkmenistán 

Primera parte: Informe general, párrafos 149, 152, 153, 
159, 180 

Segunda parte: I A a), b) 
Segunda parte: II a) 
Segunda parte: III a) 

Uganda 

Primera parte: Informe general, párrafos 155, 156, 159 
Segunda parte: I A c) 
Segunda parte: I B, núm. 81 
Segunda parte: III a) 

Uzbekistán 

Primera parte: Informe general, párrafos 149, 159, 180 
Segunda parte: II a) 
Segunda parte: III a) 

Yemen 

Primera parte: Informe general, párrafo 159 
Segunda parte: III a) 

Zambia 

Primera parte: Informe general, párrafo 155 
Segunda parte: I A c) 
Segunda parte: I B, núm. 138 

Zimbabwe 

Primera parte: Informe general, párrafos 169, 170 
Segunda parte: I B, núm. 87 
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